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Artículo 19 

a) Se aprobó una indicación formula­
da en la discusión general del proyecto, 
que consiste en suprimir en el inciso pri­
mero la frase "u otras instituciones simi­
lares". 

b) Se aprobó, igualmente, una indica­
ción formulada en la Comisión, durante la 
discusión del segundo trámite reglamenta­
rio del proyecto, para redactar el inciso se­
gundo en los siguientes términos: "El Pre­
sidente de la República concederá a la res­
pectiva Agencia en el decreto de autrl'iza­
ción y sin necesidad de otro trámite, pe.r­
sonalidad jurídica para que pueda actunr 
legalmente en Chile." 

Artículo 29 

a) En el inciso primero se aprobó una 
. indicación presentada en la discusión ge­
neral del proyecto, para suprimir la fra­
se "u otras instituciones similares". 

b) Igualmente se aprobaron durante la 
discusión del proyecto, en la Comisión, 
indicaciones para suprimir en el inciso 
primero la palabra "entidades" y la frase 
"por ello clase alguna". 

c) Asimismo, se aprobó una indicación 
también presentada en la Comisión para 
agregar al final del mismo inciso la fra­
se "de ninguna especie". 

d) En el inciso segundo, se acordó su­
primir la frase "personas jurídicas" y 
reemplazar la palabra "entidades" por 
"instituciones' . 

Artículo 39 

a) En el inciso primero la Comisión 
acogió una indicación formulada en su se­
no para reemplazar la palabra "informar" 
por las palabras "un informe". 

b) En el inciso segundo también acep­
tó la Comisión las indicaciones presenta­
das en el curso de la discusión del pro­
yecto para reemplazar las palabras "Del 
mismo modo" por "Asimismo", el mes de 

"Junio" por el de "Mayo", la palabra "Pre­
supuesto" por "estimación", el tiempo del 
verbo ser "son" por "sean", y suprimir la 
frase "el cual será puesto en conocimien­
to del Ministerio de Hacienda'. 

c) En el inciso tercero la Comisión 
acordó intercalar entre las frases "Rela­
ciones Exteriores" y "semstralmente" el 
tiempo verbal "enviará". 

d) Reemplazó las palahras "para aco­
gerse" pOr las siguientes "en conformi­
dad". 

e) Suprimir las palabras "los benefi­
cios de ". 

f) Intercaló entre la conjunción "y" y 
las palabras "las exenciones" las siguien­
tes "una relación detallada de ". 

g) Suprimió la frase "con indicación de 
las maquinarias, vehículos y mercaderías 
internadas por cada institución, reempla­
zando la palabra "años" por "semestre". 

h) Al final de este inciso, y en punto 
seguido la Comisión acordó agregar lo si­
guiente: "Además, deberá informar acer­
ca de los vehículos, maquinarias o merca­
derías que hayan reexportado, y de las 
autorizaciones que se les hayan concedido 
para enaj enar vehículos, mercaderías o 
maquinarias, indicando los contratos que 
para ello han debido celebrar y los nom­
bres de los adquirentes", suprimiéndose 
el inciso cuarto de este artículo. 

Artículo 49 

a) Se aprobó una indicación presen­
tada durante la discusión del proyecto en 
Comisión, para intercalar en la letra d) 
después de la pahvbra "país" la frase 
"destinados o contratados por la respec­
tiva Agencia". 

b) Igualmente, se aprobó una indica­
ción formulada en la discusión general, 
para agregar la siguiente frase inicial en 
el inciso final: "El otorgamiento de ". 

c) Se aprobó' en el mismo inciso una 
indicación para agregar a continuación 
de la frase "en las letras a) e) y e) la si­
guiente: " d) " 
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d) Finamente se aprobó la indicación 
presentada en la discusión general para 
sustituir en el mismo inciso final la fra­
se "del Ministerio de Relaciones Exterio­
res" por la siguiente: "de los Ministerios 
de Relaciones Exteriores y de Hacienda". 

Artículo Transitorio 

Durante la discusión general se presen­
taron las siguientes indicaciones, que fue­
ron aprobadas por la Comisión: 

a) Para suprimir la frase: "u otras 
insti tuciones similares". 

b) Para sustituir la frase final desde 
donde dice: "si así lo solicitan al Presi­
dente de la República", por la siguiente 
"en la forma señalada en el artículo 19". 

39.-De tos ar'tículos nuevos introducidos. 

No se introdujo ningún artículo nuevo. 

49.-De las indicaciones rechazadas por 
la Comisión. 

En el inciso segundo del artículo 39 se 
rechazó una indicación de los Honorables 
Diputados señores Donoso, Leigh, Reyes, 
Yrarrázaval y Zepeda, para intercalar a 
continuación de las palabras "deberán 
presentar", las siguientes: "al Ministro 
de Relaciones Exteriores". 

Vuestra Comisión en virtud de los 
acuerdos que se han mencionado, os pro­
ponE;! la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19- Facúltase al Presidente 
de la República paha autorizar por inter­
medio del Ministerio de Relaciones Exte­
riores, y con la firma del Ministro de Ha­
cienda, a las Agencias de Ayuda y Reha­
bilitación, sin fines de lucro, constituidas 
o que se constituyan en el extranjero y 
reconocidas por sus respectivos Gobier­
nos, para que desarrollen actividades en 
el país. 

El Presidente de la República concede­
rá a la respectiva Agencia en el decreto 
de autorización, y sin necesidad de otro 
trámite, personalidad jurídica para que 
pueda actuar legalmente enChile. 

Artículo 29,-Para los efectos de esta 
ley, se entiende por Agencias Volunta­
rias de Ayuda y Rehabilitación aquellas 
que tienen por finalidad exclusiva ayudar 
a personas naturales o jurídicas para me­
jorar las condiciones de vida, culturales 
o de trabajo en el país, sin exigir retri­
bución o servicio de ninguna especie. 

Dicha ayuda podrá ser prestada direc­
tamente por las Agencias o a través de 
reparticiones públicas o municipales u 
otras instituciones chilenas con personali­
dad jurídica. 

Artículo 39.-Las instituciones autori­
zadas deberán presentar semestralmente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
su aprobación, un plan de trabajo para el 
semestre siguiente y al término del mis­
mo, un informe sobre la labor desarrolla­
da. 

Asimismo, dentro del mes de mayo de 
cada año deberán presentar una estima­
ción de 10s gastos para el año calendario 
próx~mo que serán de cargo del Gobierno 
según lo dispone el artículo 59. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
enviará semestralmente a la Cámara de 
Diputados ·la nómina de las instituciones 
autorizadas en conformidad a esta ley, y 
una relación detallada de las exenciones 
que se les hayan otorgado durante el se­
mestre anterior. Además, deberá infor­
mar acerca de los vehículos, maquinarias 
o mercaderías que hayan reexportado, y 
de las autorizaciones que se les hayan 
concedido para enajenar vehículos, mer­
caderías o maquinarias, indicando los 
contratos que para ello han debido cele­
brar y los nombres de los adquirentes. 

Artículo 49.-Cumplido 10 dispuesto en 
el articulo 19, las instituciones menciona­
das tendrán las franquicias siguientes: 

a) Exención de derechos cuya fiscali­
zación corresponda al Servicio de Adua-
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nas y de todo otro gravamen sobre las 
importaciones o internaciones que efec­
túen en cumplimiento de sus objetivos y 
que hayan sido aprobadas según lo esta­
blecido en el artículo 3<>. Sin embargo, las 
importaciones prohibidas por disposicio­
nes especiales sólo podrán ser autorizadas 
por Decreto fundado del Ministerio de 
Hacienda; 

b) Exención del pago de los impuestos 
y derechos que afectan las operaciones 
que tengan directa relación con sus fina­
lidades; 

e) Autorización para internar o im­
portar materiales de oficina, equipos ea­
lificados y vehículos de carga, en confor­
midad a la letra a) del presente artículo; 

d) Autorización para que sus funcio­
narios extranjeros que vengan al país des­
tinados o contratados por la respectiva 
Agencia internen sus efectos personales, 
menaje de casa y un automóvil, siempre 
que se haga dentro del plazo de tres me­
ses desde su llegada al país; se excluyen 
de estos beneficios a las bebidas alcohó­
licas, tabacos, cigarrillos, cigarros y co­
mestibles, y 

e) Autorización para reexportar las 
mercaderías que hayan sido internadas 
libres de derechos e impuestos, previo el 
reembolso de los gastos a que se refiere 
el artículo 59. 

El otorgamiento de las franquicias con­
templadas en las letras a), c), d) Y e) del 
presente artículo requerirán la aprobación 
previa de los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Hacienda. 

Artículo 59.- Serán de cargo del Go­
bierno, a menos que se convengan acuer­
dos especiales con las Agencias u otras 
entidades, los gastos de recepción de las 
mercaderías a que se refiere la letra a) 
del artículo 4<>, desde su llegada a puerto 
chileno, los de almacenaje hasta por tres 
meses y los de transporte, tanto para su 
distribución como para SU entrega final a 
los benefieiarios, todo ello con cargo a los 
fondos que, con este fin, se contemplan en 
la ley anual de Presupuestos. 

Artículo 69- La venta o donación de 
los artículos a que se refieren las letras c) 
y d) del artículo 49, podrá ser autoriza­
da por la Junta General de Aduanas de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
16 de la ley N9 14.572. 

Artículo 7Q.-Al término de sus activi­
dades en el país, las instituciones mencio­
nadas quedan facultadas para donar los 
bienes de su propiedad, exentos de todo 
gravamen, impuesto 'O derecho, a institu­
ciones de educación pública o privada, a 
corporaciones o fundaciones de beneficen­
cia o asistencia social, para todo lo cual 
deberán requerir autorización previa del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo transitorio 

Las Agencias Voluntarias de Ayuda y 
Rehabilitación que actualmente desarro­
llan actividades en el país, podrán acoger­
se a las dispOSiciones de la presente ley 
en la forma señalada en el artículo 1 Q. 

Sala de la Comisión, a 9 de julio de 
1964. 

Aprobado en sesión de igual fecha y 
con asistencia de los señores Y.rarrázaval 
(Presidente), Donos'Ü, Reyes, Valdés y 
Zepeda. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Reyes. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E. Secreta­
rio de Comisiones." 

36 -INFORME DE LA COMISION DE RELACIO­

NES EXTERIORES 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exte­

riores pasa a informaros el Proyecto de 
Acuerdo, originado en un Mensaje, con 
trámite de "simple urgencia", por el cual 
se aprueba el Convenio Básico de Coopera­
ción Económica, Técnica y Científica pa­
ra el Desarrollo Económico y Social, en­
tre el Gobierno de Chile y el de la Repú­
blica del Paraguay, suscrito en la ciudad 
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de Asunción, con fecha 16 de mayo de 
1963. 

La concertación de instrumentos inter­
nacionales de la naturaleza del que moti­
va este informe, tiene por objeto organi­
zar la cooperación económica, técnica y 
científica entre dos Estados sobre la ba­
se de fina:nciamiento común, mediante el 
intercambio de expertos, instructores y 
consejeros que se preocuparán del estudio 
y solución de los probl€mas que sean de 
interés común. 

Con esta finalidad, nu€stro Gobierno y 
el de la República del Paraguay han sus­
crito un Conv,enio de este tipo, cuya rati­
ficación se solicita ahora al Poder Legis­
lativo. 

En el artículo primero del instrumento 
internacional a que anteriormente se ha 
hecho mención, ambas Partes Contratan­
tes resuelven proporcionarse mutuamente 
la asistencia económica, técnica y cientí­
fica, tomando como base las estipulacio­
nes co,ntenidas en ~l presente Convenio y 
de acuerdo a las modalidades que serán 
posteriormente definidas mediante arre­
glos complementarios. 

Esta cooperación, de conformidad con 
10 establecido en el artículo segundo, se­
rá puesta en práctica mediante el envío 
de expertos o consejeros destinados a 
realizar estudios o bien a ejecutar pro­
yectos de carácter económico, técnico O 

científico que algunas de las Partes Con­
tratantes les encomienden. Se propende­
rá, además, a la formación de grupos de 
trabajo de expertos o investigadores des­
tinados al estudio, de proyectos comunes. 
Asimismo, se contempla dentro de las es­
tipulaciones del Convenio el intercambio 
de personas para su perfeccionamiento 
profesional por medio de instrucción 
práctica en escuelas y centros científicos 
la participación en ciclos de estudios y 
programas de formación profesional, el 
intercambio de documentación, la organi­
zación de conferencias, exposiciones, ex­
hJbición de películas, visitas de conjun­
tos artísticos que representen el arte tipi-

================== 
co de cada país, y en general, el summlS­
tro de cualesquiera otra forma de coope­
ración económica, técnica o científica 
que ambos Gobiernos convengan. 

Se dispone en el artículo tercero del 
Convenio que ambos Gobiernos estudia­
rán y fijarán cada año, tomando en con­
sideración el resultado obtenido en el año 
anterior, el programa del año siguiente. 

Se señala en el artículo cuarto que el 
Gobierno que reciba expertos u otras per­
sonas que envíe la otra Parte Contratan­
te queda obligado a proporcionarles las 
fa,cmdades necesarias para el cumplimien­
to de su misión. La distribución de los 
gastos que origine la aplicación d€ este 
Convenio será materia de arreglos com­
plementarios. 

Finalmente, en el artículo quinto se es­
tablece que este Convenio entrará a 'pro­
ducir sus efectos a partir del Canje de las 
Ratificaciones, el cual se llevará a efecto 
en la ciudad de Santiago, y estará en vi­
gencia hasta sesenta días después de la 
notificación escrita de una de las Partes 
en que exprese su voluntad de ponerle 
término. 

Vuestra Comisión estimando que este ti­
po de Convenio son ¡necesarios, ya que 
permiten a,provechar a expuertos y ele­
mentos técnicos de la otra Parte Contra­
tante, se permite recomendaros su apro­
bación, 'concebido en los siguientes térmi­
nos. 

Proyecto de Acuerdo 

Ar'tículo Único.-Apruébaseel Convenio 
Básico de Cooperación Económica, Técni­
ca y Científica para el Desarrollo Econó­
mico y Social entre el Gobierno de la Re­
pública del Paraguay y el Gobierno de la 
República de Chile, suscrito en la ciudad de 
Asunción el día 16 de mayo de 1963. 

Sala de la Comisión, a 31 de julio de 
1963. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores, Donoso (Presi-
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.dente Accidental) , Martínez, Rivera y 
Valdés. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Donoso. 

(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta­
rio. de Comisiones." 

37.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda paSa a in­

formar, en conformidad a lo.s artículo.s 61 
y 62 del Reglamento, el pro.yecto. de acuer­
do, de o.rigen en un mensaje, informado 
ya po.r la Comisión de Relaciones Exterio­
res, que aprueba el Convenio Básico de 
Cooperación Económica, Técnica y Cien­
tífica para el Desarrollo. Eco.nómico y So­
cial suscrito entre los Gobiernos de Chile 
y de Paraguay el 16 de mayo. de 1963. 

Los fundamentos generales de la inicia­
tiva constan del informe de la Comisión 
técnica y la de Hacienda los compartió en 
su integridad. Se trata en realidad de un 
Convenio Básico. de cooperación en los 
sentidos ya indicados, sujeto en su apli­
cación a las normas que se estipulen en 
los diversos convenios complementarios. 
Mucho puede esperarse en pro del des­
arrollo económico, técnico y científico de 
ambo.s países co.n la futura concertación 
de instrumentos que contemplen el inter­
cambio de personal, material técnico, ex­
periencias y documentación entre ellos. 

El Convenio contiene las facilidades 
aduaneras y tributarias usuales en tales 
acuerdos, que no merecieron objeción al­
guna a la Comisión que ahora informa. 

Por las consideraciones expuestas, la 
Comisión de Hacienda acordó recomen­
dar a la Ho.norable Cámara la aprobación 
del proyecto de acuerdo ya individualiza­
do, en los mismos términos en que lo. hi­
ciera la de Relaciones Exteriores. 

Sala de la Comisión, a 18 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 13 del ac­
tual con asistencia de los señores Huerta 

(Presidente), Cademártori, Correa, Ed-
wards, Eluchans, Lorca y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Ramírez. 

(Fdo..) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

38~INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, conjuntamente, los proyectos de ley 
de los señores Diputados que se indican 
destinados a conceder franquicias adua­
neras para la internación de especies a 
las instituciones que se señalan: 

l.-De los señores Loyola, Phillips, Sí­
vori, Valdés, Ballesteros y Foncea, ve­
hículo destinado. a la Orden Franciscana. 

2.-Del señor Muñoz, equipo. completo 
de fotómetro para operar destinado al 
Hospital del Empleado de Valpa.raíso.. 

3.-Del seño.r Jaque, instrumental mé-
dico para el Sanatorio Alemán de Con­
cepción. 

El primero de los proyectos otorga la 
franquicia mencionada a la internación 
de un automóvil donado por parte del se­
fíor CarIo Conde Pullé de Milán, Italia, a 
la Orden Franciscana de ,Chile. El vehícu­
lo marca Taunus será destinado a la con­
gregación religiosa a la realización de las 
obras apostólicas en las provincias de 
Osorno y Cautín. 

Las dos iniciativas siguientes corres­
ponden a franquicias de instrumental mé­
dico para dos centros hospitalarios de 
gran importancia de las ciudades de Val­
paraíso y Concepción. Estos elementos 
han sido adquiridos con grandes esfuerzos 
de las instituciones en referencia y les 
permitirán mejorar substancialmente la 
atención que brindan a vastos sectores de 
la población. 

La Comisión de Hacienda le prestó su 
aprobación a las iniciativas teniendo en 
consideración los importantes fines que 
van a cumplirse con las especies aludidas.' 
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El monto de las internaciones asciende 
en cada caso a 4.593,75 liras, que es el va­
lor del vehículo; 2.897,19 marcos alema­
nes por el fotómetro y 60.118,24 marcos 
alemanes, por los elementos para el Sana­
torio Alemán de Concepción. 

Por las consideraciones expuestas la 
Comisión propone a la Honorable Cáma­
ra la aprobación de estas iniciativas re­
fundidas en un solo texto, concebido en 
los siguientes términos 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Libérase dI pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuestos establecidos en el decre­
to N9 2772, de 18 de agosto de 1943 y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por intermedio de las aduanas, in­
clusive de la obligación de hacer depósi­
tos previos en conformidad a la ley sobre 
cambios internacionales, a la internación 
de las siguientes especies destinadas a las 
instituciones que se indican: 

Orden Franciscana de Chile 

Un vehículo marca Taunus (tipo fur­
gón), año 1962, motor N9 3546098, placa 
y país USA. 9 C7397, llegado a Valparaí­
so en barco de la línea italiana "Usodi­
mare", el día 4 de abril de 1962, donado 
por el concesionario de esa firma en Mi­
lán, señor Carlo Conde Pullé, a la Orden 
Franciscana de Chile, a nombre del Reve­
rendo Padre Celso Borlotti (Mario). 

Hospital del Empleado de Valparaíso 

Un equipo completo de Fotómetro para 
operar con gas licuado y oxígeno, inclu­
yendo generador electrónico de voltaje, 
transformadores, filtros, repuestos y ele­
mentos integrantes del mismo y para aná­
lisis, consignados por Coleman Instru­
ments de Estados U nidos de N orteaméri-

ca a la Dirección de Aprovisionamiento 
del Estado, para el Hospital del Emplea­
do de Valparaíso, a que se refiere la pó­
liza de importación de la aduana de Val­
paraíso N9 02777, de 1963. 

Sanatorio Alemán de Concepción 

1 lámpara de operaciones portátil 
1 aparato de electrocirugía 
1 aparato para aspiración quirúrgica 
1 baby-pulmotor para respiración artifi-

cial de recién nacidos 
1 caja de accesorios para ídem 
1 recipiente para idem 
1 cilindro de oxígeno para idem 
1 envoltura metálica para idem 
1 incubadora para instalación aséptica y 

crianza de niños prematuros, comple­
ta, con todos sus accesorios. 

1 Oxitherm, aparato móvil con colchone­
ta calefaccionable eléctricamente y ter­
mostato regulador de temperatura, ban­
deja base incUnable para la instalación 
del niño, caretas respiratorias, disposi­
tivo para la respiración artificial, etc., 
con sus siguientes accesorios: 

1 cilindro de oxígeno 
1 envoltura metálica para las botellas de 

oxígeno 
1 dispositivo completo 
1 aparato deanestesía con todos sus ac­

cesorios 
1 equipo para succión de secreciones en 

la sala de operaciones completo con sus 
accesorios 

1 cama para atención de partos 
2 mesas para instrumental quirúrgico 
2 aparatos de presión 
1 aparato esterilización "Aeskulap" con 

2 térm. de repuesto 
1 carro rodable para transportar enfer­

mos, 
1 grupo electrógeno de emergencia. 

La liberación de las especies a que se 
refiere este artículo comprende también 
los derechos que cobra la Empresa Por­
tuaria de Chile y la autorización para in­
ternarse, en su caso. 
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Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley las especies a que se refiere es­
te artículo fueren enajenados a cualquier 
título o se les diere un destino distinto 
del específico deberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pa­
go de los cuales esta ley libera, quedando 
solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos". 

Sala de la Comisión, 13 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de 9 del actual con 
asistencia de los señores Huerta (Presi­
dente), Brücher, Cademártori, Gorrea, 
Edwards, Eluchans, Gumucio, Lavandero, 
Leigh, Larca, RamÍrez y Silva. 

Se designó Diputado informante al Ho­
norable señor Lavandero. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario." 

39.-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA 

"Honorable ámara: 
La Comisión de Hacienda ha estudiado 

el proyecto de ley, iniciado en una moción 
del Honorable señor Sívori, que concede 
franquicias aduaneras para la internación 
de un equipo de cine sonoro destinado al 
Centro de Padres del Liceo de Niñas de 
AngoI. 

El Centro de Padres mencionado ad­
quirió con fondos propios un equipo de 
cine sonoro destinado a complementar las 
labores propias del colegio. Esta compra 
que representa la suma de 2.046,10 mar­
cos alemanes demuestra el enorme es­
fuerzo desplegado para disponer de este 
equipo. Para colaborar en tal empresa la 
iniciativa en informe propone eximir del 
pago de los derechos de aduana corres­
pondientes la internación del equipo. 

La Comisión de Hacienda compartió 
las razones que justifican esta medida y 
le prestó !lU aprobación con la sola modi-

ficación de dejar establecido en el pro­
yecto que el equipo de cine sonoro pasará 
a formar parte de los bienes fiscales co-
mo patrimonio del Liceo. ' 

Por las consideraciones expuestas la 
Comisión de Hacienda propone aprobar el 
proyecto en la siguiente forma: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Libérase del pago de 
drechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
NQ 2772, de 18 de agosto de 1943, y sus 
modificaciones posteriores y, en general, 
de todo derecho o contribución que se per­
ciba por las aduanas, las siguientes .espe­
cies destinadas al Liceo de Niñas de An­
gol: un altavoz 6 W; un proyector sonido 
16 mm., integrado por un proyector Sie­
mens "2000", un equipo fotofónico y un 
amplificador 5 v; un objetivo "Astro-Ki­
nO..JColor"; una lámpara 500 v; una Resis­
tencia 210-230 V /500 W; un juego ins­
trucción de servicio, y un carrete para pe­
lículas. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la vigencia de esta lay las es­
pecies a que se refiere este artículo fue­
ren enajenadas a cualquier título o se les 
diere un doestino distinto del e~pecífico, 
deberán enterarse en arcas fiscales los 
derechos e impuestos del pago de los cua­
les esta ley libera quedando solidariamen­
te responsables de su integro :las personas 
o entidades que intervengan en los actos 
o contratos respecti~os". 

Sala de la Comisión. 3 de julio de 1964. 
Acordado en sesión de fecha 1 Q del ac­

tual con asistencia de los señores Huerta 
(Presidente), Barra, Brücher, Cademár­
tori, Correa, Edwards, Eluchans, Lavan­
dero, Larca y Ramírez. 

Se designó Diputado Informante a,l Ho­
norable señor Huerta (Presidente). 

(Fdo.): Jorge Lea-Plaza Sáenz Secre­
tario." 

-, 
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40,--INFORME DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable ámara: 
La Comisión de Trabajo y Legislación 

Social pasa a informar un proyecto de 
ley, originado en un Mensaje con trámite 
de "simple" urgencia, por el cual se pro­
rroga hasta el 19 de enero de 1970 el au­
m~mto de la tasa de la imposición de los 
empleadores y empleados particulares es­
tablecida en el artículo 1 Q transitotrio de 
la ley N9 10.475. 

Durante la discusión del proyecto en 
informe la Comisión contó con la presen­
cia y colaboración del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión, don Miguel Schweit­
zer, del señor Superintendente de Seguri­
dad Social, don Rolando González, del 
Fiscal de esa Superintendencia, don Car­
los Briones y del señor Director del Tra­
bajo, don Carlos Gajardo. 

La ley N9 10.475, de 8 de septiembre 
de 1952, estableció el régimen de jubila­
ciones y pensiones de los empleados par­
ticulares. Las bases actuariales sobre las 
cuales se estableció el sistema contempla­
ron un sistema de primas o cotizaciones 
escalonadas, que obedecían a un doble 
propósito. En primer lugar, disponer de 
suficiente elasticidad para acomodar los 
ingresos a los requerimientos de los be­
neficiarios y, en seguida, aumentar los re­
cursos en la proyección en que aumenta­
ran las pensiones que se otorgasen o se 
reajustasen las ya concedidas. El artícu­
lo 19 transitorio de la ley referida esta­
bleció, de acuerdo con lo dicho, que las im­
posiciones de empleadores y empleados, 
contenidas en la letrac) del artículo 3Q 

de la misma ley, sería de un uno por cien­
to a partir del 19 de enero de 1956, de un 
dos por ciento a partir del 19 de enero de 
1958 y de un tres por ciento a partir del 
19 de enero de 1960. 

La experiencia actuaria! ha demostra­
do que el fondo de jubilaciones de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares, 

que de acuerdo con las bases del sistema 
resulta incrementado por el fondo de re­
tiro y por el de indemnización, mantiene 
un superávit qué le permite atender con 
comodidad sus obligaciones. En razón de 
ello, se estimó innecesario aumentar la 
tasa de las imposiciones de cargo de em­
pleado y empleador el 1 Q de enero de 1960 
y Se prorrogó dicho aumento hasta el 
próximo 19 de enero de 1965, por el ar­
tículo 29 de la ley N9 13.795. 

Las condiciones financieras de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares 
se han mantenido estables durante este 
período en relación con las prestaciones 
de jubilaciones y retiros. Resulta, en con­
secuencia, innecesario cursar el aumento 
y, por el contrario, conveniente postergar 
su aplicación, toda vez que existe el prO­
pósito de ampliar los beneficios de carác­
ter médico de los empleados particulares 
y ello inevitablemente derivará en Un au­
mento de la tasa de imposiciones. 

La Comisión Informante coincidió con 
los propósitos del proyecto en estudio, en 
mérito de los cuales le prestó su aproba­
ción, pronunciamiento que recomienda 
adoptar respecto del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. - Reemplázase en el 
artículo 19 transitorio de la ley N9 10.475 
la fecha "19 de enero de 1965" por "1 Q de 
enero de 1970"." 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha 9 del pre­
sente, con asistencia de la señora Enrí­
quez (Presidenta) y de los señores Ara­
ya, Ballesteros, Barra, Hübner, Molina, 
Muñoz, Robles y Subercaseaux. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Barra. 

(Fdo.) : Raúl Guerrro Guerrero, Se­
cretario de Comisiones." 
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41.-INFORME DE LA COMISION DE TRABA­

JO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Trabajo y Legisladón 

Social pasa a informar un proyecto de 
ley, originado en una moción del señor 

. Molina, por el cual se autoriza a las ins­
tituciones de previsión social para con­
ceder' préstamos de carácter extraordina­
rio a los imponentes qUe trabajen en el 
departamento de Talcahuano y a los be­
neficiarios de montepíos y de jubilacio­
nes domiciliados en ese departamento. 

Durante la consideración de esta ini­
ciativa la Comisión contó con la presencia 
y colaboración del señor Ministro del· 
Trabajo y Previsión Social, don Miguel 
Schweitzer, del señor Superintendente de 
Seguridad Social, don Rolando González, 
del Fiscal de esa Superintendencia, don 
Carlos Briones, y del señor Director del 
Trabajo, don Cal'los Gajardo. 

La circunstancia de que un determina­
do sector geográfico de nuestro país con­
memore algún acontecimiento histórico 
de importancia ha justificado en anterio­
res oportunidades la aprobación de pro­
yectos de ley que autorizan a las institu­
ciones de previsión social, incluyendo en 
esta nomenclatura al Servicio de Seguro 
Social, para que otorguen a sus imponen­
tes activos y jubi,lados préstamos de ex­
cepción. Así, por ejemplo, ocurrió respecto 
de Lebu, que conmemoraba el primer 
centenario de su fundación, en la ley 
NQ 14.948 y respecto de la provincia de 
O'Higgins, que en el mes de octubre del 
año en curso celebrará el aniversario de 
la Batalla de Rancagua, en una iniciativa 
en actual tramitación. 

El departamento de Talcahuano con­
memorará en el mes de noviembre próxi­
mo 200 años desde que fuera fundada su 
ciudad capital. Este hecho ha dado origen 
a un vasto programa de obras en benefi­
cio de la colectividad, ya que las condi­
ciones sociales y económicas de la pobla­
ción no permiten la organización de fes-

tejos o actos convencionales. Talcahuano 
y sus habitantes prefieren consagrar sus 
esfuerzos a superar las difíciles condicio­
nes socio-económicas referidas, agudiza­
das por un violento aumento de su den­
sidad, provocada por la centralización in­
dustrial de la zona, y por los efectos dra­
máticos de los sismos de mayo de 1960. 

Las mismas circunstancias anotadas 
son los que sirven de fundamento al pro­
yecto en análisis. Los imponentes y jubi­
lados que tienen sus domicilios o residen­
cia en el mencionado departamento .viven 
en condiciones económicas angustiosas. 
Justificado es que, ante esta situación, las 
instituciones previsionales otorguen a sus 
imponentes de ese domicilio o residencia 
un préstamo de carácter excepcional, com­
patible con cualquier otro beneficio acor­
dado dentro del sistema general, y cuyo 
producto no cabe duda que será destina­
do por los imponentes a inversiones esen­
ciales y de ningún modo dispendiosas. 

El articulado del ,proyecto en informe 
es, en términos generales, similar al in­
troducido en iniciativas despachadas por 
esta Comisión sobre la misma materia y 
contiene las normas para hacer operan­
tes los préstamos que se concedan. Estos, 
serán servidos en el plazo de cinco años 
y devengarán un interés del 6 % anual y 
se concederán hasta por el monto equiva­
lente a tres meses de remuneraciones, in­
cluidas las asignaciones familiares, con el 
tope máximo de cuatro sueldos vitales 
mensuales de la escala a) del departa­
mento de Santiago. Corresponderá al 
Presidente de la República reglamentar 
el otorgamiento de estos beneficios, a 
proposición de los respectivos Consejos. 

La Comisión estimó pertinente resolver 
en esta iniciativa un problema de inter­
pretación legal que afecta al personal de 
obreros de los Astilleros y Maestranza de 
la Armada, ASMAR, una de cuya más 
importantes sedes se ncuentra ubicada, 
precisamente, en Talcahuano. Ha sido ob­
jeto de controversias la aplicación, res­
pecto de este personal, de la disposición 
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del artículo 39 de la ley N9 15.575, de 15 
mayo de 1964, con la contenida en el ar­
tículo 69 de la ley N9 14.688, de 23 de oc­
tubre de 1961. Las características de la 
-industria en que los mencionados obreros 
prestan sus servicios .i ustifica, en concep­
to de la Comisión, la procedencia de la 
aplicación de ambas disposiciones, toda 
vez que se trata de obreros especializados 
que trabajan para un organismo depen­
diente de una rama de nuestras Fuerzas 
Armadas. Rige, en consecuencia, para 
ellos un estatuto mixto que hace perfec­
tamente compatibles las dos disposiciones 
legales anteriormente citadas. 

La Comisión de Trabajo y Legislación 
Social prestó su aprobación al proyecto de 
ley, en informe, en cuyo texto introdujo 
diversas modificaciones que no alteran su 
contenido esencial,el cual compartió por 
estimarlo justo y, por lo mismo, acordó 
recomendar la aprobación del siguiente, 

Proyecto de ley: 

"A1'tículo 19-Las instituciones de pre­
visión y el Servicio de Seguro Social otor­
garán a sus imponentes que trabajen en 
el departamento de Talcahuano y a los 
jubilados y beneficiarios de montepíos 
que acrediten domicilio en dicho departa­
mento durante los doce meses anteriores 
a la promulgación de la presente ley, un 
préstamo personal o de auxilio extraor­
dinario de hasta tres meses de sus rem1.i­
neraciones o pensiones, incluidas las asig­
naciones familiares, con un máximo de 
cuatro sueldos vitales mensuales de la es­
cala a) del departamento de Santiago. 

Artículo 29- Estos préstamos extraor­
dinarios podrán solicitarse no, obstante 
que los intereses tengan pendientes otros 
con la respectiva institución y se paga­
rán en cinco años con un interés del 6 % 
anual. 

A rtícuuo 39-Autorízase a las institu­
ciones de previsión y al Servicio de Segu­
ro Social para que modifiquen sus presu-

puestos cOn el objeto de pagar estos prés­
tamos con cargo a sus excedentes. 

A1'tícu,lo 49- Sin perjuicio de lo dis­
puesto en el artículo anterior, autorízase 
a las instituciones de previsión y al Ser­
vicio de Seguro Social para contratar con 
el Banco Central de Chile empréstitos 
hasta por cantidades que sean necesarias 
para dar cumplimiento a la presente ley. 
El Banco Central de Chile otorgará estos 
préstamos con un interés no superior al 
6 % anual y con una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo no inferior a 
5 años. 

Para la contratación de estos emprés­
titos no regirán las disposiciones restric­
tivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

ArtícuLo 59.- El Presidente de la Re­
pública dictará, en el plazo de treinta 
días contado desde la publicación de la 
presente ley, a proposición de los Conse­
jos de las instituciones de previsión y del 
Servicio de Seguro Social, la reglamenta­
ción con arreglo a la cual se otorgará a 
los imponentes activos y jubilados los 
préstamos extraordinarios a que se refie­
re esta ley. 

Artículo transitorio. - Declárase que 
son compatibles para los obreros de As­
tilleros y Maestranza de la Armada "AS­
MAR", las disposiciones del artÍCulo 69 de 
la ley NQ 14.688 con las del artículo 39 de 
le ley NQ 15.575". 

Sala de la Comisión, a 10 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de fecha de ayer, 
con asistencia de la señora Enríquez (Pre­
sidenta) y de los señores Araya, Balles­
teros, Barra, Hübner, Molina, Muñoz, Ro­
bles y Subercaseaux. 

Se designó Diputado Informante al Ho­
norable señor Molina. 

(Fdo.) : Raúl Guerrero Guerrero, Secre­
tario de Comisiones." 

42.-INFORME DE LA COl\'IISION DE AGRICUL­

TURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co-
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Ionización pasa a informaros un proyecto 
de ley, remitido por el Honorable Senado, 
que autoriza al Presidente de la Repúbli­
ca para transferir gratuitamente al Club 
Nacional de Tiro al Blanco" Almirante Se­
ñoret" un lote de terrenos fiscales, ubica­
do en el lugar denominado "]\Iiraflores", 
de la comuna, departamento y provincia 
de Magallanes. 

El citado Club ocupa desde hace varios 
años esos terrenos. Posteriormente, por 
Decreto del Ministerio de Tierras y Colo­
nización N9 825, de 30 de junio de 19-60, 
le fueron destinados para que pueda en 
ellos desarrollar sus actividades. 

El Club Nacional de Tiro al Blanco "Al­
mirante Señoret" ha introducido mejoras 
y proyecta continuar habilitando esos te­
rrenos para que sus socios puedan cum­
plir en buenas condiciones las prácticas 
propias de ese deporte. 

El hecho anotado y, muy principalmen­
te, la función social, deportiva y de ele­
vado propósito patriótico que realiza la 
entidad, movieron al Ejecutivo a patroci­
nar este proyecto. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización compartió sus fundamentos y le 
prestó su aprobación. Os solicita adoptéis 
igual resolución y lo aprobéis, en los mis­
mos términos .en que lo hizo el Honorable 
Senado, que son los siguientes: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir gratuita­
mente al Club Nacional de Tiro al Blanco 
"Almirante Señoret", un lote de terrenos 
fiscales de una superficie de una hectá­
rea sesenta y tres áreas (1,63 Hás.), ubi­
cado en el lugar denominado "Miraflores", 
de la comuna, departamento y provincia 
de MagaIlanes, y que se encuentra com­
prendido dentro de los siguientes deslin­
des: al Norte, hijuela NQ 6 (Parque Me­
néndez Behety), en 815 metros; Este, ca­
mino público a Punta Arenas, en 20 me­
tros; Sur, hijuela NQ 7 de la Sucesión Ig-

nacio Díaz, en 815 metros y, Oeste, cami­
no público a Punta Arenas, en 20 metros. 

Artículo 29-EI Club Nacional de Tiro 
al Blanco "Almirante Señoret" deberá 
destinar los terrenos que se le transfieren 
para sus fines propios. Si se destinaren a 
otro objeto, la enajenación a título gra­
tuito se resolverá de pleno derecho, vol­
viendo estos terrenos al dominio del Fis­
co con todas sus mejoras, sin cargo algu­
no para éste. En tal caso y previa veri.fi­
cación por la Contraloría General de la Re­
pública de no haberse dado cumplimiento 
a los fines de esta cesión, el Ministerio de 
Tierras y Colonización dictará el corres­
pondiente decreto de restitución, ordenan­
do la cancelación de las inscripciones de 
ese inmueble, en el Conservador de Bienes 
Raíces respectivo y sus nuevas inscripcio­
nes a nombre del Fisco. 

El Conservador de Bienes Raíces esta­
rá obligado a efectuar las inscripciones y 
cancelaciones a que se refiere esta ley." 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Del Río (Presi­
dente), Cvitanic, Dueñas, Rodríguez, doña 
Ana y Sepúlveda Rondanelli. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Cvitanic. 

(Fdo.): Carlos Andmde GeYUJitz, Se­
cretario" . 

43.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA_ Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción del señor 
Aravena, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir gratuitamente a 
los actuales ocupantes la faja de terreno 
adyacente al camino en desuso "Paso An­
cho NQ 5", de la comuna de Río Claro, pro­
vincia de Talea. 

En ese retazo de terreno, que quedó sin 
uso al darse un nuevo trazado a la carre-
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tera, se instalaron, hace ya años, varias 
familias. 

El artículo 32 del DFL. NQ 206, de 5 de 
abril de 1960, que fijó el texto refundi­
do de las disposiciones legales sobre cons­
trucción, conservación y financiamiento 
de caminos, dispone que "el terreno que 
quedare sin utilización por el cambio de 
trazado de un camino se venderá en pú­
blica subasta. Sin embargo, el dueño de 
un predio tendrá derecho preferente pa­
ra adquirir sin subasta, a justa tasación 
de peritos, la sección del camino que co­
linde con su propiedad por ambos costa­
dos o para compensarlo con el nuevo tra­
zado." 

La disposición transcrita ha impedido a 
la Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas dar solución a la dramáti­
ca situación que afrontan los actuales ocu­
pantes, quienes están expuestos a ser lan­
zados al camino público si los propietarios 
colindantes solicitan la aplicación del ar­
tículo 32 del DFL. 206, de 1960. 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización le prestó su aprobación, pues 
se da solución a un problema de trascen­
dencia para esas modestas familias y, qui­
zás, con este mejor título puedan, en el 
futuro, contar con ayuda crediticia que 
les permita mejorar su actual situación. 

Os solicita, en consecuencia, le prestéis 
también vuestra aprobación, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Autorízase al Presi­
dente de la República para transferir gra­
tuitamente a los ocupantes al 30 de junio 
de 1964, la faja de terreno adyacente al 
camino en desuso "Paso Ancho NQ 5", de 
la comuna de Río Claro, provincia de Tal­
ca. 

N o se aplicará en este caso el artículo 
32 del DFL. NQ 206, de 5 de abril de 1960, 
que fijó el texto refundido de las dispo­
siciones legales sobre construcción, con­
servación y financiamiento de caminos." 

Sala de la Comisión, a 8 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Del Río (Presi­
dente), Cvitanic, Dueñas, Rodríguez, doña 
Ana, y Sepúlveda Rondanelli. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor Aravena. 

(Fdo.): Carlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

44.-INFORME DE LA COMISION DE AGRI­

CULTURA Y COLONIZACION 

"Honorable Cámara: 
V uestra Comisión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyecto 
de ley, iniciado en una moción de los se­
ñores Silva, Clável, Robles, Galleguill06, 
don Víctor, Cuadra, Brücher y Argando­
ña, que desafecta de su calidad de bien 
nacional de uso público y autoriza la trans­
ferencia de los terrenos que indica, en la 
ciudad de Antofagasta, a la "Hotelera Na­
cional S. A., Chile-Honsa, Chile". 

El DFL. 370, de 5 de agosto de 1953, 
dispuso que la Corporación de Fomento 
de la Producción tendrá a su cargo la ex­
plotación centralizada de la industria ho­
telera en que el Estado tiene aportes o 
intereses y, además, que deberá crear, con 
este objeto, de acueTdo con su Ley Orgá­
nica, la empresa explotadora de la indus­
tria hotelera de Chile, con el carácter de 
sociedad anónima, controlada por el Esta­
do. 

En conformidad al mandato contenido 
en el DFL. 370, de 1953, la Corporación de 
Fomento de la Producción organizó la 
"Hotelera Nacional S. A., Chile-Honsa, 
Chile", de la cual es accionista mayorita­
ria. El resto del capital pertenece al Fis­
co, a instituciones semifiscales, Municipa­
lidades, etc. 

La sociedad "Hotelera Nacional S. A., 
Chile-Hansa, Chile", por escritura pública 
de fecha 31 de diciembre de 1960, otor­
gada ante el Notario de Santiago, don Jo­
sé Valdivieso Muñoz, adquirió, por aporte 
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que de su activo y pasivo le hizo el ex 
Consorcio Hotelero de Chile S. A., el Ho­
tel Turismo, de la ciudad de Antofagasta. 

Parle de la edificación del citado Hotel 
Turismo está construido sobre un peque­
ño trazo de la calle Prat. Posteriormente, 
para ampliar sus jardines, se ocupó el res­
to de la calle Prat hasta SU conjunción con 
la calle Balmaceda. 

El proyecto de ley regulariza la situa­
ción al desafectar de su calidad de bien 
nacional de uso público la parte de la ca­
lle Prat de la ciudad de Antofagasta que 
queda al Poniente de la calle Balmaceda, 
hasta el límite de la más alta marea del 
Océano Pacífico y al autorizar su trans­
ferencia gratuita a la "Hotelera Nacio­
nal S. A., Chile-Honsa, Chile". 

Vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización aprobó el proyécto, pues regu­
lariza una situación de hecho y, además, 
por ser el Hotel Turismo de Antofagasta 
un factor poderoso de desarrollo del tu­
rismo en la zona norte del país. Os so­
licita adoptéis igual .?cuerdo, redactado en 
los términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Desaféctase de su calidad 
de bien nacional de uso público la parte de 
la calle Prat de la ciudad de Antofagasta 
que queda al Poniente de la calle Balma­
ceda, hasta el límite de la línea de la más 
alta marea del Océano Pacifico, y que tie­
ne los siguientes deslindes y dimensiones: 
al Norte, en 115 metros, de los cuales en 
78 metros deslinda con propiedad de Ho­
telera Nacional S. A., Chile-Honsa, Chile, 
ex Consorcio Hotelero de Chile S. A. y en 
37 metros con terrenos de playa otorga­
dos en concesión al ex Consorcio Hotele­
ro de Chile S. A., según el Decreto Supre­
mo del Ministerio de Defensa Nacional, 
Subsecretaría de Marina, N9 375, de 26 
de marzo de 1952; al Sur, en 115 metros 
con propiedad de Hotelera Nacional S. A., 
Chile-Honsa, Chile, ex Consorcio Hotele-

ro de Chile S. A.; al Oriente, en 16,70 me­
tros con la calle Balmaceda; y al Ponien­
te, en 16,70 metros con la línea de la más 
alta marea del Océano Pacifico. 

Articulo 2Q-Transfiérese en forma gra­
tuita a "Hotelera Nacional S. A., Chile­
Hansa, Chile" el dominio de los terrenos 
a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 3Q-Los terrenos referidos los 
destinará "Hotelera Nacional S. A., Chi­
le-Honsa, Chile" a regularizar el dominio 
de parte del Hotel que tiene en dicha ciu­
dad y a dotar a dicho Hotel de los terre­
nos anexos que le son necesarios. 

Artículo 49-La escritura de transfe­
rencia de los terrenos indicados la suscri­
birá en representación del Fisco, el Jefe 
del Departamento de Bienes Nacionales 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
y, oportunamente se levantará un plano 
especial de los terrenos referidos, el que 
debidamente firmado por dicho Jefe y por 
el representante autorizado de "Hotelera 
Kacional S. A., Chile-Honsa, Chile", será 
protocolizado en Notaría al otorgarse la 
escritura pública respectiva, y además, en 
el Conservador de Bienes Raíces del De­
partamento de Antofagasta. 

A rt1culo 5Q-Libérase de todo impuesto 
o contribución fiscal o municipal, y dere­
chos notariales y del Conservador de Bie­
nes Raíces, a los documentos que deban 
otorgarse o archivarse para dar debido 
cumplimiento a la presente ley." 

Santiago, 8 de julio de 1964. 
Acordado en sesión de igual fecha, con 

asistencia de los señores Del Río (Presi­
dente), Cvitanic, Dueñas, García, Ochaga­
vía, Rodríguez, doña Ana, Sepúlveda Ron­
danelli y Widmer. 

Diputado Informante se designó al Ho­
norable señor García. 

(Fdo.): Carlos A ndrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

45 -INFORME DE LA COMISION DE VIAS y 
OBRAS PUBLICAS. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas 
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pasa a informar un proyecto de ley, ori­
ginado en una moción del señor Leigh, por 
el cual se dispone la construcción de un 
paso bajo nivel que una la Octava A veni­
da con la calle Petrohué, en el departamen­
to Pedro Aguirre Cerda de la provincia 
de Santiago. 

En raZÓn de constituir uno de los me­
dios de diversificar el acceso a Santíago 
desde la Carretera Longitudinal Sur, el 
Ministerio de Obras Públicas ha resuelto 
iniciar la pavimentación y habilitación del 
llamado Camino de Ochagavía, entre San 
Joaquín y Lo Espejo. Por la naturaleza 
de esta vía ella constituirá una pista de 
alta velocidad. 

Lamentablemente, al adoptar esta reso­
lución no se ha tenido, aparentemente, en 
consideración el hecho de que esa vía atra­
vesará poblaciones densamente habitadas 
por sectores populares, tales como las po­
blaciones Dávila Carson, Santa Adriana, 
Villa Sur, José María Caro, La Feria, etc. 
Todas estas poblaciones tienen sus centros 
habituales de abastecimiento, sus estab-le­
cimientos educacionales y su contacto nor­
mal con la ciudad a través de la Gran 
Avenida José Miguel Carrera, a la cual, 
habilitado el camino de Ochagavía como 
carretera de alta velocidad, no podrán ac·· 
ceder COn facilidad. 

Situaciones semejantes ya señalan una 
amarga experiencia, que interesa aprove­
char. En efecto, a la llegada de la locali­
dad de Lo Espejo fue necesario construir 
un paso de bajo nivel una vez concluidos 
los trabajos de pavimentación de la ca­
rretera principal, en consideración al ele­
vado índice de accidentes que se produ­
cían en el cruce. 

En mérito a las referidas consideracio­
nes, el proyecto de ley en informe dispone 
la construcción de un paso bajo nivel que 
una la Octava Avenida con la calle Petro­
hué. De esta manera, se eliminará el peli­
gro inminente que significa el crUCe de 
peatones. 'en un camino en que los vehícu­
los inevitablemente viaj arán a gran velo­
cidad y se preservará el capital humano 
en todo lo que él vale y debe apreciársel". 

======== 

El costo de la obra, relativamente pe­
queña en el monto total de la pavimenta­
ción y trabajos complementarios del ca­
mino en que se instalará, se imputará a los 
fondos provenientes de la ley N9 12.954, 
qUe consultó recursos para la pavimenta­
ción del camino de Arica a Quellón. 

La Comisión de Vías y Obras Públicas 
ha coincidido con los propósitos del autor 
de la iniciativa en informe y, por lo mis­
mo, le ha prestado su aprobación, criterio 
que recomienda adoptar respecto del si­
guiente, 

Proyecto de ley: 

"Artículo úníco.-La pista de alta velo­
cidad que actualmente se construye en el 
llamado Camino de Ochagavía del depar­
tamento Pedro Aguirre Cerda de la pro­
vincia de Santiago, deberá contemplar un 
paso bajo su nivel que permita la cone­
xión de la Octava Avenida con la calle 
Petrohué. Dicho paso deberá tener, a lo 
menos, nueve metros de ancho y cuatro de 
altura. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de la presente ley se imputará a los recur­
sos que produzca la ley N9 12.954, sobre 
financiamiento del camino de Arica a Que­
llón." 

Sala de la Comisión, a 30 de junio de 
1964. 

Acordado en sesión de esta fecha, con 
asistencia del señor Gaona (Presidente) 
y de los señores Da Bove, Decombe, Lor­
ca, Ramírez y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Lorca. 

(Fdo.): Raúl Guerrero Guerrer'o, Se­
cretario de Comisiones". 

46..-INFORME DE LA COMISION DE 

HACIENDA. 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Hacienda pasa a infor­

mar, en conformidad a los artículos 61 y 
62 del Reglamento, el proyecto, de origen 
en una moción del señor Leigh, informa-
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do ya por la Comisión de Vías y Obras 
Públicas, que dispone la construcción de 
un paso bajo nivel en el camino deOcha­
gavía, para unir la Octava Avénida con 
la calle Petrohué, en el Departamento 
Presidente Pedro Aguirre Cerda de la 
Provincia de Santiago. 

Como 10 expresa detalladamente el in­
forme de la Comisión técnica, se trata de 
unir a la Gran Avenida y al sector comer­
cial y cívico del Departamento Presiden­
te Aguirre Cerda, con una gran cantidad 
de poblaciones que quedarían práctica­
mente aisladas de él al ponerse en uso el 
tramo de la vía longitudinal sur que dará 
acceso a Santiago por la carretera que 
constituye actualmente el Camino de 
Ochagavía, ya que se tratará de una ruta 
de alta velocidad, imposible de atravesar 
sin gravísimo peligro por peatones, ve­
hículos de locomoción colectiva y otros. 

La Comisión compartió los fundamen­
tos de la iniciativa y le prestó su aproba­
ción. 

El costo de la obra se imputa a los re­
cursos que produzca la ley N9 12.954, de 
19 de septiembre de 1958, que estableció 
impuestos y destinó fondos a la construc­
ción y pavimentación del camino de Arica 
a Quellón. La Comisión estimó adecuada 
dicha fuente de recursos porque el sector 
de que se trata es parte de aquel camino 
y el paso bajo nivel es específicamente una 
obra complementaria del mismo. Cabe re­
calcar que el costo es moderado en rela­
ción con la importancia de su realización, 
pues Se ordena la ejecución de un solo pa­
so, en circunstancias que la parte de ca­
mino que se encuentra en las condiciones 
anotadas más arriba abarca varios kiló­
metros de longitud. 

Por las razones expuestas, la Comisión 
de Hacienda acordó recomendar a la H. 
Cámara la aprobación del proyecto ya in­
dividualizado, sin modificaciones. 

Sala de la Comisión, a 13 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de 9 del actual con 
.asistencia de los señores Huerta (Presi-

dente), Brücher, Cademártori, Correa, 
Edwards, Eluchans, Gumucio, Lavandero, 
Leigh, Lorca, Ramírez y Silva. . 

Se designó Diputado Info'rmante al H. 
señor Leigh. 

(Fdo.) : Jorge Lea-Plaza Sáenz, Secre­
tario". 

47.-INFORME DE LA COMIS'ION ESPECIAL 

DE LA VIVIENDA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vivien­

da pasa a informaros un proyecto de ley, 
originado en una moción del señor Klein, 
que establece que la Corporación de la Vi­
vienda transferirá a sus actuales ocupan­
tes, los terrenos que forman la población 
"Libertad" de la ciudad de Puerto Montt. 

Con motivo de los sismos de mayo de 
1960, que tan gravemente afectaron a la 
zona sur del país y, especialmente, a la 
ciudad de Puerto Montt,' quedó una gran 
parte de la población con sus viviendas 
destruidas. Esta circunstancia hizo nece­
sario ubicar provisionalmente a las fami­
lias que resultaron damnificadas, en los 
terrenos disponibles, dándose preferencia 
para ello a los de propiedad fiscal o mu­
nicipal. 

En estas circunstancias se formó en 
Puerto Montt la población "Libertad", 
ubicándose en terrenos de propiedad fis­
cal entregados en uso a las Fuerzas Ar­
madas. Los pobladores, que suman qui­
nientas familias "y más de dos mil quinien­
tos habitantes, levantaron allí sus vivien­
das con sus propios recursos, mediante su 
esfuerzo y sacrificio y sin que para ello 
se les otorgará ayuda económica o técni.­
ca. A pesar de esto, a la inversa de lo que 
ha ocurrido con otras poblaciones, se or­
ganizaron en un Comité que, debidamen­
te asesorado, planificó la población en ba­
se a un criterio urbanístico y social ,de­
jándose los terrenos apropiados para el 
trazado de calles, plazas y j ardin'es, y para 
la construcción de escuelas, servicios asis­
tenciales e iglesias . 
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El Fisco, posteriormente, transfirió los 
terrenos a la Corporación de la Vivienda 
para que este organismo procediera a su 
urbanización, lo cual se facilitaba extra­
ordinariamente por las condiciones ante­
riormente expuestas. Cumplida esta etapa, 
sólo procede que la Corporación en refe­
rencia transfiera los terrenos a sus ac­
tuales ocupantes, dando satisfacción a nu­
merosas familias que aspiran a ser pro­
pietarias de los inmuebles por ellas con~­
truidas. 

En atención a que se trata de personas 
modestas, es su propósito que la transfe­
rencia sea a título gratuito, lo que se jus­
tifica ampliamente si se tiene presente 
que se trata de personas damnificadas por 
una tragedia nacional que perdieron to­
dos sus bienes en los sismos mencionados. 

Vuestra Comisión Especial comparte la 
aspiración de los ocupantes de la Pobla­
ción "Libertad", de Puerto Montt, y con­
sidera de justicia satisfacer sus anhelos 
de transformarse en propietarios de esas 
viviendas. Por este motivo le ha prestad') 
su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo. único.-La Corporación de la 
Vivienda transferirá, a título gratuito, los 
terrenos de la población "Libertad" de 
Puerto Montt a sus actuales ocupantes." 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con' 
asistencia de los señores Pereira (Presi­
dente), Acevedo, Alessandri, Araya, As­
pée, Jaque, Flores y Lorca. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Alessandri. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario" . 

48.-INFORME DE LA COMISION ESPECIAL 
DE LA VIVIENDA. 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi-

vienda pasa a informaros Un proyecto de 
ley, originado en una moción del señor 
Gumucio, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a sus actuales 
ocupantes, las casas que forman la po­
blación "Ruiz Tagle" de Santiago. 

Por escritura pública de fecha 15 de 
abril de 1953, el Fisco adquirió de don 
Germán del Fierro y Cía. un predio d,? 
1.211 metros cuadrados, ubicado en la co­
muna, departamento y provincia de San­
tiago, con los siguientes deslindes: norte, 
calle Subercaseaux, en 30 metros; este, 
Consejo de Defensa del Niño, en 73,70 
metros; sur, calle Antofagasta, en 30 me­
tros, y oeste, calle Ruiz Tagle, en 73,70 
metros. Este predio se encuentra inscrito 
a nombre del Fisco, a fojas 2377, N9 4296, 
del Registro de Propiedad del año 1963 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santia­
go. 

La razón que determinó la adquisición 
de estos terrenos se debe a que algunas 
familias habían levantado en ellos sus vi­
viendas, creándose un problema de orden 
social que el Gobierno estimó oportuno 
evitar, en atención a la extrema gravedad 
que había adquirido entonces el déficit ha­
bitacional del país y, en especial, de la ciu­
dad de Santiago. 

Ha sido el propósito del Gobierno radi­
car en este predio a sus ocupantes, que 
en total suman doce familias y en la ac­
tualidad son arrendatarios de los sitios de 
propiedad fiscal de la población en refe­
rencia. 

El proyecto de ley en informe viene a 
dar solución al problema habitacional de 
un grupo de personas que, si bien es re­
ducido a un pequeño sector de la pobla­
ción, no por eso debe quedar sin resol­
verse, más cuanto que ello no representa 
para el Fisco desembolso o perjuicio eco­
nómico, pues sólo se trata de la venta de 
terrenos fiscales en favor de quienes han 
efectuado mejoras con sus propios me­
dios. 

Vuestra Comisión estimó conveniente 
dejar al Reglamento de la ley las modali-
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dades que se aplicarán para el pago d,;! 
precio de venta de los predios, en razón 
de que los funcionarios del Departamento 
de Bienes Nacionales del Ministerio de 
Tierras y Colonización, expresaron en la 
sesión a que concurrieron invitados por la 
Comisión, de que ese organismo tiene es­
tablecido un procedimiento adecuado para 
estos efectos. Asimismo, se estimó nece­
sario fijar el plazo de amortización de la 
deuda, limitándolo a cinco años, en virtud 
a que su monto será equivalente al que 
rija para el avalúo fiscal, y es un hecho 
notorio que estos avalúos son inferiores al 
valor comercial de los bienes raices. 

Se agrega una disposición destinada a 
establecer la prohibición de enajenar el 
inmueble por un plazo igual al fijado para 
el pago de la deuda, como también, se exi­
ge al adquirente que acredite no ser pro­
pietario de algún bien raíz, con el objeto 
de no beneficiar a quienes posean otras 
viviendas, por cuanto se trata de dar ha­
bitación a los que nada tienen. 

Finalmente, el articulo 4Q otorga a los 
interesados un plazo de 180 días para que 
manifiesten la intención de comprar, pues 
en caso contrario podría ocurrir que el 
arrendatario continuara indefinidamente 
como tal, sin que por ello pucliera resol­
verse en definitiva la propiedad de la po­
blación "Ruiz Tagle". 

Vuestra Comisión Especial de la Vi, 
vienda, en mérito a las razones expuestas, 
le ha prestado su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Autorízase al Presidente 
de la República para transferir a sus ac­
tuales ocupantes, por el valor del avalúo 
fiscal, los terrenos y casas que forman la 
población "Ruiz Tagle" de Santiago. 

Artículo 2Q-El precio de venta se pa­
gará en el plazo de cinco años y en la 
forma que establezca el Reglamento res­
pectivo. 

Artículo 3Q-Establécese la prohibición 
de enajenar los inmuebles a que se refie­
re el artículo 1 Q de la presente ley, por 

un plazo de cinco años, contado desde la 
fecha del otorgamiento del contrato de 
compraventa, la que se inscribirá en el 
Conservador de Bienes Raíces correspon­
diente. 

Los bendiciarios deberán, además, 
acreditar, previamente, no ser propieta­
rios de otros inmuebles. Sin constatarse 
este requisito no procederá válidamente la 
enajenación. 

Artículo 4Q-Los interesados en adqui­
rir el dominio de los terrenos y casas a 
que se refiere el artículo 1 Q, deberán ele­
var, ante el Ministerio de Tierras y Co­
lonización, la correspondiente solicitud en 
que conste la intención de comprar, den­
tro del plazo de 180 días, contado desde 
la fecha de publicación de esta ley." 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1964. 

Acordado en sesiones de fecha 30 de 
junio y 7 de julio de 1964, con asistencia 
de los señores Pereira (Presidente), Ace­
vedo, Alessandri, Araya, Aspée, Flores, 
Jaque y Lorca. 

Se designó Diputado Informante al H. 
&eñor Araya. 

(Fdo.) : José Manuel Matte Yáñez, Se­
cretario de la Comisión". 

49-INFORME DE LA COlVlISION ESPECIAL DE 

LA VIVIENDA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión Especial de la Vi­

viendapasa a informaros un proyecto 
de ley, originado en una moción del señor 
Aspée, que autoriza a las Municipalidades 
para transferir a sus actuales ocupantes, 
los terrenos de su propiedad en que éstos 
hubieren construido sus viviendas. 

El artículo 29 de la Ley NQ 15.163, de 
13 de febrero de 1963, autorizó a las Mu­
nicipalidades para que, dentro del plazo 
de 180 días, contado desde la fecha de 
vigencia de dicha ley, transfieran a sus 
actuales ocupantes los terrenos de su 
propiedad, en los cuales aquéllos hubie­
ran construido sus viviendas. Determina, 
asimismo, el procedimiento que se segui-

I 
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I 
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rá para la enajenación de los predios, el 
plazo para el pago de la deuda y fija 
el monto de .Jos intereses de la misma; 
establece la exención de ciertos gravá­
menes, como también una facultad para 
que, en casos debidamente justificados, 
la transferencia sea a título gratuito. 

La disposición legal en referencia tuvo 
por objeto regularizar la situación crea­
da a diversos pobladores que construye­
ron sus viviendas en terrenos municipa­
les, ya sea con la venia de los municipios 
o, simplemente, ocupándolos por la nece­
sidad de disponer de una vivienda. 

El laudable propósito social del legis­
lador, que contó con el apoyo de gran 
parte de las Municipalidades del país, ha 
tenido efectos relativos en cuanto a su 
finalidad, debido a que el plazo fijado de 
180 días para resolver la enajenación de 
los predios en favor de sus actuales ocu­
pantes, ha resultado insuficiente, en es­
pecial, si se tiene presente que se trata 
de personas por demás modestas que, por 
10 general, ignoran o no se encuentran en 
condiciones de conocer la legislación que 
se dicta, aun cuando ella los beneficie. 

El proyecto de ley en informe da nue­
va vigencia al artículo 29 de la ley antes 
citada, la cual había caducado el 13 de 
agosto de 1963, por cuanto la autoriza­
ción que se otorgó a las Municipalidades 
fue por un plazo de 180 días, contado 
desde el 13 de febrero de ese año, fecha 
de publicación de dicho texto legal. 

La Comisión estimó conveniente que la 
disposición en referencia rija durante el 
plazo de un año, tiempo que se consi­
dera suficiente para que los municipios 
que no hicieron uso de la autorización 
anterior 10 hagan en esta oportunidad 
y solucionen, por este medio, los proble­
mas qu,e se l,es han creado con la ocu­
pación de terrenos de su propiedad. 

En mérito a las razones expuestas, vues­
tra Comisión Especial de la Vivienda os 
propone la aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo úmco.-Autorízase a las Mu­
nicipalidades para qu'e, en sesión espe­
cial al efecto y aprobado por los dos ter­
cios de los Regidores en ejercicio, den­
tro del plazo de un año, contado desde 
la vigencia de la presente ley, transfie­
ran a sus actuales ocupantes los terrenos 
de su propiedad en los cuales aquéllos 
hubieren construido viviendas cuyo costo 
de edificación no exceda de cuatro mil 
escudos, siempre que dichos terrenos no 
estén destinados a servicios de uso pú­
blico, según los respectivos planos regu­
ladores. 

El precio de venta deberán pagarlo los 
compradores en un plazo máximo de quin­
ce años y devengará un interés no su­
perior a 5% anual. 

En casos calificados y tratándose de 
personas de escasos recursos, las Muni­
cipalidades en sesión especial al efecto y 
aprobado por los dos tercios de los Re­
gidores en ejercicio, podrán transferir 
dichos terrenos a sus ocupantes .a título 
gratuito. Dichas transferencias estarán 
exentas de los gravámenes estab1eddos 
en la Ley sobre Impuesto de Herencia, 
Asignaciones y Donaciones; pagarán sólo 
el 50 % de los dereohos notariales y no 
estarán afectas al trámite de la insinua~ 
ción contemplado en el artículo 1.401 del 
Código Civil. 

N o regirá, con respecto a las transfe­
rencias autorizadas por los incisos ante­
riores, la obligación señalada en el ar­
tículo 35 del D.F.L. NI? 224, de 1953, sin 
perjuicio de lo cual serán de cargo de 
los respectivos compradores o donatarios 
las obras de urbanización que correspon­
dan". 

Sala de la Comisión, a 7 de julio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual fecha, con 
asistencia de los señores Pereira (Pre­
sidente), Acevedo, Alessandri, Araya, 
Aspée, Flores, Jaque y Larca. 
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Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Aspée. 

(Fdo.) : José Manu,el Matte Yár1ez, Se­
cretario de la Comisión." 

50 -INFORME DE LA COMISION ESPECIAL DE 

EDUCACION FISICA y DEPORTES 

"Honorable Cámara: 
La Comisión Especial de Educación Fí­

sica y Deportes pasa a informar un pro­
yecto de ley, de origen en una moción de 
los señores González Utreras, Basso, Flo­
res y Martín, que establece una rebaja 
en el valor de los pasajes de los Ferro­
carriles del Estado y de la Línea Aérea 
N acional en favor de las delegaciones de­
portivas no profesionales que concurran 
a cumplir compromisos oficiales. 

La Ley N9 12.525, publicada en el Dia­
rio Oficial de 12 de septiembre de 1957, 
dispone en el inciso cuarto de su artículo 
29 que la Empresa d,e los Ferrocarriles 
del Estado debe conceder tarifas espe­
ciales con un ,descuento d·e un 5070 del 
valor de los pasajes, en cualquier época 
d·el año, para los vi.ajes colectivos y de 
estudios que realicen los estudiantes de 
los diversos establecimientos de educa­
ción y los de'portistas no profesionales 
afiliados a Federaciones Oficiales que 
participen en Campeonatos Nacionales. 

De la lectura de la disposición ante­
rior se infiere que en los Ferrocarriles 
del Estado actualmente gozan de esta 
franquicia económica tanto.los estudiantes 
en viajes colectivos, sean éstos o no por 
motivos deportivos, como los deportistas 
aficionados federados que vayan .a par­
ticipar en campeonatos nacionales. 

La exp-eriencia nacional e internacional 
ha demostrado a través de los años las 
ventajas de todo orden que significa, es­
pecialmente en la superación y desarrollo 
físico o intelectual de la juventud y en 
el hecho de proporcionar un medio de en­
tretenimiento sano al resto de la población, 
la celebración desde los simples encuen­
tros deportivos locales hasta los grandes 

espectáculos de esta naturaleza de ca­
rácter regional, interprovincial o nacio­
nal. 

Es por ello útil y conveniente adoptar 
las medidas tendientes a impulsar y fa­
cilitar la realización de este tipo de tor­
neos o justas deportivas, entre las cua­
les se destaca por la gravitación directa 
que tiene en la finalidad señalada, la 
necesidad de ampliar las franquicias exis­
tentes en materia de tarifas, adoptándose 
al mismo tiempo, los resguardos indis­
pensables para que ,ello no constituya o 
se transforme en un abuso que desvirtúe 
los objetivos perseguidos. 

En este orden de ideas, los autores del 
proyecto en informe proponen, sin per­
juicio de los beneficios contemplados en 
la legislación vigente, conceder también 
tarifas especiales con un descuento de un 
50 % en el valor de los pasajes de la Lí­
nea Aérea Nacional a las delegaciones 
de deportistas no profesionales afiliados 
a Federaciones Oficiales, escolares o 
universitarias y, respecto de las primeraa, 
además, ampliar las franquicias de que 
actualmente gozan de un descuento de un 
50 % en los Ferrocarriles para concu­
rrir sólo a campeonatos que tengan el 
carácter de nacionales, a los viajes que 
hagan dichos deportistas para intervenir 
en cualquier torneo oficial. 

Para la prudente aplicación y uso prác­
tico de dichas prerrogativas, el proyecto 
establece las siguientes condiciones y li­
mitaciones: a) que los deportistas re­
vistan la calidad de aficionados, esco­
lares o universitarios; b) que las dele­
gaciones se compongan de un número de 
personas no superior a veinte, entre com­
petidores y dirigentes; c) que se trate de 
compromisos oficiales a cumplirse a lu­
g.ares distantes a más de 200 kilómetros 
del lugar de origen de la delegación, y d) 
que se obtenga previamente un informe 
favorable de la Dirección de Deportes del 
Estado. 

Las posibles pérdidas o menores entra­
das que pudieran experimentar los Fe-
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rrocarriles del Estado y la Línea Aérea 
Nacional con el otorgamiento de estas 
facilidades se verán ampliamente com­
pensadas con el mayor volumen,de venta 
de pasajes que necesariamente provocará 
tanto los viajes de los propios deportistas 
que vruyan a participar en torneos oficia­
les de sus respectivas asociaciones, como 
de las personas que los acompañen a pre­
senciar los encuentros en que aquéllos de­
ban intervenir. 

En mérito de las consideraciones ex­
puestas, la Comisión de Educación Fí­
sica y Deportes acordó recomendar a la 
Honorable Cámara la aprobación del pro­
yecto individualizado, concebido en los 
siguientes términos: 

Proyecto de ley 

"Artículo único.-Las delegaciones de 
deportistas no profesionales afiliados a 
Federaciones Oficiales, escolares o uni­
versitarias de un número no superior a 
veinte personas, que concurran a cum­
plir compromisos oficiales de sus respec­
tivas asociaciones en lugares distantes a 
más de doscientos kilómetros del domi­
cilio de las mismas, obtendrán una re­
baja de un 50% del valor de sus pasajes 
en los Ferrocarriles del Estado y en la 
Línea Aérea Nacional, previo informe de 
la Dirección de Deportes del Estado. 

Dentro del plazo de sesenta días, con­
tado desde la promulgación de la pre­
sente ley, el Presidente de la República 
dictará el Reglamento respectivo." 

Sala de la Comisión, a 24 de junio de 
1964. 

Acordado en sesión de igual f'echa, 
con asistencia de los señores Lavandero 
(Presidente), Lehuedé, Larca, Leigh, 
Sáinz y Tagle. 

Se designó Diputado Informante al 
Honorable señor Tagle. 

(Fdo.): Jaime de Larraechea, Secre­
tario," 

51.-MOCION DEL SEÑOR JAQUE 

"Honorable Cámara: 
La Ley 15.398, publicada en el Diario 

Oficial de 3 de enero de 1964, autorizó 
a la Municipalidad de Concepción para 
contratar un empréstito hasta por la 
cantidad de El? 700.000, con el objeto de 
construir un gimnasio cerrado en esa ciu­
dad. 

Al dictarse esa ley se tuvo especial­
mente en vista que la ciudad de Con­
cepción no dispone de ningún tipo de es­
tablecimiento de propiedad fiscal o muni­
cipal para la práctica de deportes bajo 
techo. Con anterioridad al terremoto de 
mayo de 1960, que afectó a la zona sur 
del país, especialmente a la provincia de 
Concepción, la ciudad contaba con un 
gimnasio particular, antiguo y anticuado 
para los fines señalados, perteneciente al 
Club Italiano de la localidad, que a raíz 
de la expresada catástrofe, quedó total­
mente destruido. 

Además, en esa oportunidad se consi­
deró la circunstancia de que Concepción 
es una de las pocas capital,es de provin­
cia que no cuenta con un recinto de esta 
naturaleza, 10 que no se compadece con 
el extraordinario crecimiento demográfico 
que ha experimentado en los últimos años 
la provincia de Concepción, provocado, 
principalmente, por el gran auge que han 
tenido sus actividades industriales, cultu­
rales, universitarias y comerciales, lo que 
ha colocado a su capital entre las tres 
más importantes de Chile. 

Además, habida consideración que las 
condiciones climáticas de la zona no per­
miten durante la mayor parte del año el 
desarrollo de actividades deportivas a la 
intemperie, lo cual no hace aconsejable 
postergar por más tiempo la construcción 
de un gimnasio cerrado. 

Lamentablemente, los recursos consul­
tados en la citada Ley 15.398 no alcan­
zan a cubrir el financiamiento de esa 
obra, ya que, según antecedentes propor-
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-cionados por la Dirección de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas, la 
construcción de un gimnasio con capa­
cidad para 5.000 personas, que es el mÍ­
nimo adecuado a las necesidades de Con­
cepción, tiene un costo aproximado de 
E9 2.000.000 sobre la base de una super­
ficie edificada de 6.500 mt2. 

En estas condiciones, es indispensable 
procurar mayores recursos para suple­
mentar los ya mencionados, lo que este 
proyecto propone alcanzar a través de una 
modificación de la referida Ley 15.398, 
en los términos que más adelante se in­
dica. 

En virtud de estas consideraciones, 
vengo en someter a la consideración de 
la Honorable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Sustitúyese en el ar­
tículo 19 de la Ley 15.398, la expresión 
y cifra "setecientos mil escudos (E9 
700.000)", por "un millón quinientos mil 
escudos (E. 1.500.000)". . 

Agrégase al artículo 49 de la misma 
Ley 15.398, el siguiente inciso segundo: 

",Con el mismo objeto señalado en el 
inciso primero, establécese una contribu­
ción adicional de un uno por mil más 
sobre el avalúo imponible de los bienes 
raíces de la comuna de Concepción, que 
empezará a regir desde el 19 de enero 
de 1965." 

(Fdo.) : DuberiMJo Jaque Araneda." 

52.-MOCION DEL SEÑOR HÜBNER 

Honorable Cámara: 
La Ley N9 9.864, publicada en el "Dia­

rio Oficial" de 25 de enero de 1951, sobre 
subvenciones fiscales a la enseñanza par­
ticular gratuita, estableció en su artículo 
49 transitorio, que gozarían también de 
dichas subvenciones "las escuelas noctur­
nas y cursos prácticos gratuitos de capa­
citación técnica profesional que funcionen 
actualmente en los locales de las Socie-

dades de Socorros Mutuos, con persona­
lidad jurídica, a través del país". 

Estas subvenciones han servido una 
importante función de bien público, ya 
que ellas han fomentado el mantenimien­
to y desarrollo de numerosos planteles 
de enseñanza profesional y técnica, a 
cargo de sociedades mutualistas de San­
tiago y provincias, que preparan gratui­
tamente cada año a muchos miles de es­
tudiantes, de situación económica modes­
ta, en materias que los capaciten para ga­
narse la vida y desempeñar labores 
productivas de positivo interés para la 
colectividad. 

Desgraciadamente, debido tal vez a un 
defecto de redacción, ya que no se divisa 
razón alguna para limitar en esta forma 
su alcance, el mencionado artículo 49 
transitorio de la Ley N9 9,864 sólo otor­
gó estas subvenciones" a los planteles y 
cursos de sociedades mutualistas que exis­
tieran "actualmente", o sea, a la fecha 
de la dictación de dicha ley, cerrando la 
posibilidad de que se fueran abriendo 
nuevos establecimientos del mismo tipo 
que contaran también con tan justo y 
necesario beneficio. 

Dentro de la seriedad y prestigio del 
movimiento mutualista chileno, que in­
cluso ha merecido en los últimos tiempos 
la dictación de una ley especial que re­
gula y fomenta sus actividades. es de 
manifiesta conveniencia dar carác'ter per­
manente a dicha disposición, con lo cual 
se obtendrá una importante finalidad de 
bien público, como es la de promover 
la creación de muchas nuevas escuelas y 
cursos gratuitos de capacitación profesio­
nal y técnica, que el país tanto necesita. 

Por lo expuesto, vengo en presentar a 
la consideración de la Honorable Cáma­
ra el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo úníco.-Suprímese, en el ar­
tículo 49 transitorio de la Ley NI? 9.864 r 
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de 15 de enero de 1951, la palabra "ac­
tualmente". 

(Fdo.): Jorge Iván Hübner Gallo. 

53-MOCION DEL SEÑOR MORALES (DON 

CARLOS) 

"Honorable Cámara: 
El Centro de Padr·es del Liceo de Ni­

ñas N9 11, de Santiago, donó al Liceo, 
en el año 1961, con cargo a sus propios 
fondos, dos televisores de 23" marca "Ze­
nith", a fin de propender a la instalación 
de un circuito cerrado para impartir en­
señanza audiovisual. 

Estos televisores debieron llegar a Chile 
a principios del año 1962, pero dificul­
tades de transporte sólo permitieron su 
arribo a Valparaíso el 11 de junio de 
1962, en el vapor "Santa Elisa", con ma­
nifiesto 583-62, 5303859 J 2705 R Y 
5401093 J 2705 R. 

En enero de 1962, se dictó una ley pro­
hibiendo la internación al 'país de estos 
aparatos y posteriormente' se dictaron 
excepciones a las cuales no se les per­
mitió acogida. 

Tratándose de una donación a un es­
tablecimiento educacional fiscal, sólo que­
da el camino de la indicación a alguna 
1ey, de manera que se permita retirar de 
Aduana estos televisores liberados de 
gravamen y almacenamiento. 

Por estas consideraciones, vengo a pre­
sentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.-Libérase de todo gra­
vamen o tasa cobrada por el Servicio de 
Aduana o por la Empresa Portuaria de 
Chile la internación de dos televisores lle­
gados a la Aduana de Valparaíso el 11 de 
junio de 1962 en el vapor "Santa Elisa" , 
con conocimiento de embarque 78 y mani­
fiesto 583-62, consignados al Liceo de Ni­
ñas N9 11, de Santiago, donados por el 
Centro de Padres de ese Plantel Educacio­
nal. 

(Fdo.) : Carlos Momles Abarzúa." 

5<l.-MOCION DE LOS SEÑORES CLAVEL, 

RIVERA,- BARRA y TAGLE 

"Honorab].e Cámara: 
Venimos en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"ArtícMlo único.-Libérase del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, 
de los impuesots establecidos en el De­
creto N9 2.772, de 18 de agosto de 1943 
y sus modificaciones posteriores, y, en 
general, de todo derecho o contribución 
que se perciba por intermedio de las 
aduanas y autorízase la internación de 
tres bultos que contienen una torre de 
saltos ornamentales con sus accesorios. 
destinados a la Piscina Olímpica .de An­
tofagasta. Todo ello, según manifiesto 
N9 196111963, N9 de orden 00641. 

Si dentro del plazo de cinco años con­
tado desde la fecha de vigeucia de esta 
ley las especies a que se refiere este ar­
tículo furen enajenadas a cualquier tí­
tulo o se les diere un d·estino distinto del 
especí.fico deberán enterarse en arcas 
fiscales los derechos e impuestos del pago 
de los cuales esta ley libera, quedando 
solidariamente responsables de ello las 
personas o entidades que intervengan en 
los actos o contratos respectivos." 

(Fdo.) : Eduardo CZ:lvel A.-Guillermo 
Rivera B.-Albirno Barra V.-Manuel Ta­
gle V." 

55 _MOCION DEL SEÑOR MUSALEM y DE LA 

SEÑORITA LACOSTE 

Honorable Cámara: 
La Ley 9.588 promulgada en abril de 

1950 creó el Registro Nacional de Via­
jantes, estableciendo las condiciones ne­
cesariaspara ejercer la profesión de Via­
jante. El artículo 69 letra a) exige el 
título correspondiente que otorgan los 
Institutos Comerciales autorizados como 
exigencia para ser inscritos en el Regis­
tro Nacional. 
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Como era natural la Ley debió reco­
nocer los derechos adquiridos por quie­
nes a la fecha hubieran desempeñado 
estas funciones durante cinco años a lo 
menos, para ser inscritos en el Registro 
y así lo hizo en la letra b). 

Hasta aquí la Ley significó un ordena­
miento de esta actividad y creó las condi­
ciones para elevar los standars en ella. 
Sin embargo, de lo anterior, la misma ley 
en la letra c) del artículo sexto echa por 
tierra sus propios objetivos al permitir 
indiscriminadamente a los comerciantes 
e industriales inscribir en cualquier tiem­
po a quienes ellos encomiendan la misión 
de viajantes. 

El legislador y la autoridad en general 
tienen el deber de abrir amplias expecta­
tivas a quienes se encaminan en el estu­
dio de una profesión, como son en este 
caso los titulados en los Institutos Co­
merciales. Para dar cumplimiento a esta 
norma de buen aprovechamiento de los 
esfuerzos educacionales que hace el país 
y elevar las condiciones y eficiencia del 
trabajo tan fundamental que desarrolla 
el viajante en cuanto a la distribución de 
la prod ucción nacional, hace necesario de­
rogar la letra c) del artículo 69 mencio­
nado. 

Por las razones expuestas venimos en 
someter a la consideración de la Honora­
ble Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo . .. -"Derógase la letra e) e in­
ciso final del artículo 69 de la Ley 9.588 
de 19 de abril de 1950". 

(Fdo.) : José Musalem Saffie.-Gnwie­
la Lacoste N. 

56.-MOCION DEL SEÑOR MAGALHAES 

Honorable Cámara: 
La I. Municipalidad de Tierra Amari­

lla, en Sesión Ordinaria de 12 de septiem­
bre de 1963, con la concurrencia de los 
tres cuartos de los señores Regidores en 

ej ercicio y por la unanimidad de ellos 
adoptó el acuerdo de gestionar una ley 
de expropiación de los terrenos que ac­
tualmente se ocupan en la práctica del 
deporte, con el fin de construir un Es­
tadio Municipal. 

La superficie total de estos terrenos es 
de 17.689,85 mts.2 que deslindan por el 
N arte, con terrenos de don Ricardo Gon­
zález Farías; por el Sur, con terrenos de 
la Sucesión Pedro Invernizzi Pellegrini; 
por el Oriente, calle El Cerro; y por e! 
Poniente, calle Montt. 

En este campo deportivo rústico se en­
cuentra un terreno que es de propiedad 
municipal, dos de propiedad fiscal, y cin­
co que pertenecen a particulares, por lo 
cual, la Municipalidad quiere reunir to­
dos estos lotes individualizados en el ar­
ticulado del proyecto en uno solo de pro­
piedad municipal. 

Para llevar a la realidad este proyecto, 
es indispensable declarar todos estos pre­
dios de utilidad pública; obtener la trans­
ferencia a perpetuidad y gratuita de los 
terrenos fiscales; y por último, conseguir 
la autorización legal para ex'propiar los 
cinco predios particulares. 

E~l su programa de adelanto comunal 
la Municipalidad tiene destinado este te­
rreno a la construcción de un estadio para 
ponerlo al servicio de la juventud depor­
tista, habiendo consultado para este ob­
jeto fondos de sus propios recursos ordi­
narios y los que le otorga la ley 11.828. 

Por lo anteriormente expuesto, me per­
mito someter a la consideración de la Ho­
norable Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

A1'tículo 19-Declárase de utilidad pú­
blica y autorízase a la Municipalidad de 
Tierra Amarilla para expropiar cinco 
predios que en conjunto tienen una su­
perficie total de 11.242,97 mts.2 cuyas 
características particulares son las si­
guientes: 

INMUEBLE N9 l.-Propietario Suce-
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SlOn Prudencia González, herencia, sin 
títulos, Rol N9 12-5, con un avalúo de 
E9 61,00.- Y cuyos deslindes son los si­
guientes: 

Norte, con los terrenos de Ricardo 
González Farías; 

Sur, con los terrenos de la Sucesión 
Luis Alberto Zavala; 

Oriente, con la calle El Cerro; 
Poniente, con la calle Montt. 
INMUEBLE N9 2.-Propietario Suce-

sión Luis Alberto Zavala, herencia, sin 
títulos, Rol N9 12-6, con un avalúo de E9 
73,00.- Y cuyos deslindes son los si­
guientes: 

Norte, con terrenos de la Sucesión de 
Prudencia González; 

Sur, con terrenos de propiedad muni-
cipal; 

Oriente, con calle El Cerro; 
Poniente, con calle Montt. 
INMUEBLE N9 3.- Propietario Luis 

Alberto Zavala, inscrito en el Conserva­
dor de Bienes Raíces de Copiapó, a fo­
jas 122 vuelta N9 113 del Registro de 
Propiedad correspondiente al 5 de junio 
de 1907, Rol N9 12-9, con un avalúo de 
E9 99,00.- Y cuyos deslindes son los si­
guientes: 

Norte, con terrenos de propiedad fis­
cal; 

Sur, con terrenos de Margarita Calde-
rón vda. de Fredes; 

Oriente, con calle El Cerro; 
Poniente, COn cane Montt. 
INMUEBLE N9 4.-Propietario Mar-

garita Calderón vda. de Fredes, heren­
cia, inscrito en el Conservador de Bienes 
Raíces de Copiapó el 14 de septiembre de 
1898, Rol N9 12-10, con un avalúo de E9 
86,00.- Y cuyos deslindes son los si­
guientes: 

Norte, con terrenos de Luis Alberto 
Zavala; 

Sur, con terrenos de la Sucesión Luis 
GrelIet; 

Oriente, con calle El Cerro; 
Poniente, con calle Montt. 
INMUEBLE N9 5.-Propietario Suce-

sión Luis Grellet, sin títulos, Rol NI,> 
12-11, con un avalúo de E9 86,00.- cu­
yos deslindes son los siguientes: 

N arte, con terrenos de Margarita Cal­
derón vda. de Fredes; 

Sur, con terrenos de la Sucesión Pedro 
Invernizzi Pellegrini; 

Oriente, con calle El Cerro; 
Poniente, con calle Montt. 
Artículo 29-Transfiéranse a la Muni­

cipalidad de Tierra Amarilla a perpetui­
dad y en forma gratuita los terrenos fis­
cales que se indican: 

19-Terreno con una superficie de 
354,25 mts.2, Rol 12-8 que tiene como 
deslindes al Norte, terrenos de Ricardo 
González Farías; al Sur, terrenos de la 
Sucesión Luis Alberto Zavala; al Oriente, 
calle El Cerro; al Poniente, terrenos de 
la Sucesión Prudencia González y, 

29-Terreno con una superficie de 
2.749,47 mts.2, Rol 12-7 que tiene como 
deslindes al N arte, con terrenos de pro­
piedad municipal; al Sur, terrenos de 
Luis Alberto Zavala; al Oriente, calle El 
Cerro; al Poniente, calle Montt. 

Artículo 39-Las ex'propiadones se lle­
varán a efecto con arreglo a las disposi­
ciones establecidas en los incisos 19 Y 39 
del artículo 43, del Título III del D.F.L. 
N9 224 de 1953, cuyo texto definitivo fue 
fijado por Decreto Supremo N9 1.050 del 
Ministerio de Obras Públicas, publicado 
en el Diario Oficial de 9 de julio de 1960, 
o conforme al Título XV del libro IV del 
Código de Procedimiento Civil. 

Las indemnizaciones a que haya lugar 
con motivo de las expropiaciones autori­
zadas por el artículo 19, se pagarán con 
cargo a las rentas ordinarias o extraor­
dinarias de la propia Municipalidad de 
Tierra Amarrilla. 

Artículo 49- Los 'predios individuali­
zados en los artículos 19 y 29 de la pre­
sente ley, serán destinados por la Muni­
cipalidad de Tierra Amarilla a la cons­
trucción de un Estadio. 

(Fdo.) : Manuel Magalhaes Medling. 
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57.-MOCION DE LOS SEÑORES RAMIREZ Y 

GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a cuatrocientos escudos mensuales la 
pensión de que actualmente disfruta doña 
Marta Falco viuda del ex Diputado, don 
Jorge Bustos León. 

El mayor gasto que demande el cumpli­
miento de la presente ley, se imputará al 
ítem de pensiones del Presupuesto del Mi­
nisterio de Hacienda." 

(Fdo.): Alfonso Ramírez. - Bernar­
dino Guerra." 

58-MOCION DEL SEÑOR ASPEE 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Abónasele, por gracia, 
al Sargento 29, D.C. (R.), señor José Galo 
Olivares Astudillo, los cuatro (4) días que 
le faltan para enterar 20 años de servicios 
computables para el retiro, conforme lo es­
tablece el artículo 21 del DFL. 209, de 
1953, para los efectos del sueldo de acti­
vidad, y demás beneficios que más adelan­
te concedan leyes posteriores. 

El gasto que demande la aplicación de la 
presente ley, se imputará al ítem Pensio­
nes, del Presupuesto del Ministerio de Ha­
cienda." 

(Fdo.) : Jorge As'pée Rodríguez." 

59.-MOCION DEL SEÑOR BALLESTEROS 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Aída de las Nieves Rodríguez Apio­
laza viuda de Gallardo, una pensión de 
cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros R." 

60-MOCION DEL SEÑOR GALLEGUlLLOS, 

DON FLORENCIO 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Otórgase para todos 
los efectos legales, el grado de Coronel, al 
Teniente Coronel de Carabineros en reti­
ro, señor Víctor Manuel Enrique Moya Ro­
drígueze." 

(Fdo.) : Florencio Galleguillos V." 

61.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a doña Blanca Hansen Fuentes, una pen­
sión de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se impu­
tará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio .de Hacienda." 

(Fdo.) : Bernardino Guerra C." 

62.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Ramón Ortiz Catalán, una pen­
sión de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presupues­
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Berna1'dino Guerra C." 

63.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Declárase, para todos 
los efectos legales, que la pensión de retiro 
concedida a doña Amalia Huerta Santan­
der, por decreto supremo del Ministerio 
del Interior, N9 3.435, de 30 ,de julio de 
1959, como "Lavandera y Aplanchadora", 
grado 99, del Hospital de Carabineros por 
"imposibilidad física", debe considerarse 
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como "invalidez de 2~ clase", con el goce 
de la totalidad de los beneficios contem­
plados en los artículos 16 y 30 de la ley 
N9 11.595. 

Los beneficios que concede esta ley, re­
girán desde la fecha de su publicación en 
el Diario Oficial, y, en consecuencia, la be­
neficiaria percibirá éstos sin efecto retro­
activo. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presupue's­
to del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Bernarrd~no! GU/Crra C." 

64.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese al ex obre­
ro de Famae don José Muñoz Fuenzalida, 
el derecho a reajustar su actual pensión 
de retiro, para cuyo efecto le serán compu­
tados 9 años 3 meses y 29 días servidos 
desde el 19 de enero de 1926 ha:sta el 30 de 
abril de 1935, tiempo que le será conside­
rado servido a las Fábricas y Maestranzas 
del Ejército. 

El interesado deberá enterar en la Caja 
de Previsión de la Defensa Nacional las 
imposiciones correspondientes 'en la forma 
que lo establecen las leyes vigentes." 

(Fdo.) : Bernardino Guerra C." 

65.-MOCION DEL SEÑOR GUERRA 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese, por gra­
cia, a don Enrique del Castillo Bernal, una 
pensión de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se impu­
tará al ítem de Pensiones del Ministerio 
de Hacienda." 

(Fdo.) : Bernardino Guerra C." 

66~MOCION DEL SEÑOR JAQUE. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Reconócense, por gra-

cia, para todos los efectos legales, y en 
especial para el goce de trienios de que 
disfruta el personal de educación, y abó­
nanse en la Hoja de Servicios de don Ro­
mualdo Esteban Pino Orellana, 10 años, 
10 meses y 27 días, prestados en la Es­
cuela Particular N9 5 "Matías Cousiño" 
del Departamento de Coronel. ubicada en 
Lota Alto, desde el 19 de abril de 1951 
hasta el 28 de febrero de 1962. 

Será de cargo del beneficiario el pago 
de imposiciones que deban integrarse en 
la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas por el período a que se re­
fiere el inciso anterior, debiendo liquidar­
se tales imposiciones sobre la base de la 
renta imponible de la primera remunera­
ción mensual de que haya disfrutado el 
beneficiario con posterioridad al mencio­
nado período." 

(Fdo.): Duberildo Jaque Aran;:da". 

67.-MOCION DEL SEÑOR MONTANE. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña OIga Bustamante viuda de 
Concha, una pensión de ciento cincuenta 
escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Carrlos Montané Castra." 

68.-MOCION DEL SEÑOR PARETO. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Blanca Quezada viuda de Gi­
ménez, una pensión de cien escudos men­
suales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Luis Pareto G." 
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69.-MOCION DEL SEÑOR BALLESTEROS. 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Graciela Medel viuda de Gon­
zález Pacheco, una pensión de doscientos 
escudos mensuales, y, concédese, asimis­
mo, una pensión de sesenta escudos men­
suales a cada uno de los menores Gonzá­
lez Medel, de la que disfrutarán sin per­
juicio del montepío de que actualmente 
disfrutan y con derecho de acrecer entre 
todos ellos. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Eugenio BallesteroiS R." 

70,-MOCION DEL SEÑOR FUENTES. 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo Únlco.- Concédes,e, por gra­
cia, a doña Ida Luna Acuña, una pensión 
de cien escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones delPresu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.) : Samuel Fuentes A." 

71.-MOCION DEL SEÑOR ELUCHANS. 

Proyecto de ley: 

"Artículo Único.- Concédese, por gra­
cia, a doña Delia Valvel'de Palacios, viu­
da del ex Parlamentario, don Alfredo Ro­
dríguez Rozas, una pensión de doscientos 
escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley, se im­
putará al ítem de pensiones del Presu­
puesto del Ministerio de Hacienda." 

(Fdo.): Edmundo Eluchans M." 

72 ,-PRESENTACIONES. 

Con la primera, el s,eñor Ministro de 
Agricultura solicita permiso constitucio­
nal para ausentarse del país a contar del 

día 23 del presente, a fin de concurrir a 
la 22=il Exposición Internacional de Gana­
dería que se efectuará en la República 
Argentina. 

Con la segunda, doña Raquel Novoa No­
voa solicita la devolución de los antece­
dentes acompañados a un proyecto de ley 
que la beneficia. 

73.-COMUNICACIONES" 

Dos comunicaciones COn las que la Aso­
ciación Venezolana de Artistas y la Aso­
ciación Musical del Distrito Federal y Es­
tado Miranda se refieren al problema que 
afecta al Sindicato de Músicos de Valp:l­
raíso. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 
mimdos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

Las Actas de las 'sesiones 13=il, 14=il, 15=il 
y 16=il están a disposición de los señores 
Diputados. 

Se va a dar lectura a la Cuenta. 
-El señor Prosecretario da cuenta de 

los asuntos recibidos en la Secretaría. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Terminada la Cuenta. 

1.-CALlFICACION DE URGENCIAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Su Excelencia el Presi­
dente de la República ha hecho presente 
la urgencia para el despacho de los si­
guientes proyectos de ley: 

1Q-El que modifica el decreto con fuer­
za de ley NQ 98, de 1960, que fijó la plan­
ta y sueldos del personal que presta ser­
vicios en el Hospital Militar. Los Comités 
Radical, Liberal y Conservador Unido han 
solicitado "suma" urgencia para este pro­
yecto. 

29-El que autoriza a unidades de la 



I .. -
I 

SESION 18~, EN MARTES 14 DE JULIO DE 1964 1599 

Armada de los Estados Unidos de Norte- 3.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD DE 

américa para realizar ejercicios combi- LA SERENA PARA CONTRATAR UN EM-

nadas con unidades de la Armada de Chi- PRESTITO 

le, a partir del 29 de septiembre del año 
en curso. 

En votación la petición de "suma" ur­
gencia para el primer proyecto. 

Si no se pide votación, se aprobará. 
Un señor DIPUTADO.-No, señor Pre­

sidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 49 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la petición de 
"suma" urgencia. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se calificará de "sim­
ple" la urgencia para el segundo de los 
proyectos. 

Acordado. 
El señor Ministro de Agricultura, don 

Ruy Barbosa, ha solicitado permiso cons­
titucional para ausentarse del país, a con­
tar del día 23 del presente, con el objeto 
de concurrir a la 22~ Exposición Inter­
nacional de Ganadería que se efectuará en 
la República Argentina. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
concederá el permiso. 

El señor FONCEA.-No, señor Presi­
dente. 

El s'eñor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-N o hay acuerdo. 

2.-DEVOLUCION DÉ ANTECEDENTES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Doña Raquel Novoa No­
voa ha solicitado la devolución de los an­
tecedentes acompañados a un proyecto de 
ley que le concede beneficios. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
accederá a lo solicitado. 

Acordado. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En la Tabla de Fácil Des­
pacho, corresponde tratar, en primer lu­
gar, la moción que autoriza a la Munici­
palidad de La Serena para contratar un 
empréstito. 

Boletines 10.111 y 10.111-A. 
Diputado Informante de la Comisión 

Interior es el Honorable señor González 
Utreras y de la de Hacienda el Honorable 
señor Mercado. 

En la sesión anterior estaba conside­
rándose el número 11 del artículo 39 y co­
rrespondía votar la indicación a que dará 
lectura el señor Secretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Peñafiel ha formulado indicación pa­
ra reemplazar el número 11 del artículo 39 

por el siguiente: "Aporte al Servicio Na­
cional de Salud para construir servicios 
sanitarios y baños públicos en la ciudad de 
La Serena". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, 
se aprobará. 

Varios señores DIPUT ADOS.-Que se 
vote, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmat~va, 13 votos; por la negativa, 34 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la indicación. 

En votación el número 11 del artículo 
39 en su forma original. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
En votación el número 12 del artículo 

39 con la indicación de la Comisión de 
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Hacienda a que dará lectura el señor Se­
cretario. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone anteponer en 
la glosa del número 12 del artículo 39 la 
frase: "Construcción directa o ... -" an­
tes de la palabra "Aporte ... " 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la indicación. 

Si le parece q la Sala y no se pide vota­
ción, se aprobará. 

Aprobada. 
Solicito al asentimiento de la Sala para 

votar conjuntamente los N9s. 13, 14 Y 15 
en su forma original. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se aprobarán. 
Aprobados. 
En votación el N9 16 con las indicacio­

nes a que dará lectura el señor Secretario. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-El se­

ñor Peñafiel ha formulado indicaciones 
para suprimir el N9 20, Y agregar en el 
N9 19, 100 mil escudos; en el N9 18, 15 
mil escudos y en el N9 16, 15 mil escudos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación conjunta las 
indicaciones formuladas por el señor Pe­
ñafiel. 

-Practicada la l'otación en forma (eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 15 votos; por la negati'va, 34 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazadas las indica­
ciones. 

En votación los números 16, 18, 19 Y 20, 
en su forma original. El número 17 se vo­
tará separadamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobarán. 

Aprobados. 
Se va a dar lectura a la indicación for­

mulada por la Comisión de Hacienda al 
número 17. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-La Co­
misión de Hacienda propone agregar, en 
la glosa de este número 17, Y después de 

la frase "construcción de", la frase "edi­
ficios para". La glosa quedaría redactada 
en la forma siguiente: 

"17.-Aporte para la construcción de 
edificios para colonias escolares." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el número 17, 
con la indicación formulada por la Comi­
sión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará esta in­
dicación. 

Aprobada. 
Se va a dar lectura a una indicación for­

mulada por el Honorable señor Zepeda, al 
número 19. 

El señor CASTAS (Secretario).-La in­
dicación propone disminuir la suma con­
sultada en este número, a 175 mil escudos 
e introducir en el mismo artículo 39 un nú­
mero 21 nuevo, por el que se destinen los 
25 mil escudos restantes a las institucio­
nes que en La Serena mantienen asilos de 
ancianos. 

Varios señores DIPUTADOS.-Muy 
bien. 

El señor MORALES ADRIASOLA. 
(Presidente) .-En votación la indicación 
del Honorable señor Zepeda. 

El señor MIRANDA (don Hugo) .-Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Estamos en votación, Ho­
norable Diputado. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la indicación. 

Se va a dar lectura a una indicación que 
ha sido formulada al inciso final del ar­
tículo 39. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­
ñor Correa Larraín propuso durante la 
discusión del proyecto, que en el inciso fi­
nal del artículo 39 se modificara la idea 
de facultar a la Municipalidad de La Se-
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re na para expropiar por la de autorizar al 
Presidente de la República para expropiar 
a favor de esa Corporación edilicia. En 
easo que se aprobare esta indicación, ha­
bría que suprimir la frase: "Autorízase a 
la Municipalidad de La Serena, con el 
acuerdo de los dos tercios de los Regidores 
en ejercicio ... " 

El señor MORALES ADRIASOLA 
{Presidente) .-En votación la indicación. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: porr la 
afirmativa, 40 votos .. por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el inciso con la 
indicación. 

Corresponde votar el inciso 4Q, respecto 
del cual se ha formulado indicación. 

Se va a dar lectura a dicha indicación. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-EI se­

ñor Peñafiel ha formulado indicación pa­
ra suprimir el artículo 4Q. 

La Honorable Comisión de Hacienda 
propone reemplazar la expresión "para la 
atención de enfermos, que adquiera" por 
"que adquiera, para la atención de enfer­
mos". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 4Q 

con la indicación de la Comisión de Ha­
cienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará el artículo 4Q con la indicación 
de la Comisión de Hacienda. 

Aprobado. 
Corresponde votar el artículo 5Q, que ha 

sido objeto de una indicación, a la cual se 
va a dar lectura. 

El señor CAÑAS (Secretario).-EI se­
ñor Aguilera ha formulado indicación pa­
ra agregar un inciso nuevo al artículo 5Q, 

que diga: 
"En ningún caso se podrán invertir o 

cambiar los fondos destinados a alumbra­
do público, agua potable, postas públicas 
y letrinas, recomendadas en la presente 

ley, para las poblaciones y pueblos rurales 
de la comuna". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 5Q 

con la indicación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veintiséis señores Dipu­
tados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No ha habido quórum de 

votación, por lo que se va a repetir. 
En votación. 
-Practicada nuevamente la votación en 

forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 36 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo con 
la indicación. 

En la sesión pasada quedaron aproba­
dos los artículos 6Q, 7Q, 8Q, 9Q, 10, 11 y 12, 
por no haber sido objeto de indicaciones. 

Se va a dar lectura a los artículos nue­
vos. 

El señor CAÑAS (Secretario).-Los 
señores Aguilera y Mercado han formula­
do indicación para consultar el siguiente 
artículo nuevo: 

"Artículo .. . -Facúltase al Presidente 
de la República para ceder gratuitamente 
a sus actuales ocupantes, las casas de 
emergencia construidas por el Supremo 
Gobierno a consecuencia del aluvión de 
1957, en la provincia de Coquimbo, entre 
ellas las poblaciones "Santa Lucía" de La 
Serena; "Santa Lucía" y "Estrella de Chi­
le", de Coquimbo, y la población ubicada 
al costado del cementerio en Illapel". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 
nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente veintisiete señores Di­
putados. 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No ha habido quórum de 
votación, por lo que se va a repetir. 

Ruego a los Honorables Diputados se 
sirvan no abstenerse. 

En votación. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la afirmativa, 31 votos; por 
la negativa, 4 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Se va a dar lectura al segundo artículo 
nuevo propuesto. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Los se­
ñores Aguilera y Mercado han formulado 
indicación para consultar el siguiente ar­
tículo: 

"Artículo . .. -Autorízase a la Munici­
palidad de La Serena para ceder gratuita­
mente o vender, de acuerdo al avalúo fis­
cal, los terrenos que no ocupe a sus ac­
tuales ocupantes, incluyendo los poblado­
res de la Población "Quebrada San Fran­
cisco." 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 
nuevo propuesto. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 11 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

4.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 

DE VALLENAR, PROVINCIA DE ATACAMA, 

PARA TRANSFERIR TERRENOS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .--A continuación, corres­

ponde ocuparse del proyecto de ley que 
autoriza a la Municipalidad de Vallenar 
para transferir a sus actuales ocupantes, 
los terrenos que forman los antiguos fun­
dos "El Chijete" y "El Manco". 

Diputado Informante de la Comisión 

Especial de la Vivienda es el Honorable 
señor Acevedo. 

El proyecto está impreso en el Boletín 
N9 10.145. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señal' MAGALHAES.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MAGALHAES.-Señor Presi­
dente, ruego a la Honorable Cámara que 
acepte el proyecto aprobado por la Comi­
sión, ya que estos dos fundos dejaron de 
explotarse como tales hace mucho tiem­
po, debido a la sequía que afecta a Valle­
nar. Por lo demás, el fundo "El Chijete", 
de propiedad municipal, no tenía derechos 
de aguas, y el fundo "El Manco" tiene un 
derecho de aguas insignificante. 

Estas dos propiedades han sido ocu­
padas por numerosas familias de modes­
tos recursos, de manera que el proyecto 
que la Comisión aprobó por el cual se pro­
pone transferir a sus actuales ocupantes 
estos terrenos, cuenta con el acuerdo de 
todos los habitantes de V allenar. 

Ruego a los Honorables colegas que ten­
gan a bien aprobar esta iniciativa en los 
términos en que fue despachada por la 
Comisión. 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
este proyecto de ley, que fue aprobado por 
unanimidad en la Comisión, debido a la 
justicia que involucra, está destinado pre­
cisamente a resolver un problema que se 
ha presentado a numerosos pobladores que 
actualmente viven en terrenos de estos 
dos antiguos fundos, de aproximadamen­
te 40 y 30 hectáreas; el resto se pretende 
destinarlo a la construcción de una can­
cha deportiva. 
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Por lo tanto, considero de suma impor­
tancia aprobar esta iniciativa de ley que 
ha sido patrocinada por los dos Diputa­
d9s que representan a la provincia de Ata­
cama, ya que hace justicia a numerosas 
familias que actualmente viven en esos 
terrenos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

5.-PAGO DE LA ASIGNACION FAMILIAR 

PRENATAL A EMPLEADOS Y OBREROS PAR­

TICULARES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, corres­
ponde discutir el proyecto que establece 
que el pago de la asignación familiar pre­
natal regirá, respecto de los empleados y 
obreros particulares y de las cónyuges de 

-los imponentes empleados y obreros del 
sector privado, por el período completo del 
embarazo. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social es el Hono­
rable señor Musalem. 

El proyecto se encuentra impreso en el 
Boletín N9 10.126. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor ROBLES.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor ROBLE S.-Señor Presidente, 
he solicitado la palabra para anunciar los 
votos favorables de los parlamentarios co­
munistas a esta iniciativa del Honorable 

señor Musalem y de otros Honorables co­
legas de su partido, que legisla sobre la 
asignación prenatal. 

Los parlamentarios comunistas com­
prendemos que este proyecto viene a favo­
recer fundamentalmente a las mujeres, 
porque esta asignación les servirá para 
poder contrarrestar el alza del costo de la 
vida, como también para atender los gas­
tos necesarios derivados del nacimiento 
de un hijo. 

Los parlamentarios conocemos la difí­
cil situación en que la mujer debe afrontar 
estos gastos, debido, principalmente, a los 
bajos salarios que los trabajadores perci­
ben. Igualmente, la moción favorece a la 
mujer campesina. Por estas razones, anun­
ciamos los votos favorables de los Dipu­
tados comunistas a esta iniciativa. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se aprobará en gene­
ral el proyecto. 

Aprobado. 
El inciso 19 queda aprobado por no 

haber indicaciones. 
El inciso 29 ha sido objeto de dos indi­

caciones, a las cuales se les dará lectura. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Los 

señores Lehuedé y Ramírez han formula­
do indicación para modificar el inciso 29, 
el que queda redactado como sigue: "Su 
pago será exigible a partir del día del par­
to y se extenderá con efecto retroactivo por 
el período completo que ha durado el em­
barazo." 

El señor Musalem ha formulado indica­
ción para suprimir la frase final del in­
ciso 29 que dice: "Este derecho deberá im­
petrarse, en todo caso, dentro del período 
indicado" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el inciso se­
gundo con la primera indicación a que se 
ha dado lectura. 
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-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 35 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazado el inciso segun­
do con la indicación. 

A continuación, corresponde votar por 
partes el inciso segundo. En votación la 
primera parte del· inciso segundo, hasta el 
punto seguido; o sea, sin la frase final. 

Si le parece a la Honorable Cámara, y 
no se pide votación, se aprobará la pri­
mera frase del inciso segundo. 

Aprobado. 
En votación la frase final del inciso se­

gundo, a continuación del punto. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
negativa, 35 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Rechazada la segunda fra­
se del inciso segundo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

6.-DESTINACION DE RECURSOS A LA MUNI­

CIPALIDAD DE MAIPU 

mante de la Comisión de Gobierno Inte­
rior, quiero explicar, en líneas generales, 
el proyecto. 

El artículo 19 dispone que el impuesto 
establecido por la ley N9 6.986, en su ar­
tículo 19, letra b), será de exclusivo bene­
ficio de la Municipalidad de Maipú, en la 
parte que afecta a predios de esa comuna, 
dotados del servicio de agua potable. Esta 
disposición se refiere al gravamen de 19(10 
sobre el avalúo imponible de bienes raíces. 
Con los ingresos que se produzcan ... 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, Honorable 
Diputado? 

Ha llegado la hora de término de la Ta­
bla de Fácil Despacho. 

Un señor DIPUTADO.-i Qué se vote, 
señor Presidente! 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Solicito el asentimiento 
unánime de la Honorable Cámara para 
prorrogar el tiempo de la Tabla de Fácil 
Despacho hasta terminar la discusión y 
votación de este proyecto ... 

El señor V ALENZUELA.-Sin discu-
sión. 

El señor MORALES ADRIASOLA El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-A continuación, correspon­
de ocuparse del proyecto de ley que desti­
na recursos a la Municipalidad de Maipú 
para la ejecución de un plan de obras de 
adelanto comunal. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Gobierno Interior, es el Honorable señor 
Tagle, y de la Comisión de Hacienda, el 
Honorable señor Lorca. 

El proyecto está impreso en los Bole­
l:ines N9s. 10.079 y 10.079-A. 

En discusión general y particular el 
proyecto. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor TAGLE (don Manuel).­
Señor Presidente, como Diputado Infor-

(Presidente) .-Para proceder a votar el 
proyecto, sin discusión. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay acuerdo. 

7.-PERMISO CONSTITUCIONAL AL S~OR 

MINISTRO DE AGRICULTURA, DON RUY 

BARBOSA, PARA AUSENTARSE DEL PAIS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Antes de entrar al Orden 
del Día, deseo pedir nuevamente el asen­
timiento unánime de la Honorable Cáma­
ra para otorgar el permiso constitucional 
solicitado por el Ministro de Agricultura, 
don Ruy Barboza, para ausentarse del 
país. 
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El señor HURTADO (don Patricio).­
¿ Para dónde va? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala y 
no se pide votación, se concederá el per­
miso solicitado. 

Acordado. 

8.-ESTABLECIMJENTO DE BANCOS DE FO­

MENTO.-SEGUNDO INFORME 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Entrando al Orden d€l 

Día corr€sponde tratar, de conformidad 
con un acuerdo de la Honorable Cámara, el 
proyecto, de origen en un Mensaje, que 
autoriza el establecimiento de Bancos de 
Fomento. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Hacienda es el Honorable señor Eluchans. 

El segundo informe del proyecto está 
impreso en el Boletín N9 10.129-A. 

El proyectq, en su segundo informe, 
dice: 

"Artículo 19-Autorízase el establecI­
miento de bancos de fomento, los que se 
regirán por las disposiciones de la presen­
te ley. Su objeto será el financiamiento de 
la ejecución de proyectos que tiendan al 
desarrollo de Ias actividades económicas 
del país y el financiamiento y prestación 
de asistencia técnica para dichos proyec­
tos. 

Artículo 29-Los bancos de fomento de­
berán constituirse como sociedades anó­
nimas, de acuerdo al Título IV de la Ley 
General de Bancos, quedarán sujetos a :la 
fiscalización de la Superintendencia de 
Bancos ,y ,deberán incluir en su nombre o 
razón social la expresión "Ba'neo de Fo­
mento". Su capital no podrá ser inferior 
a diez millones de escudos y deberá encon­
trarse suscrito en un 50 % y pagado en un 
25% para que pueda autorizarse su exis­
tencia y su funcionamiento en conformi­
dad al artículo 28 de la Ley General de 
Bancos". 

Artíc'Ww 39-A las sociedades consti-

tuidas de acuerdo a esta ley se les aplicará 
la Ley General de Bancos, salvo los Títu­
los VI, X y XII, y los artículos 32, 33, 44, 
45, 63 y 65, números 3 y 10, 66 a 68, 83 y 
84, números 1 a 6 y 8 a 10. 

Artículo 49-La garantía que estos ban­
cos deberán rendir, en conformidad al ar­
tículo 36 de la Ley General de Bancos, as­
cenderá al uno por mil de su capital pa­
gado y se depositará en el Banco del Es-
tado de Chile. . 

Artículo 59-En el cumplimiento de sus 
fines, los bancos de fomento podrán rea­
lizar los siguientes actos: 

a) Contratar préstamos y en general 
toda clase de créditos y emitir bonos o 
debentures y pagarés, en moneda nacio­
nal o extranjera, reajustables o no, con o 
sin garantía. 

b) Conceder créditos en moneda nacio­
nal o extranjera a un plazo no inferior a 
dos años, pudiendo tomar las garantías 
que estimen con~nientes. 

c) Suscribir, adquirir,conservar, ena­
jenar, dar y tomar en garantía, acciones 
y debentures de sociedades anónimas chi­
lenas. 

d) Encargarse de la emisión y garan­
tizar la colocación en el país o en el exte­
rior, de acciones, debentures u otras obli­
gaeiones de sociedades anónimas chilenas 
y servir de representante de los tenedo­
res de debentures, cobrando las comisio­
nes que determine la Superintendencia de 
Bancos. 

e) Servir de agentes financieros de ins­
tituciones y empresas nacionales, extran­
jeras o internacionales, para la colocación 
de recursos en el país. 

f) Otorgar avales y fianzas, simples o 
solidarias, con sujeción a olas normas y li­
mitaciones que imparta la Superintenden­
cia de Bancos. En las mismas condiciones 
podrán garantizar emisiones de bonos o 
debenturesde sociedades anónimas chi­
lenas. 

g) Prestar asistencia técnica, directa­
mente o a través de terceros, y 
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h) En general, ejecutar todos los actos 
y celebrar todos los contratos que tiendan, 
directa o indirectamente, a la consecución 
de sus fines, incluso efectuar, con arreglo 
a la ley, las operaciones de cambios inter­
nacionales que se requieran para realizar 
sus finalidades. 

Las operadones de estos bancos que 
tengan por objeto proporcionar capital de 
explotación a una empresa, sólo podrán 
efectuarse mediante suscripción de accio­
nes o aportes de cap ita,}. 

Artículo 6Q-Los préstamos que otor­
guen los bancos de fomento serán siempre 
controlados. 

Artículo 7Q.-Los bancos de fomento 
tendrán la facultad de conceder présta­
mos reajustables en la forma y condicio­
nes que determine el Reglamento. Mien­
tras no se dicte este reglamento tales 
préstamos reajustables podrán efectuar­
se en la forma y condiciones que deter­
mine el Consejo Directivo de cada banco 
de fomento, con las limitaciones estable­
ddas en la presente ley. 

Artículo 8Q-Las instituciones, organis­
mos y empresas fiscales, semifiscales o de 
administración autónoma, cuyos fines 
persigan también el fomento de la acti­
vidad económica del país, podrán vender, 
ceder y transferir a los bancos de fomen­
to sus créditos, sean éstos nomiriativos 
o a la orden, los cuales pasarán a los ban­
cos de fomento con todos los privHegios, 
garantías, modalidades y excepciones in­
herentes a ellos, incluso aquellos que pu­
dieran considerarse personales o privati­
vos de la entidad cedente. La transferen­
cia de los créditos constituirá al cedente 
en codeudor solidario. 

En iguales condiciones los bancos de 
fomento podrán ceder y transferir el to­
do o parte de sus créditos provenientes 
tanto de sus colocaciones como los adqui­
ridos en conformidad al inciso precedente. 

Artículo 9Q-Los bancos de fomento no 
serán accionistas del Banco Central de 
Chile. 

N o obstante, éste podrá, previo acuer­
do favorable del Consejo adoptado con el 
voto conforme de tres de los directores 
designados por el Presidente de la Repú­
blica, concederles préstamos a plazos que 
no excedan de un año. 

Artículo 10.-Las acciones y debentu­
res de estos bancos y los títulos emitidos 
o cedidos con su garantía, previa declara­
ción de la Superintendencia de Bancos, se­
rán considerados valores de primera cla­
se para todos los efectos legales. 

Se autoriza a las sociedades constituÍ­
das en conformidad al DFL. NQ 324, de 
1960, para invertir en estos mismos valo­
res dineros correspondientes a los fondos 
que administran. 

A1'tículo ll.-Para los efectos de 10 es­
tablecido en el NQ 3 del artículo 21 del De­
creto con Fuerza de Ley NQ 251, de 1931, 
en el artículo 36 del Decreto Supremo NQ 
640; del Ministerio del Trabajo, de fecha 
13 de diciembre de 1963 y, en general, ca­
da vez que la ley se refiera a la inversión, 
en acciones de primera clase y/o valores 
de fácil realización, se considerarán como 
acciones o valores susceptibles de ser de 
primera clase y/o de fácil realización las 
cuotas de Fondos Mutuos regidos por el 
DFL. NQ 324, de 1960. 

La calificación de las cuotas de Fon­
dos Mutuos como acciones o valores de 
primera clase y/o de fácil realización que­
dará entregada a la Superintendencia de 
Sociedades Anónimas. 

Artículo 12.-Los bancos de fomento 
no podrán otorgar créditos para fines pu­
ramente de consumo o para actividades 
simplemente comerciales, ni suscribir o 
adquirir acciones o debentures de socieda­
des que tengan exclusivamente tales obje­
tos. Tampoco podrán adquirir otros bie­
nes corporales muebles o inmuebles que 
los necesarios para su funcionamiento. El 
banco que infrinja las disposiciones de 
este artículo pagará una multa de un vein­
ticinco por ciento sobre el valor del prés­
tamo concedido o de la inversión realiza-

I 

~, 
I 
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da. Los Directores que concurran con su 
votp a un acuerdo que infrinja esta dis­
posición responderán personal y solida­
riamente del monto de la multa. 

Artículo 13.-Si un banco de fomento 
se viere obligado a tomar en pago o a ad­
judicarse en remate judicial a causa de 
una obligación contraída a su favor bie­
nes que les esté prohibido adquirir en con­
formidad con lo dispuesto en el artículo 
anterior, deberá enajenarlos dentro del 
plazo de dos años, contado desde la fe­
cha de su adquisición. En casos justifi­
cados este plazo podrá ser ampliado por 
la Superintendencia de Bancos. La infrac­
ción a las disposiciones de este artículo 
será sancionada con una multa de un diez 
por ciento sobre el valor de los bienes re­
tenidos. 

Artículo 14.-El conjunto de las opera­
ciones que un banco de fomento realice 
con una misma persona natural o jurídi­
ca no podrá exceder del mayor de los dos 
límites siguientes: el 20 % del capital pa­
gado y reservas del banco o el 5 % de su 
activo. Para los efectos de determinar las 
operaciones de una misma persona natu­
ralo jurídica se aplicarán las reglas con­
tenidas en el artículo 85 de la Ley Gene­
ral de Bancos. 

Si un banco infringiere lo dispuesto en 
este articulo pagará una multa de un diez 
por ciento del exceso. 

Artículo 15.-Las obligaciones de un 
banco de fomento para con terceros no po­
drán exceder en conjunto de diez veces su 
capital pagado y reservas, pudiendo la 
Superintendencia ampliar este límite has­
ta un máximo de 20 veces el capital pa­
gado y reservas. La infracción a este pre­
cepto será castigada con multa del uno 
por mil sobre el exceso de las obligacio­
nes, por cada día que lo mantenga. 

Artículo 16.-Los bancos de fomento no 
podrán votar en las elecciones de direc­
tores de las sociedades anónimas en que 
fueren aocionistas; tampoco podrán los 
directores y funcionarios de estos bancos, 

integrar el directorio de dichas socieda­
des. 

Artículo 17.-El capital. de propiedad 
de extranjeros no podrá exceder del 49 % 
del capital de cada uno de los bancos de 
fomento. 

Artículo 18.-Estarán exentas del im­
puesto de categoría las sumas que estos 
bancos paguen a cualquier título a quie­
nes les hayan proporcionado fondos en 
conformidad al artículo 50 de esta ley. 

Artículo 19.-Previa autorización de la 
Superintendencia de Bancos y del Servi­
cio de Impuestos Internos quedarán exen­
tas del impuesto establecido en el artícu­
lo 61 de la ley de impuesto a la renta, las 
remesas de fondos que estos bancos efec­
túen para remunerar servicios prestados 
en el exterior. 

Las remesas a que se refiere este ar­
tículo serán también deducibles para de­
terminar la renta imponible. 

Artículo 20.-Para determinar la ren­
ta imponible de estos bancos se excluirán 
los dividendos e intereses que perciban 
por las acciones y debentures de socieda­
des anónimas que posean. La diferencia 
de valor que obtengan en la adquisición y 
enajenación de a,cciones, debentures y 
otros valores mobiliarios no se considera­
rá imponible para ningún efecto tributa­
rio. 

Tampoco tributarán las sumas que per­
ciban por concepto de reajuste de los prés­
tamos que otorguen. 

Artículo 21.-Agrégase en el número 7 
del artículo 79 de la ley sobre Impuesto 
a la Internación, Producción y Cifra de 
N egocios, después de un punto seguido, 
la siguiente frase: "De igual exención go­
zarán los bancos de fomento". 

Artículo 22.-Los préstamos que otor­
guen los bancos de fomento estarán exen­
tos del impuesto que establece el N9 18 del 
artículo 19 de la Ley de Timbres, Estam­
~pi1las y Papel Sellado, contenida en el ar­
tículo 17 de la ley N9 15.267, de 14 de sep­
tiembre de 1963. 
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A1'tículo 23.-Lasescrituras de consti­
tución de estos bancos y las modificacio­
nes de sus estatutos pagarán el veinticin­
co por ciento de los impuestos que estable­
ce el número 23 del artículo 19 de la Ley 
de Timbres, Estampi1las y Papel Sellado, 
de 14 de septimbre de 1963 y el veinticin­
co por ciento de los derechQs que contem­
plan los aranceles de los notarios y con­
servadores respectivos. 

Artículo 24.-Los recibos de dinero que 
otorguen los bancos de fomento estarán 
exentos del impuesto establecido en el nú­
mero 20 del artículo 19 de la Ley de Tim­
bres, Estampillas y Papel Sellado, cuyo 
texto fue fijado por el artículo 17 de la 
ley N9 15.267, de 14 de septiembre de 
1963. 

Artículo 25.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 8569, Or­
gánica de la Caja Bancaria de Pensiones: 

1) Reemplázase la letra a) del artículo 
49 por la siguiente: 

"a) Los empleados de los bancos comer­
ciales, hipotecarios y de fomento". 

2) Reemplázase, en el inciso tercero del 
artículo 29 la siguiente frase: "el Insti­
tuto de Crédito Industrial", por la si­
guiente: "los bancos de fomento". 

Artículo 26.-Exímese de 10 dispu~sto 

en el número 6 del artículo 84 de la Ley 
General de Bancos, las operaciones de cré­
dito que realicen los bancos comerciales, 
que' tengan por objeto fomentar el Plan 
Habitacional de acuerdo con las disposi­
ciones del DFL. N9 2, de 1959. Asimismo, 
declárase que no se encuentran compren­
didas en la prohibición establecida en di­
cha disposición legal, las boletas de ga­
rantía que otorgan los bancos. 

Artículo 27.-Los bancos comerciales 
podrán concurrir a la formación de ban 
cos de fomento, adquirir y conSHvar ac­
ciones de estas instituciones, sin que ri­
jan para estas inversiones la liÍnitación 
contenida en el artículo 83, número 17 de 
la Ley General de Bancos. 

Podrán, igualmente, adquirir, con ser-

var y enajenar acciones de bancos de fo­
mento con recursos no imputables a sus 
reservas adicionales con la limitación con­
tenida en el número 15 de la citada dispo­
sición legal. 

Artículo 28.-Podrán constituirse y 
funcionar como bancos de fomento, con 
sujeción a las normas de la presente ley, 
los bancos que organicen separada o con­
juntamente las asociaciones, sindicatos, 
cooperativas y gremios para financiar y 
ej ecutar proyectos de fomento industrial 
relativos a la movilización colectiva, acti­
vidades manufactureras y artesanales y 
otros similares". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se encuentran aprobados 
en~rticular, por no haber sido objeto de 
indicaciones, los artículos 19, 39, 49, 69, 
99,11,12,13,14,18 (ex 19), 20 (ex 21), 
21 (ex 22), 22 (ex 23) 23 (ex 24), 24 (ex 
25),y25 (ex 26). 

En discusión particular el artículo 29. 
El señor ELUCHANS.-Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra el señor 
Diputado Informante. 

El señor ELUCHANS.-Señor Presi­
dente, la Comisión de Hacienda, en el se­
gundo informe, introdujo al artículo 29, 
una reforma muy sencilla que consiste en 
10 siguiente: 

En el proyecto primitivo se establecía 
que para autorizar la existencia de los 
Bancos de Fomento, estas instituciones 
bancarias deberían tener un capital míni­
mo de 10 millones de escudos, suscrito en 
un 50 por ciento y pagado en el 25 por 
ciento. 

La Comisión de Hacienda aprobó una 
indicación que deja en claro que basta que 
el capital esté suscrito y pagado en pro­
porción del 50 y 25 por ciento, respecti­
vamente, para que pueda, no sólo autori­
zarse la existencia, sino también el fun­
cionamiento de los bancos de fomento, en 
los términos contemplados en el artículo 

-,...: 
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28 de la Ley General de Bancos. Es decir, 
en esta forma se hace más expedita la or­
ganización de estos institutos de crédito. 

N a,da más, señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidnte) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 29. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 59. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco_la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 79• 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, deseo consultar al Honorable Diputa­
do informante qué alcance tendría esta 
facultad que se otorga a los Consejos pa­
ra fijar el sistema de préstamos reajusta­
bIes mientras se dicte el reglamento. Ade­
más, qué necesidad existe de aprobar una 
indicación que así lo determine, toda vez 
que se entiende que el reglamento debe ser 
dictado con urgencia. 

El señor ELUCHANS.-Pido palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­

ñoría. 
El señor ELUCHANS.-Señor Presi­

dente, el artículo 79 del proyecto de ley 
permite a los bancos de fomento otorgar 
préstamos reajustables en la forma y con­
diciones que determine el reglamento. La 
indicación a que alude el Honorable señor 
Gumucio tiende a permitir que, mientras 
Se dicte el reglamento, los bancos pueden 
con~eder tales préstamos en la forma y 

condiciones que fijen sus respectivos Con­
sejos. 

La razón de ser de este precepto es la 
siguiente: N o se quiere dej al' entregada 
a la eventual dictación de un reglamento, 
cuyo plazo no se conoce, la posibilidad de 
que los bancos de fomento otorguen cré­
ditos reajustables, lo que constituye, en 
realidad, una de sus operaciones más pri­
mordiales. Entonces, como una forma de 
permitir el funcionamiento de los bancos de 
fomento en este rubro, se dice que mien­
tras no se dicte el reglamento, los conse­
jos de los respectivos bancos fijarán las 
~ondiciones de los préstamos reajustables. 
Obviamente, dictado éste, sus disposicio­
nes prevalecerán sobre las resoluciones 
particulares de dichas instituciones. Es­
ta es la razón de ser de esta disposición. 
que no tiene otro propósito que hacer ope­
rante el sistema de créditos reaj ustables 
otorgados por los institutos de fomento. 

El señor GUMUCIO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, en realidad, veo un inconveniente en 
esta disposición. Desde luego, si se conce­
de la facultad establecida en el proyecto, 
el sistema para otorgar préstamos reajus­
tables podría ser distinto entre los diver­
sos bancos de fomento. Este sistema re­
giría hasta la dictación del reglamento, lo 
que podría demorar un tiempo, y en ese 
reglamento podrían establecerse cláusulas 
más onerosas en cuanto al otorgamiento 
de los créditos reajustables. Ello ocasio­
naría reclamos por parte de las personas 
que hayan obtenido préstamos reajustables 
dentro de un sistema más favorable, con­
trariándose así la uniformidad que pre­
tende darse al sistema de reajustabilidad 
de los créditos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor ELUCHANS.-Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
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(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor EL UCHANS.-Señor Presi­
dente, las observaciones formuladas por 
el Honorable señor Gumucio podrían ser, 
efectivamente, atendibles en cuanto a la 
posibilidad de que pudieran suscitar pro­
blemas los distintos sistemas de reaj usta­
bilidad que acordaran los directorios de 
los bancos de fomento. Pero mucho más 
grave es que éstos no puedan funcionar 
por no existir un reglamento sobre prés­
tamos reajustables. Por eso se propone 
esta disposición, en la inteligencia de que 
servirá de estímulo para la dictación del 
reglamento de préstamos reajustables a la 
mayor brevedad. Por lo tanto, no habría 
ningún inconveniente de orden legal para 
que, una vez dictado, se resuelva en él la 
situación de los préstamos otorgados con 
anterioridad a su dictación, considerándo­
se las diferencias que pudieran presentar­
se entre los distintos bancos de fomento. 
Pero lo que sería indudablemente perni­
cioso -y esto es lo que la Comisión de 
Hacienda quiso evitar- es que dichas ins­
tituciones' no pudieran otorgar préstamos 
reajustables, lo que significaría cercenar 
sus líneas de crédito por una parte, y, en 
seguida, impedir la colocación de sus ca­
pitales y los depósitos en dinero que con­
siga a través del crédito interno, en mo­
neda nacional, lo que sólo podrá ser am­
parado por un sistema de crédito reajus­
tableo En consecuencia, no creo que exis­
tan las complicaciones y graves riesgos 
que señala el Honorable señor Gumucio. 
Porque si bien en la práctica podrían pre­
sentarse algunos problemas, éstos habrán 
de ser resueltos por el propio reglamento 
y, en todo caso, serán de mucho menor im­
portancia que el que significaría que los 
bancos de fomento no pudieran funcionar, 
por no haberse dictado aún el reglamento 
sobre la concesión de los préstamos rea­
justables. 

Nada más. 
El señor GUMUCIO.-¿ Me permite, se­

ñor Presidente? 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría, en su segundo discurso. 

El señor GUMUCIO.-Señor Presiden­
te, no sé por qué, lamentablemente, en es­
te caso, la Comisión de Hacienda no fijó 
un plazo, que podía haber sido breve, pa­
ra dictar el reglamento, ya que éste ha­
bría sido el camino más recto y más cla­
ro para resolver la situación. Por no ha­
berlo hecho, en cambio, se presentarán los 
inconvenientes que ya expresé. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Seño­
ría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, la verdad es que las objeciones y las 
dudas que el Honorable señor Gumucio ha 
planteado en la Sala, me permití hacer­
las presentes en la Comisión. Pero Se es­
timó que es una eventualidad sumamente 
improbable que se produzcan divergencias 
entre las distintas instituciones y que, si 
se presentan, pueden ser resueltas fácil­
mente, como ha señalado el Honorable se­
ñor El uchans, en el propio reglamento. En 
estas circunstancias, no quise impugnar 
mayormente la indiéación hecha al artícu­
lo 79 y retiré mis objeciones, que eran muy 
similares a las planteadas por el Honora­
ble señor Gumucio. En realidad, estimo 
que la modificación no creará problemas 
serios y, en cambio, dará mayor expedi­
ción y rapidez al funcionamiento de los 
bancos de fomento. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 7Q• 

-Practicada la votación en forma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 20 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
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repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 29 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 79. 

En discusión el artículo 89• 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación ... 
El señor MONTES.-Que se vote, se­

ñor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
Ruego a los señores Diputados tomar 

asiento y guardar silencio. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 votos; por la negativa, 7 vo­
tos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 89. 

En discusión el artículo 10. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nótnica, dio el siguiente resultado: pO?' la 
afir'mativa, 31 votos; pOr la negat'iva, 8 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 10. 

En discusión el artículo 15. 
Ofrezco la palabra. 
Ufrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Sala y no se pide vo­

tación, se aprobará el artículo 15. 
Un señor DIPUTADO.-Que se vote, 

señor Presidente. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-En votación. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

'vez. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a los Honorables 
Diputados guardar silencio y tomar asien­
to. 

-Practicada la '/Jotación en forma eco­
nómica" dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 33 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 15. 

En discusión el artículo 16. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afú'mativa, 30 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 16. 

Corresponde, a continuación, discutir la 
supresión del artículo 17 del primer infor­
me, propuesta por la Comisión de Hacien­
da. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los Honorables 
Diputados guardar silencio y tomar asien­
to. 

Se va a dar lectura al artículo 17 del 
primer informe. 

El señor CAÑAS (Secretario).-En su 
segundo informe, la Comisión de Hacien­
da propone suprimir el artículo 17 del pri­
mer informe, que decía: "Los directores 
de bancos comerciales no podrán ,ejercer 
el cargo de director de un banco de fomen­
to" . 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación la supresión. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 23 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. 
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Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Hablan 'uarios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados guardar silencio. 

El señor EDW ARDS.-¿ Qué artículo 
es, señor Presidente? 

. El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se está votando la supre­
sión del artículo 17 del primer informe de 
la Comisión de Hacienda. 

En votación. 
-Pmcticada nuevamente la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 23 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación por el sistema de sen­
tados y de pie. Ruego a los señores Dipu­
tados no abstenerse. 

-Repetida la votación en forma eco­
nómica" por el sistema de sentados y de 
pie, dio el sigutente resultado,: por la afir­
mativa, 27 votos; pOr la negati1.m, 9 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobada la supresión del 
artículo 17 del primer informe de la Co­
misión de Hacienda. 

En discusión el artículo 17 del segundo 
informe de la Comisión de Hacienda. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 

-Pmcticada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 
votado solamente 22 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. Se va a 
repetir la votación. Ruego a los señores 
Diputados no abstenerse. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la 'vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Ruego a Sus Señorías evi­
tar los diálogos. Estamos en votación. 

-Practicada la votación en for'ma eco­
nómica, dio el stguiente resultado: por la 
afirmativa, 32 votos; por la negativa, 1 
voto. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 17. 

En discusión el artículo 19. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente res,ultado: por la 
afirmattva, 24 'votos; por la negativa, 6 
~'otos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 19. 

En discusión el artículo 26 nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el deb<Jte. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quÓ1"Um. 
El señor CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente 20 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Se va a repetir la vota­
ción. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Practicada nueva1'Yl!Cnte la votación 
en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la 'afirrrl-ativa, 31 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 
En~ discusión el artículo 27 nuevo. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señOr CAÑAS (Secretario) .-Han 

votado solamente veintiocho señores Di­
putados. 

- , 
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El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum de vota­
ción. 

Se va a repetir la votación. 
-Practicada nuevamente la votación 

en forma económica, dio el siguiente re­
sultado: por la, afirmativa, 35 votos; por 
la negattva, 2 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el ntículo. 

En discusión el artículo 28 nuevo. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Joaquín) .-Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Joaquín) .-Señor Presidente, los Diputa­
dos radicales votaremos favorablemente 
el artículo 28 del segundo informe del pro­
yecto de ley en debate, porque lo consi­
deramos de la más alta importancia. 

Creemos que este artículo va a produ­
cir benéficos resultados en todas las pro­
vincias del país, porque autoriza a los or­
ganismos a que se refiere para que, ac­
tuando conjunta o separadamente, pue­
dan constituirse y funcionar como bancos 
de fomento, COn sujeción a las disposicio­
nes que se contienen en el proyecto de ley 
en discusión. Estos organismos contribui­
rán para que se pueda realizar una polí­
tica de fomento y desarrollo de las acti­
vidades económicas del país. 

Nos parece, además, que la indicación 
a que me estoy refiriendo está dentro de 
los conceptos que se señalan en la expo­
sición de motivos o del informe de la Co­
misión de Hacienda sobre la iniciativa de 
ley en discusión, por cuanto la organiza­
ción de estos bancos en provincias permi­
tirá hacer efectiva la participación de ca­
pitales en servicios de líneas de crédito 
mucho más atractivos que las que hoy día 
ofrecen los bancos particulares. 

Consideramos que esta política de des­
arrollo de las actividades económicas e 
industriales, a través de estos bancos, 

coincide plenamente con los planes de ade­
lanto que, en forma científica, ha estado 
estudiando la Corporación de Fomento de 
la Producción. 

Es absolutamente indispensable dejar 
establecido que las atribuciones de estos 
bancos de fomento difieren notablemente 
de las que tienen los bancos comerciales, 
como de la política que desarrollan. 

Es sabido que en Chile el crédito es su­
mamente caro y que en los. bancos parti­
culares solamente pueden tener posibili­
dades de obtener líneas crediticias las fir­
mas o personas que con buenos estados de 
situación comercial o grandes capitales las 
garanticen debidamente. 

Los organismos a que el artículo 28 
nuevo de este proyecto de ley se refiere, 
a nuestro juicio no tendrán jamás la opor­
tunidad de lograr esos créditos en los ban­
cos comerciales, por cuanto están forma­
dos por elementos humanos que carecen 
de capitales adecuados para solicitar esa 
atención crediticia. 

El artículo en discusión, señor Presi­
dente, se refiere a las asociaciones, a los 
sindicatos, a las cooperativas y a los gre­
mios; y dentro de esta clase de núcleos 
humanos, ,existen en provincia hombres de 
empresa y de trabaj o que pueden realizar 
y canalizar perfectamente bien labores de 
la más alta importancia económica, siem­
pre, por supuesto, que puedan disponer de 
los capitales necesarios para desarrollar 
esta cIase de actividades. 

A través de este artículo, señor Presi­
dente, se estimula la inquietud que los 
hombres de trabajo de provincia tienen y 
que, individualmente considerados. no 
pueden realizar en plenitud y en profun­
didad, porque no están en condiciones de 
aportar a esas actividades los capitales 
adecuados. 

Existe, pues, en provincia -repito-­
esta clase de elementos de trabajo a los 
cuales procura amparar el artículo nuevo 
que en este momento debe conocer, y pos­
teriormente, aprobar o rechazar la Hono­
rable Cámara. 



16H <JAMARA DE DIPUTADOS 

Además, señor Presidente, me parece 
de la más alta importancia dejar estable­
cido, en nombre de la representación de 
Diputados radicales, que, en materia de 
grupos sindicales, existen en provincia 
sindicatos industriales que, aunando es­
fuerzos individuales y aplicando una po­
lítica de acumulación de capitales comu­
nes, podrían perfectamente b~n dedicarse 
a alguna actividad de orden económico que 
calzara en forma adecuada con la filoso­
fía que inspira esta iniciativa legislativa 
y con la letra de sus disposiciones. 

Por ejemplo, señor Presidente, en la 
provincia de Linares, que represento en 
esta Honorable Cámara, hay respetables 
asociaciones de agricultores que bien po­
drían mancomunar sus esfuerzos para 
crear un banco de fomento, ya sea actuan­
do en forma separada de otros grupos so­
ciales o en armonía o conjuntamente con 
los sindicatos u otra clase de gremios de 
esa provincia o de regiones vecinas. 

Con la ayuda crediticia de estos bancos 
de fomento, los agricultores de Linares 
podrían realizar perfectamente bien una 
política más profunda y positiva en torno 
a las numerosas actividades que la agri­
cultura de eSa zona desarrolla en estos 
momentos, pero con carencia absoluta de 
eficacia. 

En consecuencia, señor Presidente, tan­
to esta asociación, formada por agricul­
tores, y especialmente por pequeños agri­
cultores, como las cooperativas, los gre­
mios y otras agrupaciones, pueden encon­
trar en este artículo una herramienta efi­
caz para realizar una política económica 
profundamente beneficiosa para los inte­
reses de la colectividad. 

En mérito de las consideraciones muy 
generales que acabo de formular, señor 
Presidente, anuncio los votos favorables 
de los Diputados radicales respecto del 
artículo 28 del proyecto de que estamos 
conociendo, y solicito, COn todo interés, a 
los Honorables colegas, se sirvan también 
prestarle su aprobación. 

Muchas gracias. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación el artículo 28, 
nuevo. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, ... 

El señor BARRA.-Que se vote, señor 
Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-En votación. 

-Practicada la votación en fOTma eco­
nómica, dio el siguiente Tesultado: pOr la 
aflrmativa, 32 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo 28, 
nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-AUTORIZACION A AGENCIAS DE AYUDA 

Y REHABILITACION, PARA QUE DESARRO­

LLEN SUS ACTIVIDADES EN EL PAIS. 

SEGUNDO INFORME. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Corresponde ocuparse del 
Mensaje que autoriza a las agencias de 
ayuda y rehabilitación u otras institucio­
nes similares, sin fines de lucro, para que 
desarrollen sus actividades en el país. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 10.124-A. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Relaciones Exteriores es el Honorable se .. 
ñor Reyes. 

-Dice el proyecto: 

Proyecto de ley 

"Artículo 19.-FacÚltase al Presidente 
de la República para autorizar por inter­
medio del Ministerio de Relaciones Exte­
riores, y con la firma del Ministro de Ha­
cienda, a las Agencias de Ayuda y Reha­
bilitación, sin fines de lucro, constituidas 
o que se constituyan en el extranjero y 
reconocidas por sus respectivos Gobier­
nos, para que desarrollen actividades en 
el país. 

El Presidente de la República concede­
rá a la respectiva Agencia en el decreto i 

~ 
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,de autorización, y sin necesidad de otro 
trámite, personalidad jurídica para que 
pueda actuar legalmente en Chile. 

Ar'tículo. 29-Para los efectos de esta 
ley, se entiende por Agencias Voluntarias 
de Ayuda y Rehabilitación aquellas que 
tienen por finalidad exclusiva ayudar a 
personas naturales o jurídicas para me­
jorar las condiciones de vida, culturales o 
de trabajo en el país, sin exigir retribu­
dón o servicio de ninguna especie. 

Dicha ayuda podrá ser prestada direc­
tamente por las Agencias o a través de 
reparticiones públicas o municipales u 
otras instituciones chilenas con persona­
lidad jurídica. 

Artículo g9-Las instituciones autoriza­
das deberán presentar semestralmente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores, para 
su aprobación, un plan de trabajo para el 
semestre siguiente y al término del mis­
mo, un informe sobre la labor desarro­
llada. 

Asimismo, dentro del mes de mayo de 
cada año deberán pr'€sentar una estima­
ción de los gastos para el año calendario 
próximo que sean de cargo del Gobierno 
según lo dispone el artículo 59. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores 
enviará semestralmente a la Cámara de 
Diputados la nómina de las instituciones 
autorizadas en conformidad a esta ley, y 
una relación detallada de las exenciones 
que se les hayan otorgado durante el se­
mesb'e anterior. Además, deberá informar 
acerca de los vehículos, maquinarias o 
mercaderías que hayan reexportado, y de 
las autorizaciones que se les hayan con­
cedido para enajenar vehículos, mercade­
rías o maquinarias, indicando los contra­
tos que para ello han debido celebrar y 
los nombres de los adquirentes. 

Artículo 49-Cumplido 10 dispuesto en 
el artículo 19, las instituciones menciona­
das tendrán las franquicias siguientes: 

a) Exención de derechos cuya fiscali­
zación corresponda al Servicio de Adua­
nas y de todo otro gravamen sobre las im­
portaciones o internaciones que efectúen 
en cumplimiento de sus objetivos y que 

hayan sido aprobadas según lo estableci­
do en el artículo 39. Sin embargo, las im­
portaciones prohibidas por disposiciones 
especiales sólo podrán ser autorizadas por 
Decreto fundado del Ministerio de Ha­
cienda; 

b) Exención del pago de los impuestos 
y derechos que afectan las operaciones que 
tengan directa relación con sus finalida­
des; 

c) Autorización para internar o impor­
tar materiales de oficina, equipos califi­
cados y vehículos ,de carga, en conformi­
dad a la letra a) del pres,ente artículo; 

d) Autorización para que sus funcio­
narios extranjeros que vengan al país des­
tinados o contratados por la respectiva 
Agencia internen sus efectos personales, 
menaje de casa y un automóvil, siempre 
que se haga dentro del plazo de tres me­
ses desde su llegada al país; se excluyen 
de estos beneficios a las bebidas alcohó­
licas, tabacos, cigarrillos, cigarros y co­
mestibles; y 

e) Autorización para reexportar las 
mercaderías que hayan sido internadas li,· 
bres de derechos e impuestos, previo el 
reembolso de los gastos a que se refiere 
el artículo 59. 

El otorgamiento de las franquicias con­
templadas en las letras a) c) d) y e) del 
presente artículo requerirán la aproba­
ción prevla de los Ministerios de Relacio­
nes Exteriores y de Hacienda. 

ATtículo 59-Serán de cargo del Go­
bierno, a menos que se convengan acuer­
dos especiales con las Agencias u otras en­
tidades, los gastos de recepción de las 
mercaderías a que se refiere la letra a) 
del artículo 49, desde su llegada a puerto 
chileno, los de almacenaje hasta por tres 
meses y los de transporte, tanto para su 
distribución como para su entrega final 
a los beneficiarios, todo ello con cargo a 
los fondos que, con este fin, se contem­
plan en la ley anual de Presupuestos. 

A1,tículo 69-La venta o donación de los 
artículos a que se refieren las letras e) 
y d) del artículo 49, podrá ser autorizada 
por la Junta General de Aduanas de con-
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formidad a lo dispuesto en el artículo 1(j 
de la ley N9 14.572. 

Artículo 79-Al término de sus activi­
dades en el país, las instituciones mencio­
nadas quedan facultadas para donar los 
bienes de su propiedad, exentos de todo 
gravamen, impuesto o derecho, a institu­
ciones de educación pública o privada, a 
corporaciones o fundaciones de beneficen­
cia o asistencia social, para todo lo cual 
deberán requerir autorización previa del 
Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Artículo transttorio.-Las Agencias Vo­
luntarias de Ayuda y Rehabilitación que 
actualmente desarrollan actividades en el 
país, podrán acogerse a las disposiciones 
de la presente ley en la forma señalada en 
el artículo 19". 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Los artículos 59, 69 y 79 

del proyecto no fueron objeto de indica­
ciones en la discusión del primer informe 
ni de modificaciones en el segundo. Pro­
cede, en consecuencia, declararlos aproba­
dos al entrar a la discusión particular dd 
proyecto. 

En discusión el proyecto. 
El señor GODOY URRUTIA.-Pido la 

palabra. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor GODOY URRUTIA.-Señor 
Presidente, cuando la Comisión de Rela­
ciones Exteriores conoció de este proyec­
to, recuerdo perfectamente que en una de 
las sesiones destinadas a su despacho, nos 
correspondió formular una serie de obser­
vaciones que, en el fondo, importaban una 
objeción a su aprobación. 

Los Diputados comunistas, señor Pre­
sidente, hemos partido de un punto de vis­
ta que nos parece más digno y más com­
patible COn el decoro del país. Estamos en 
contra de esta especie de mendicidad in­
ternacional, que se va extendiendo de una 
manera extraordinariamente peligrosa. 
por parte de algunos países, grandes po­
tencias, que tienen interés político en ase-

gurar posiciones, de un género u otro, en 
los llamados países subdesarrollados. 

N osotros hemos dicho que distinguimos 
la diferencia que existe entre la llamada 
"asistencia técnica" que, en el fondo, tie­
ne un carácter científico y es necesaria 
a cada país, y la ayuda a cargo de agen­
cias como éstas, cuyo número no se ter­
minó, propiamente, de indicar cuando pe­
dimos esa información en el seno de ~a 
Comisión de Relaciones Exteriores, pOl'­
que SOn incontables y porque, de ellas, se 
podría decir que cada día que pasa apa­
rece una nueva. 

La forma cómo se distribuye este tipo 
de ayuda en nuestro país, ha sido objeto 
de reparos muy serios, no solamente por 
parte de parlamentarios de nuestras ban­
cas -a pesar de que algunos aseguran 
que nosotros por sectarismo estamos en 
contra de este proyecto de ley- sino tam­
bién por Diputados de otros bancos. Y 
constantemente estamos viendo denuncias 
que comprometen a instituciones que de­
bieran ser respetables, acerca de la forma 
cómo se hace la distribución. Y no hablo, 
Honorable Cámara, del favoritismo que pu­
diera crearse en torno a estas ayudas, si­
nO que del empleo político que se hace de 
ellas: desdoroso para la gente que la re­
cibe 5' ofensivo para la dignidad del país. 

Asimismo, y con motivo de la próxima 
elección presidencial, hemos visto en la 
prensa de provincias -lo cual ha tenido 
eco en el propio Parlamento- una canti­
dad de denuncias responsables acerca de 
esta materia. 

Pues bien, estamos convencidos de que 
lo que Chile necesita es una nueva políti­
ca de desarrollo, de progreso que asegure 
a la gente un trabajo estable y no un tra­
bajo absolutamente precario. Tenemos, 
por ejemplo, el caso de los obreros de la 
construcción que, tan pronto están ocupa­
dos como pasan largos períodos en que no 
consiguen emplear su fuerza de trabajo 
ni su capacidad técnica. Es necesario que 
nuestro país realice cambios profundos 
que aseguren el trabajo en forma estable I 
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y permanente, bien remunerado, con to­
do el respaldo que corresponde a los de­
rechos y a la dignidad de los trabajado­
res. Es preciso que no se burlen l'fis leyes 
de previsión social, que el obrero goce de 
un retiro decoroso a su debido tiempo; me 
refiero, naturalmente, a la edad. N o es 
que nosotros estemos pensando en la lla­
mada jubilación prematura ni propicián­
dola, ni tampoco la masa de nuestros obre­
ros y empleados, mucho menos los prime­
ros que los segundos sueñan con el paraí­
so del retiro, como quien dice, precoz del 
trabajo. j N o, señor Presidente! La gente 
quiere trabajo y desea rendir al máximo, 
pero aspira, también, a asegurarse un re­
tiro digno para el resto de su vida. Ello 
no ha sucedido en nuestro país, a causa 
de la pérdida del valor adquisitivo de la 
moneda, por el envilecimiento de nuestro 
signo monetario, por el recorte constante 
que se le ha venido haciendo, sin sancióll 
alguna, lo cual ha permitido que muchos 
ricos se enriquezcan más, obteniendo cré­
ditos -que aquí se comentan en discur­
sos- pero que Se otorgan, solamente, a los 
poderosos y nunca a los que verdadera­
mente los necesitan, para instalar una pe­
queña industria o un taller de artesanía. 
Por lo demás, dichos créditos, como bien 
lo sabemos, son prohibitivos por los inte­
reSes usurarios que cobran las institucio­
nes bancarias. 

Por estas razones, al discutirse el pro­
yecto en su conjunto, en la Comisión, ma­
nifestamos nuestra opinión adversa a es­
ta iniciativa. 

Es verdad que se le han introducido al­
gunas modificaciones. Por ejemplo, en es­
te mismo artículo, al suprimirse la expre­
sión "u otras instituciones similares", se 
preguntó en la Comisión: ¿ Cuáles pueden 
ser estas instituciones? N o recuErdo exac­
tamente si algún funcionario del Ministe­
rio de Relaciones Exteriores que concu­
rrió a defender este proyecto a la Comi­
sión logró dar alguna explicación satis­
factoria a esta interrogante. Pero, esta 
forma gramatical permitía darle una am­
plitud tan grande a la exposición primiti-

vamente consultada que, amparados en 
ella, organismos muy discutibles, de una 
naturaleza completamente distinta, po­
dían asimilarse a los beneficios contem­
plados en este proyecto. 

Recuerdo también, señor Presidente 
-porque el Diputado que habla, 'por mo-. 
tivos de enfermedad, no estuvo presente 
en las sesiones posteriores de la Comi­
sión-, que nosotros habíamos propiciado 
que la distribución de estas ayudas estu­
viera siempre a cargo del Estado, de or­
ganismos que dan, verdaderamente, ga­
rantías de que no harán un uso indebido 
de las -no sé si sea propio emplear la 
palabra- "dádivas" que estarán encarga­
dos de entregar. 

Finalmente, deseo recordar a la Hono­
rable Cámara lo sucedido hace años en 
Italia, al término de la Segunda Guerra 
mundial. Pues bien, en esa época toda la 
organización económica de Italia había 
sido gravemente afectada por una larga 
guerra y par los compromisos contraídos 
por el Gobierno fascista, a causa de la pre­
sencia de los ejércitos de ocupación. En­
tonces, el Gobierno de los Estados Uni­
dos, en vísperas de la primera elección 
para reconstruir el poder de la democracia 
en Italia, recogió productos en todo su te­
rritorio, paquetes de alimentos, ropas y 
todo lo que pudiera servir a la gente. Es­
ta ayuda se transportó en trenes, a través 
del suelo norteamericano, y después en 
verdaderas flotas de barcos se envió a 
Italia. La distribución estuvo a cargo de 
una diplomática norteamericana, esposa 
de un magnate de la publicidad yanqui. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-¿ Me permite, señor Dipu­

'tado? Ha terminado el tiempo de su pri­
mer discurso; Su Señoría puede continuar 
en el tiempo de su segundo discurso. 

El señor GODOY URRUTIA.- Así se 
repartió esa limosna política, esa ayuda 
política, esto que muchas veces significa 
un ultraje a la gente, porque pareciera 
que muchos individuos cuidan mucho dé 
la dignidad en lo que respecta a sus per-
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sonas, pero no la reconocen en relación 
con la gente modesta, con los pobres, pues 
consideran que lo único que se puede ha­
cer para levantar el nivel de vida de quie­
nes, a veces, están muriendo de necesidad 
es tenderles una limosna. 

N osotros hemos pensado que este ca­
mino no es el que corresponde al actual 
concepto en que están planteados los pro­
blemas económicos y sociales en la tierra. 
Ahora no es la caridad sino la solidaridad 
la que debe prevalecer. Es Un tipo de or­
ganización económica, social y política que 
permita que las grandes mayorías puedan 
-como consecuencia de nuevos principios 
en la administración de la sociedad, en el 
gobierno del Estado, en el manejo de la 
economía y en la distribución de la rique­
za- asegurar a cada persona lo necesa­
rio para llevar una vida digna, decorosa, 
en vez de tener a gran parte de nuestros 
habitantes a merced de esta ayuda. Por­
que creo, según cálculos que han distribui­
do algunas de estas agencias, que hay más 
de un millón de personas, en Chile, que 
recibe este tipo de limosna, de ayuda. Y 
sabemos que eso se acentúa en vísperas de 
una elección, como sucede ahora. 

Cada uno de nosotros sabe como fun­
ciona este sistema. Se me ocurre que, si 
se hiciera una investigación, se vería que 
hay, incluso, cartas de recomendación de 
parlamentarios a los curas de algunas pa­
rroquias, pidiendo que se incorpore a de­
terminadas familias en la recepción de es­
tas ayudas. Se verían muchas cosas que 
son verdaderamente irregulares. Así, el 
que quiere dar una ayuda, en vez de me­
terse la mano al bolsillo, prefiere apelar 
a alguno de estos organismos. 

Creemos que, a la postre, la práetica 
demostrará que este sistema es inconve­
niente, como quien dice, para la salud mo­
ral del país. 

Por estas razones, no apoyamos este 
proyecto, que no aparece suscrito por nin­
gún Diputado comunista. Por los mismos 
motivos, votaremos en contra de los ar­
tículos cuya discusión está pendiente. 

-Hablan ~'arios señores Diputados a 
la vez. 

El señor VALDES LARRAIN.-Pido 
la palabra, señor Presidente. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Tiene la palabra Su Se­
ñoría. 

El señor VALDES LARRAIN.-Señor 
Presidente, lamento que con motivo de la 
discusión de uno de los artículos de este 
proyecto, que ha sido favorablemente mo­
dificado por la Comisión de Relaciones 
Exteriores, el Honorable señor Godoy 
Urrutia haya repetido, en esta oportuni­
dad, las mismas críticas que le hemos oído 
en ocasiones anteriores, que han sido re­
batidas por Diputados de estos bancos, y 
también por parlamentarios radicales y 
liberales, relacionados con lo que mi Ho­
norable colega llama el "abuso" que se 
comete con estas ayudas. 

Creo que no es justo seguir insistien­
do en afirmaciones que no corresponden 
a la realidad, porque ningún parlamenta­
rio, en el país, desconoce la enorme labor 
asistencial que desarrolla la serie de ins­
tituciones y organismos beneficiados con 
estas ayudas que llegan del extranjero. 

Comparto el criterio de que, evidente­
mente, un país debe tratar de des,arrollar 
su política económica y luchar por mejo­
rar las condiciones de vida del pueblo. Por 
eso, hemos apoyado a este Gobierno que 
puede exhibir con legítimo orgullo, a tra­
vés del país, una serie de realizacion~s 
positivas, que demuestran, claramente, la 
preocupación que ha tenido por ir en ayu­
da, predsamente, de aquellos que necesi­
tan la asistencia del Estado. Es así como 
ha mejorado las condiciones de vida del 
pueblo, ya sea aumentando el número de 
escuelas, de habitaciones y de hospitales, 
incrementando numerosas obras públicas 
y fomentando, también, la iniciativa par­
ticular para estimular las actividades de 
esta índole, que signifiquen un mayor be­
neficio colectivo, por el aumento de la ma­
no de obra que se emplea. 

En consecuencia, de acuerdo cOn estos 
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principios, hemos colaborado con este Go­
bierno. Si muchos de Sus Señorías hubie­
ran compartido este criterio, más podría 
haber realizado y menos ayuda habríamos 
necesitado. Sin embargo, frente a las crí­
ticas que se han formulado, deseo levan­
tal' estos cargos. Todos sabemos la serie­
dad que revisten las organizaciones que re­
ciben estas ayudas y cómo las distribuyen 
en Chile. 

N o se trata de. determinados organis­
mos. Los hay religiosos y laicos, católicos 
y protestantes. Es decir, representantes 
de todas las esferas que realizan una labor 
encomiástica en .ayuda del pueblo. 

En anteriores sesiones di lectura a do­
cumentos en los cuales constaba la forma 
cómo se lleva adelante esta ayuda. AS1-
mismo, demostraban claramente que es 
una asistencia no sólo alimenticia, como 
aquí se ha dicho sino muy diversa, que 
llega a distintas partes: a la escuela, al 
hospital, al taller. A la escuela, porque, por 
este sistema, muchos liceos y colegios de 
Chile han podido contar con todo el ins­
trumental que los laboratorios necesitan 
para una mejor preparación de los edu­
candos. A los hospitales, porque han pn­
di do contar con los elementes indispensa­
bles para una buena atención médica, con 
los últimos adelantos de la ciencia, lo que 
beneficia directamente a la familia pro­
letaria. Y al taller, porque ha podido en­
tregar al obrero todas las herramientas 
que éste necesita. Esta ayuda, como tam­
bién lo hemos hecho presente, da oportu­
nidad para que los obreros, después de su 
trabajo, asistan a escuelas técnicas donde 
perfeccionar los conocimientos necesarios 
que les permitan por su competencia, 
dentro de sus actividades, aspirar a un 
nivel superior. 

Es decir, queda perfectamente en cla­
ro que la ayuda que está prestándose a 
través de estos organismos, es de bene­
ficio directo y positivo para nuestro pue­
blo. 

En consecuencia, no me parecen justas 
las cyíticas que se han hecho por su pues-

tos abusos o incorrecciones. Puede que los 
haya. ¿ Pero en qué actividad humana no 
los hay? Suprimir totalmente esta ayuda, 
que ha beneficiado a un número de per­
sonas inmensamente superior al que pu­
diera haber sido afectado, no es posible. 
Por lo demás, los abusos no obedecen a 
una afirmación concreta y categórica. 

He concedido una interrupción al Ho­
norable señor Yrarrázaval. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Yrarrázaval. 

El señor YRARRAZA V AL.-Señor Pre­
sidente, respecto de esta materia, que tan­
tas veces se ha discutido, cuantas veces 
hemos pedido que se concrete algún pre­
sunto abuso cometido, jamás lo hemos lo­
grado. Son muchas las instituciones en­
cargadas de entregar esta inmensa ayu­
da. Miles de personas la han recibido; y 
numerosas son las qUe la han distribuido, 
pero hasta hoy día ningún par lamentaría 
comunista ha señalado siquiera una sola 
denuncia. 

El s'eñor VALDES LARRAIN.- He 
concedido una interrupción a mi Honora­
ble colega señor Donoso. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Con la venia de Su Seño­
ría, tiene la palabra el Honorable señor 
Donoso. 

El señor DONOSO.-Señor Presidente, 
las observaciones formuladas por los Ho­
norables señores Valdés Larraín e Yra­
rrázaval coinciden exactamente con el 
pensamiento que tuvo la Comisión de Re­
laciones Exteriores al aprobar este pro­
yecto de ley. Como se ha dicho en la Sala, 
consideramos que esta obra no es exclusi­
va de un determinado credo religioso sino 
de todas las organizaciones de las más va­
riadas tendencias filosóficas, incluso las 
laicas. Por lo demás, esta asistencia técni­
ca, cultural y económica, es beneficiosa y 
de gran valor para el país. 

Por desgracia, cada vez que se discute 
alguna iniciativa de este tipo nos hemos 
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encontrado con una oposición cerrada de 
parte de los Diputados comunistas, quie­
nes, al parecer, no desean que esta clase de 
beneficios llegue al pueblo. 

Hace algunos años, antes de que se for­
mulara la política del Punto Cuarto, re­
cuerdo que en Chile se hicieron estas mis­
mas criticas a la oficina de asistencia de 
higiene pública. Con posterioridad, se rei­
teraron respecto de todos los programas 
de asistencia. Ahora, frente a estas agen­
cias particulares de ayuda, se vuelven a 
esgrimir los mismos argumentos. En el 
fondo, no desean que este auxilio contri­
buya a la dignificación del pueblo. 

Por el contrario, nosotros creemos que 
todo cuanto se haga por elevar el nivel 
cultural, social y económico de nuestro 
pueblo, es una obra de bien nacional que 
debemos apoyar. Hay que cuidar, eso sí, 
que ella se ajuste a los términos de nues­
tra legislación, y que a los abusos, si los 
hay, se ponga toda clase de cortapisas. En 
este sentido, hemos sido celosos en esta­
blecer todas las medidas necesarias para 
evitar que se cometa cualquier abuso. Por 
eso, la modificación introducida en el se­
gundo informe, que suprime la frase de­
masiado ambigua "u otras instituciones si­
milares", tiende precisamente a evitar que 
pudieran estar incorporadas en el proyec­
to otras organizaciones ajenas a su finali­
dad. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- ¿ Me permite, Honorable 
Diputado? Ha llegado la hora de término 
del Orden del Día. 

En consecuencia, de acuerdo co'n lo dis­
puesto en el artículo 198 del Reglamento, 
corresponde votar en particular este pro­
yecto. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Ruego a los señores Dipu­
tados se sirvan guardar silencio, 

En, votación el artículo lQ. 
-Pradicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 18 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-No hay quórum. 

Se va a repetir la votación, 
-Practicada nuevamentel la votación en 

forma económica, no hubo quórum. 
El seuor CAÑAS (Secretario) ,- Han 

votado solamente 17 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- No hay quórum, 
Se va a repetir la votación por el siste­

ma de sentados y de pie, 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, por el sistema de sentados y de 
pie, no hubo quórum. 

El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 15 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- N o hay quórum. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

-Después de transcurrido el tiempo re­
glamentario: 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- En votación nominativa 
el artículo 1Q• 

-Durante la votación: 
El señor ROSALES.-Voto que no, en 

defensa de la dignidad de Chile, ¡No po­
demos vivir de limosna! 

-Efectuada la votación en forma nomi­
nativa, dio el siguiente 1'esuUado: por la 
afirmativa, 27 votos; por la negativa, 11 
votos. 

Se abstuvieron de votar 11 señores Di­
putados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 1Q• 

En votación el artículo 2Q. 
-Efectuada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 26 Dotas; por la negativa, 9 
votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo 2<;1, 

En votación el artículo 3Q • 

-Efectuada la votación en f01'ma eco­
nómica, no hubo quórum. 

! 
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El señor CAÑAS (Secretario).- Han 
votado solamente 28 señores Diputados. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se va a repetir la vota­
ción. 

-Practicada nuevamente la votación en 
fm"ma económica, dio el siguiente resul­
tado: por la ajirmat:i.va, 23 votos; por la 
negativa, 8 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo 49. 
-Practicada la votalCÍón en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 20 votos; par la negati'ua, 10 
votos. 

;~l señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Aprobado el artículo. 

En votación el artículo transitorio. 
-Practicada la votación en fOl'ma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor CAÑAS (Secretario).- Han 

votado solamente 23 señores Diputados. 
El señor MORALES ADRIASOLA 

(Presidente).- Se va a repetir la vota­
ción. 

Ruego a los señores Diputados no abR­
tenerse. 

-Practicada nuevamente la votación en 
forma C'conómica, dio el siguiente T'esulta­
do: pm' la afirmativa, 19 votos; por la ne­
gativa, 11 votos. 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

IO,-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente) .-Se suspende la sesión por 
dos minutos. 

-Se suspendió la sesión. 

n.-TABLA DE FACIL DESPACHO PARA LAS 

SESIONES PROXIMAS 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Continúa la sesión. 

Se va a anunciar la Tabla de Fácil Des­
.pacho. 

El señor CAÑAS (Secretario). - El 
señor Presidente, en uso de RUS facultades 
reglamentarias, anuncia los siguientes 
asuntos para la Tabla de Fácil Despacho 
de las próximas sesiones: 

l.-Moción que destina recursos a la 
Municipalidad de Maipú para la ejecución 
de un plan de obras de adelanto comunal. 

2.-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir un terre­
no a la Asociación de Boy-Scouts de Chi­
le, Directorio local de Talcahuano. 

3.-Moción que concede franquicias 
aduaneras para la internación de un equi­
po de cine sonoro destinado al Centro de 
Padres del Liceo de Niñas de Angol. 

4.-Moción que desafecta de su calidad 
de bien nacional de uso público y autori­
za la transferencia de los terrenos que se 
indican, en la ciudad de Antofagasta, a la 
Hotelera Nacional S. A. ChiJ.e-Honsa, 

5.-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir a sus ac­
tuales ocupantes, las casas que forman la 
población "Ruiz Tagle" de Santiago. 

6.-Moción que establece que la Corpo­
ración de la Vivienda transferirá a sus 
actuales ocupantes, los terrenos que for­
man la poblaeión "Libertad" de la ciudad 
de Puerto Montt. 

7.-Moción que autoriza al Presidente 
de la República para transferir un terre­
no al Cuerpo de Bomberos de Angol. 

8.--Proyecto del Senado que autoriza al 
Presidente de la República para transfe­
rir gratuitamente al Club Nacional de T'i­
ro al Blanco "Almirante Señoret" un lote 
de terrenos fiscales ubicados en el Depar­
tamento de Magallanes. 

9.-Moción que autoriza al Presidente 
de la Re.pública para transferir gratuita­
mente a los actuales ocupantes la faja de 
terrenos adyacentes al camino en desuso 
"Paso Ancho N9 5", de la comuna de Río 
Claro. 
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10.-lVloción que dispone la construc­
ción de un paso bajo nivel que una la Oc­
tava Avenida con la calle Petrohué, en el 
Departamento "Pedro Aguirre Cerda". 

11.-Mensaje y moción que autorizan a 
la Municipalidad de CUl'anilahue para con­
Lralar empréstitos. 

12.-Mociones que liberan de derechos 
la internación de diversos elementos ues­
tinados a la Orden Franciscana, al Hospi­
tal del Empleado de Valparaíso y al Sa­
natorio Alemán de Concepción. 

13.-Moción que condona las deudas de 
pavimentación de aceras que ha contraído 
la Congregación denominada Religiosas 
Franciscanas Misioneras de la Inmacula­
da Concepción, en Angol. 

l4.-Moción que autoriza a las Munici­
palidades para transferir a sus actuales 
ocupantes, los terrenos de su propiedad en 
que éstos hubieren construido sus vivien­
das. 

12.-CAMBIOS DE MIEMBROS DE COMISIONES 

El señor MORALES ADRIASOLA 
(Presidente).- Solicito el asentimiento 
unánime de la Sala para dar cuenta de al­
gunos camlJios de miembros de Comisio­
nes. 

Aconlado. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Se han propuesto los siguientes cam­
bios de mil:'mbros de Comisiones: 

En la Comisión de Gobierno Interior se 
ha propuesto el reemplazo de los señores 
González, don Carlos, y Ramírez de la 
Fuente por los señores .Taque y Lehuedé, 
respecti'iamen te. 

En la Comisión de Trahajo y Legislación 
Social, se ha propuesto el reemplazo de los 
señores Maturana, Jerez y Oyarzún por 
los señores Eguiguren, Musalem y Arave­
na, respectivamente. 

En la Comisión Especial de Educaóón, 
se ha propuesto el reemplazo del señor Sí­
vori por el señor Martín. 

En la Gomisión Especial de Educación 
Física y Deportes, se ha propuesto el re-

emplazo del señor Lehuedé por el señor 
Klein. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán las renuncias y reemplazos. 

Aco/dado. 

13.-CONSTRUCCION DEL EMBALSE DE COLLI­

l'ULLI y PLANIFICACION DEL PARQUE NA­

CIONAL DE TURISMO DEL MALLECO.-CREA­

CION DE UNA PERSONA JURIDICA ENCAR­

GADA DE SU ADiVIINISTRACION y CONSER-

V ACION ~PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En la Hora de Incidentes, el primer 
turno corresponde al Comité Radic<'tl. -

El señor SEPULVEDA RONDAN EL­
Ll.-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANEL­
LI.- Señor Presidente, voy a ocupar el 
el tiempo de que dispone el Comité de mi 
Partido en la Hora de Incidentes para 
referirme a importantes problemas de la 
provincia de Malleco, que represento en 
la Honorable Cámara. En estos iRstantes 
se ha resuelto otorgar, en favor de la fir­
ma "Alejandro Valdeavellano y Cía.", una 
propuesta del orden de los 6.300.000 es­
cudos, con el propósito de construir la 
oura pública tal vez más importante de la 
zona. Se trata de un embalse que acumu­
lará las aguas del río Malleco, en las in­
mediaciones del viaducto de Collipulli. A 
la firma en referencia se le ha dado un 
plazo de doce meses para terminar el tú­
nel de desviación del río antes menciona­
do, obra que a su vez servirá después de 
vertedero de derrames. 

y se le han otorgado cuatro meses más 
para la construcción del túnel de entre­
ga al canal matriz, lo que dará origen al 
comienzo de las obras propiamente de 
riego. 

Señor Presidente, quiero hacer, en esta 
expOS1Clon, una breve historia de esta 
importante obra; dar a conocer a la Ho-
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norable Cámara y a la opinión pública de 
la zona y del país las características prin­
cipales del proyecto; referirme a los lu­
gares que serán regados, al Parque N a­
cional de Turismo que se proyecta esta­
blecer en las inmediaciones; y, finalmen­
te, a la situación de los propietarios afec­
tados por las inundaciones del embalse y, 
eventualmente, por la planificación del 
Parque Nacional de Turismo. 

El Viaducto del Malleco fue inaugura­
do por el Presidente Balmaceda, en el 
año 1891, poco antes de que tomara su 
trágica determinación. Desde entonces, 
quienes viajaban por la zona pensaban que 
algún día esa garganta o angostura exis­
tente en el río Malleco podría permitir la 
construcción de un embalse. Ya en 1928 
ó 1929, mientras se desempeñaba como In­
geniero Provincial de Caminos, don J u­
lio De Ruyt, señalaba las características 
técnicas que podría tener un proyecto de 
esta naturaleza. Y, con posterioridad, co­
rrespondió a un ciudadano norteameri­
no, míster Herhert Reed -quien, des­
pués de administrar durante treinta años 
el fundo "El Vergel", regresó el año pa­
sado a su tierra de origen: California-, 
propiciar ante una serie de organismos de 
bien público, la realización de esta inicia­
tiva. 

Y así fue cómo primero, el Comité de 
Adelanto Local de Angol, que presidía en 
esa época don Federico Sánchez; la Socie­
dad Agrícola de Malleco, dirigida por don 
Arnoldo Kroeneberg; el Rotary Club, a 
que pertenecía el señor Reed en Angol; y, 
luego, otras instituciones de Collipulli, co­
menzaron a plantearle al actual Gobierno, 
la necesidad de satisfacer esta aspiración 
provincial. 

En mayo del año 1961, con el señor In­
tendente de la provincia, don Carlos J ar­
pa, el Ingeniero de Vialidad, señor Sa­
muel Castro, y los Ingenieros Agrónomos 
señores López y Pérez, visitamos esa re­
gión, y pudimos verificar que, realmente, 
la obra presentaba muchas posibilidades 
de ejecución. 

Fue así como el entonces Ministro de 
Obras Públicas, don Pablo Pérez, respon­
diendo un oficio enviado en mi nombre por 
intermedio de la Honorable Cámara, ma­
nifest6 que existían todas las posibilida­
des de que estudios más a fondo determi­
naran la practicabilidad de este proyec­
to, y se designó desue el primer instan­
te al ingeniero de Riego don Eugenio Lobo 
Parga para que tuviera a su cargo los men­
cionados estudios. En efecto, por oficio N9 
309 de 20 de julio de 1961, dirigido al Pre­
sidente de la Cámara dice: 

"Por oficio NQ 1.217, de 18 de mayo úl­
timo, Vuestra Excelencia ha tenido a bien 
transmitir a este Ministerio las observa­
ciones formuladas por el Honorable Di­
putado don Julio Sepúlveda Rondanelli, 
que aparecen insertas en la versión oficial 
de la sesión 67° de esa Honorable Corpo­
ración. 

Al respecto, me es grato informar a 
Vuestra Excelencia que fue enviado un in­
geniero de la Dirección de Riego a visi­
tar el lugar del embalse solicitado y que, 
del informe previo presentado, se despren­
de que es posible la construcción de un 
tranque y que la relación entre el volumen 
del agua embalsada y del muro nece­
sario parece ser económico; por lo tanto 
la Dirección del Ramo ha iniciauo una re­
copilación de datos más exactos para po­
der dar una opinión definitiva. Se ha 
iniciado un levantamiento topográfico y 
un estudio geológico ele la zona del muro 
para hacer un programa de estudio más 
acabado. Dios guarde a Vuestra Excelen­
cia. (Firmado): Pablo Pérez Za,ñartu". 

Las características del proyecto son, en 
forma resumida, las siguientes: construc­
ción de un muro de tierra de 75 metros de 
altura, con más o menos 2 millones de me­
tros cúbicos de tierra y capaz de embal­
sar 260 millones de metros cúbicos de 
agua. El vertedero del pozo puede llegar a 
evacuar 750 metros cúbicos por segundo 
a través de un túnel que tendrá 7,50 me­
tros de diámetro. La entrega de las aguas 
se hará a través de un túnel de 2,20 me-
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tros de diámetro, capaz de entregar un 
gasto de 20 metros cúbicos por segundo. 
En cuanto a canales, la matriz tiene una 
extensión de 97 kilómetros de largo, para 
un consumo inicial máximo de 20 metros 
cúbicos por segundo. Se estima que la red 
de canales derivados tendrá un desarrollo 
de alrededor de 100 kilómetros y en cuan­
to al beneficio de la obra, aparte de re­
gar 15 mil hectáreas nuevas en los valles 
de los ríos Malleco, Rehue y Lumaco, con­
tribuye a mejorar notoriamente el riego 
de 5 mil hectáreas que actualmente se es­
tán regando en forma precaria en los al­
rededores de Angol. Se instalará, además, 
una central hidroléctrica con una capaci­
dad de 24 mil kilovatios. Asimismo, el cru­
ce del río Malleco, por la carretera lon­
gitudinal sur, se hará justamente, apro­
vechando este muro de tierra que estará 
a una cota de 220 metros sobre el nivel 
del mar. También -como una cuarta pro­
yección de esta importante obra que es de 
riego, generadora de energía eléctrica y 
utilizable para vía de transporte, ya que 
viene a reemplazar el puente carretero que 
se debería construir- se piensa planifi­
car un importante parque nacional de tu­
rismo a ambas orillas del lago artificial 
que se forma, el cual puede ser navegable 
en una extensión de 16 kilómetros y que 
queda justamente en el límite de las ac­
tuales comunas de CollipuIli, que tiene su 
ribera norte, y Ercilla, que tiene su ribe­
ra sur. 

Conviene dejar establecido cuáles son 
las zonas por regar, aunque ello sea en 
forma muy general, como lo he estado ha­
ciendo. Seis son las zonas que se han es­
tudiado como susceptibles de cambiar su 
condición de terreno de secano a la de rie­
go, aumentando, por consiguiente, su pro­
ductividad. 

La primera es la del sector que se ha 
denominado Malleco. En ella hay ochenta 
y dos propietarios rurales -que se bene­
ficiarán con esta obra- y un total de tres 
mil sesenta y siete hectáreas. La segunda 
zona es la de Los Sauces, en las inmedia-

ciones del pueblo del mismo nombre, en 
la cual hay veinticinco propietario.'> ilgrí­
colas y se regarían mil quinientas once 
hectáreas. En seguida, figura la de Trin­
tre, en la que existen ocho propietarios 
agrícolas, con setecientas cuarenta y cua­
tro hectáreas. A continuación, viene una 
de las zonas de riego más extensas; 1a de 
Lumaco, en la comuna del mismo nombre, 
en la cual se regarían cinco mil quinien­
tas cincuenta y una hectáreas, pertene­
cientes a cincuenta y nueve propietarios 
agrícolas. Luego, tenemos la zona de Ve­
ga Larga, con diez propietarios agrícolas 
y con cuatrocientos treinta y cinco hectá­
reas para riego. Y, por último, el sector 
Saboya, con nueve propietarios agrícolas 
y seiscientas cuarenta y cuatro hectáreas 
para riego. 

Señor Presidente, en cuanto al proyec­
tado Parque Nacional del Malleco, en el 
Congreso Nacional hay pendiente una mo­
ción al respecto, la que tuve el honor de 
patrocinar hace ya tres años, cuya discu­
sión no ha sido posible iniciar debido a 
que pende del Ejecutivo la iniciativa co­
rrespondiente para crear una persona ju­
rídica de derecho público que, como lo es­
tablece su artículo 49, tendría a su cargo 
la administración del Embalse y Parque 
del Malleco. Ya la Honorable Cámara, a 
petición del Diputado que habla, envió 
oficio al señor Presidente de la Repúbli­
ca, pidiéndole que tomara la iniciativa le­
gal correspondiente. Y el señor Ministro 
del Interior, señor Sótero del Río, con 
quien he hablado personalmente, ha de­
mostrado el más vivo interés para resolver 
en forma favorable esta petición. 

Los fundamentos de esta iniciativa, se­
ñor Presidente, están contenidos en el Bo­
letín N9 340 de la Comisión de Constitu­
ción, Legislación y Justicia de la Honora­
ble Cámara de Diputados. De ella extrai­
go los siguientes pasajes: 

"La extraordinaria configuración geo­
gráfica de nuestro país obliga a cuantio­
sas inversiones del Estado, las que una 
vez hechas deben ser utilizadas procuran-
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do sacar de ellas el máximum de provecho 
en beneficio del país. Por otra parte, es 
necesario crear, cuando las condiciones 
sean propicias, los mecanismos que pue­
dan dar a las diversas zonas una mayor 
descentralización económica y administra­
tiva. 

Fruto de una sostenida campaña regio­
nal de la que se ha hecho eco el Gobierno 
del señor Alessandri será la construcción 
del embalse del río Malleco. En interven­
ciones ante la Honorable Cámara, de 12 
de mayo de 1959 y de 18 de mayo de 1%0, 
me correspondió señalar la importancia de 
esta obra, la que será ofrecida a los fu­
turos regantes en una reuI;lión que habrá 
de celebrarse en la ciudad de Angol el 15 
del presente mes. Los fines perseguidos 
inicialmente con esta construcción son 
tres: 

Primero.-Reemplazar por un muro de 
tierra que servirá de contención del em­
balse y cuya rasante será pavimentada, al 
puente que se proyectaba construir inme­
diatamente al sur de la ciudad de Colli­
pulli para resolver el problema de la cues­
ta del Malleco, verdadero "Talón de Aqui­
les" del camino longitudinal hacia el sur; 

Segundo.-Juntar un caudal de agua 
suficiente, estimado en alrededor de 310 
millones de metros cúbicos, para aumen­
tar el área de riego y mejorar el regadío 
en una zona potencialmente de gran pro­
ductividad agrícola' por la riqueza de su 
suelo y la bondad de su clima. De este mo­
do se regarán en la Comuna de Angol unas 
cinco mil hectáreas, incluyendo aquéllas 
que actualmente se abastecen de agua en 
forma muy precaria, y se incorporarán al 
riego cerca de nueve mil hectáreas más 
en las Comunas de Los Sauces y Lumaco, y 

Tercero.-Generar energía hidroeléc­
trica construyendo una central a pie de 
presa con una capacidad instalada de unos 
veinticuatro mil kilovatios, aproximada­
mente. A nuestro juicio, esta energía debe 
destinarse, preferentemente, a fomentar 
el establecimiento de nuevas industrias en 

una zona que se encuentra en evidente re­
traso en esta materia. 

Pues bien, a estos tres objetivos clara­
mente vinculados entre sí, desde el co­
mienzo, a la realización de esta obra que 
puede ser monumental, hay que agregar 
otro de profunda proyección económico­
social para la región y el país: la- atrac­
ción turística del embalse y de sus terre­
nos riberanos. Para formarse una imagen 
aproximada de lo que en esta materia se­
rá Collipulli y sus alrededores, hay que 
tener presente que el río Malleco, con la 
construcción de esta represa, se transfor­
mará en una vía fluvial navegable por em­
barcaciones de pequeño calado en una ex­
tensión de más de 16 kilómetros al inte­
rior. Si a esto agregamos que el lugar que­
da a la vera del único camino longitudinal, 
ya casi totalmente pavimentado y con una 
intensa densidad de tránsito, a 500 me­
tros de la estación del ferrocarril central 
y a menos de 40 kilómetros del gran ae­
ródromo en construcción en Victoria, don­
de podrán aterrizar los más veloces y po­
tentes aviones, nadie que tenga visión del 
futuro puede desconocer la inmensa pro­
yección de esta obra en el aspecto señala­
do. Restaría decir que para la navegación 
fluvial, los deportes acuáticos en general 
y la pesca, este gran lago artificial tiene 
la ventaja sobre los bellos parajes de más 
al sur, de disfrutar de sol durante 7 u 8 
meses en el año. 

La obra de construcción del embalse de­
morará algunos años, seguramente tres o 
cuatro, pero si junto con iniciarse ella no 
comienza también la planificación de la 
región turística riberana, se dilatará o se 
encarecerá innecesariamente su ejecu­
ción, ya que la iniciativa privada sin re­
cursos suficientes y sin abordar solucio­
nes de conjunto no podrá realizar una la­
bor más vasta que debe 8er promovida por 
el Estado o por un organismo autónomo 
con facultades y recursos adecuados. 

Innecesario parece invocar lo que han 
hecho otros países para encarar proble-
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mas semejantes y la ventaja que a la pos­
tre significará a la economía nacional pro­
curar dentro de nuestras limitaciones, te­
ner presente su ejemplo. 

Con el propósito de llevar a la práctica 
las ideas generales que dejo esbozadas en 
este proyecto de ley que tengo el honor de 
patrocinar, se declaran de utilidad públi­
ca y se autoriza al Presidente de la Re­
pública para expropiar los terrenos ribe­
ranos al embalse hasta una extensión de 
4.000 hectáreas con el propósito de crear 
en ellos un Parque Nacional; se da vida 
a un organismo autónomo denominado 
"Administración del Embalse y Parque 
del Malleco"; se financian todas estas in­
versiones con un derecho de peaje a los 
vehículos que transiten por el muro que 
se construirá y mientras dicha obra se 
ejecuta se establece un aporte del Estado 
y posibilidades de contratar empréstitos. 
En cuanto al derecho de peaje, que es la 
fuente tributaria definitiva, nos parece de 
la más evidente justil:ia este desembolso 
que se exigirá de los particulares que aho­
ra, con grandes sacrificios para sus ve­
hículos deben bajar y subir la cuesta del 
Malleco. Creemos que la densidad de trán­
sito futuro financiará adecuadamente y 
sin necesidad de onerosas exacciones esta 
obra que desbordará el plano regional pa­
ra convertirse en una realidad que llena­
rá de satisfacción a todos los chilenos que 
sueñan con la grandeza de nuestra pa­
tria" 

La situación que se creará a los propie­
tarios que van a perder sus terrenos con 
la inundación que provocará la construc­
ción del embalse ha preocupado vivamen­
te al Intendente de la Provincia, quien, en 
oficio enviado al señor Ministro del Inte­
rior, y cuya copia tengo sobre mi escrito­
rio, solicitó del Gobierno -como lo plan­
tea también la moción a que me he refe­
rido- en su artículo 89 , que la Corpora­
ción de Reforma Agraria compre o expro­
pie un fundo en la zona, con el propósito 
fundamental de que los pequeños propie­
tarios que van a perder su campos, debido 

a la inundación que se producirá sobre 
ellos, y que es aproximadamente del orden 
de las mil hectáreas, puedan continuar co­
mo propietarios agrícolas, en un nuevo re­
tazo de suelo que se adquiriría para este 
fin. 

Además, si se lleva a la práctica la idea 
que he señalado, en el sentido de expro­
piar algunos terrenos adicionales para 
construir el Parque Nacional de Turis­
mo, es evidente que debería pensarse tam­
bién en resolver la situación de todos los 
pequeños propietarios afectados por este 
proyecto, a algunos de los cuales se les 
privará totalmente del suelo que cultivan, 
y a otros de una parte tan apreciable de 
ellos, que en realidad no les interesaría 
continuar poseyendo un pedazo tan peque­
ño de tierra, que se transformaría en un 
verdadero minifundio. 

He recibido un telegrama muy amable 
del Alcalde de Collipulli, felicitándome 
porque, por fin, esta lucha en la cual he­
mos estado empeñados durante más de 
seis años, ha llegado a materializarse. Di­
ce este documento textualmente: "Ante 
iniciación embalse Collipulli, obra benefi­
ciará al país especialmente esta región 
hágome deber destacar y felicitar al ma­
yor propulsor esta gran obra por este mo­
tivo sírvase recibir gratitud y reconoci­
miento ciudadanía esta comuna. Atenta­
mente, Gabriel Sánchez, Alcalde.". El Di­
putado que habla le agradece desde esta 
tribuna, como lo ha hecho privadamente, 
tal congratulación, pero le parece justo 
señalar que la construcción de esta obra se 
debe al actual Primer Mandatario, señor 
Alessandri, que ha tenido el gesto audaz, 
pero constructivo, de ordenar que se ini­
cie en las postrimerías de su Gobierno. 

Que nadie vea en las palabras que es­
toy pronunciando, un sentido de halago 
para un Gobierno que termina y respecto 
del cual mi partido no tiene en ·la actua­
lidad ningún compromiso. Me las dicta so­
lamente un sentimiento de justicia. 

Creo que también el Ministro de 
Obras Públicas señor Ernesto Pinto debe 
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ser mencionado como uno de los autores 
de esta gran iniciativa; así como el Di­
rector de Riego, don Raúl Matus, el Jefe 
de Estudios señor Renato Rodríguez y, en 
forma especial, don Eugenio Lobo Parga, 
quien desde un comienzo, con perseveran­
cia y optimismo, secundó esta iniciativa 
-que vuelvo a decir, se inició en una se­
rie de entidades de bien público en las zo­
nas de Angol y Collipulli- teniendo a su 
cargo, desde el comienzo, los estudios téc­
nicos. 

He querido, pues, con estas palabras de­
jar testimonio de esta importante inicia­
tiva del Gobierno y solicitar, la pronta ad­
quisición de un predio, para que sea par­
celado y entregado a los propietarios agrí­
colas que resulten afectados con la expro­
piación que deberá realizarse con motivo 
del embalse, para lo cual pido se envíe 
oficio, en mi nombre, al señor Ministro de 
Agricultura, a fin de que si lo tiene a 
bien, proceda a dar las instrucciones per­
tinentes para que la Corporación de la 
Reforma Agraria adquiera un bien raíz 
con ese objeto. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría, en su nombre, y en nom­
bre del Diputado que preside esta sesión. 

14.-PRODUCCION, DlSTRIBUCION y FIJA­

CION DE TARIFA.s DEL GAS LICUADO 

EN EL PAIS 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente conesponde al Co­
mité Liberal. 

El señor EDW ARDS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El S2ñor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-~ Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor EDW ARDS.-Señor Presiden­
te, quiero refel"irme en esta oportunidad 
al problema del gas licuado, su produc­
ción, distribución y tarifas, que afecta, 
a.proximadamente, a medio millón de per­
sonas. 

Esta es una materia extremadamente 

compleja. Para analizarla, es forzoso en­
trar en una serie de tecnicismos que no 
son fácilmente explicables en una exposi­
ción limitada y rápida, como debe ser ne­
cesariamente ésta. 

Cierta prensa ha venido creando un cli­
ma de alarma pública en torno a las tari­
fa,1 para la distribución de este producto, 
alarma que culminó con la petición de una 
sesión especial para tratar este problema 
hace unos días, la que no pudo reaUzarse 
y que se pretendió reemplazar con un de­
bate sohre las tarifas del gas licuado. Es­
te tampoco se llevó a efecto. 

Sin embargo, el Honorable colega del 
Partirlo Comunista, señor Vol odia Tcitel­
boim, se refirió a esta materia por una 
radioemisora. 

Tengo a mano recortes del diario "Las 
Noticias de Ultima Hora" de los días 5, 
9 Y 11 de junio último, en los que bajo el 
título "Escándalo" se da una serie de in­
formaciones equivocadas sobre el tema. 
Mi intervención tiene .por obj eto analizar 
la actitu el del Gobierno frente a las alzas 
del gas licuado, es decir, estab1ecer la ver­
dad sobre este problema. 

Demostraré de una manera irrefutable 
que en la fijación de las tarifas del gas 
licuado, no sólo se ha actuado con estric­
ta sujeción a las disposiciones legales vi­
gentes, sino que escrupulosamente en res­
gunrdo del jntcrés general de los consumi­
dor-es. 

Veamos la producción del gas licuado 
en nuestro país. La Empresa Nacional de 
Pdróleo, ENAP, es el único productor de 
grrs licuado. Debe destacarse que gracias a 
la inteligente TlOlítica desarrollada por el 
Gobierno con respecto a esta empresa, y 
a su propia eficiencia técnica y adminis­
trativa, se debe el hecho de que en 1963 
se cubrieron las necesidades del país en 
materia de combustibles líquidos con la 
producción de la Refinería de Concón y 
de las plantas de tratamientos de Maga­
llanes, en las siguientes proporciones: ga­
solina de automóvil, gasolina de aviación, 
gas licuado y kerosene, en un 100%; pe-
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tróleo Diesel, en un 80 % y "fuel oil" en 
un 60%. 

Respecto del gas licuado, debe señalarse 
que entre 1958 y 1963, la producción au­
mentó de 17.090 metros cúbicos a 229.600 ; 
es decir, hubo un aumento del 1.244%. 

Es incuestionable que estos impresio­
nantes aumentos benefician directamente 
a la economía nacional y al bienestar de 
los chilenos. Desde el punto de vista de 
la producción, .podemos mirar el futuro 
con optimismo. 

Cabe preguntarse por qué la "EN AP" 
no distribuye directamente el gas licuado, 
eliminando la participación de interme­
diarios. Debe tenerse presente, en primer 
lugar, que distribuir y producir el gas li­
cuado son dos funciones de naturaleza to­
talmente distinta, que los consumidores de 
gas licuado han aumentado de 20.000 a 
450.000 entre 1958 y 1963 y que estable­
cer un sistema de distribución significa­
ría fuertes inversiones, que disminuirían 
las posibilidades de la Empresa en el cam~ 
po de la exploración y producción, y com­
plicarían enormemente su estructura ad­
ministrativa. 

Sin embargo, teóricamente ello se jus­
tificaría si los consumidores obtuvieran 
una rebaja substancial en el precio del 
producto, o un servicio notoriamente me­
jorado. 

Se ha sostenido que los distribuidores 
autorizados obtienen utilidades exorbitan­
tes, ya que pagan el gas licuado a EN AP 
a $ 125 el kilo, puesto en Quintero o Can­
cón, y lo venden al público a $ 598,6. Apa­
rentemente hay aquí una enorme diferen­
cia, que recarga innecesariamente el pre­
cio del gas licuado al consumidor. 

Sin embargo, la realidad es muy distin­
ta. En todas partes del mundo el costo de 
distribución del gas licuado es mucho ma­
yor que el valor del producto mismo. La 
proporción entre el precio a que reciben 
el gas licuado los distribuidores y el pre­
cio al público es 4,7 veces superior en 
Francia ;5,1 veces en Holanda; en Dina­
marca, es de 4,6; en Inglaterra, es de 4,5; 

y en Chile, sólo alcanza al 3,9. Todas es­
tas relaciones resultan de comparar pre­
cios antes de pagar impuestos. 

En Chile las tarifas y utilidades que 
pueden obtener las empresas púbHcas de 
utilidad, Son fijadas por la Dirección Ge­
neral de Servicios Eléctricos y de Gas, de 
acuerdo con el Decreto con Fuerza de Ley 
N9 323, del 20 de mayo de 1931. 

En casi todos los países, los servicios 
de utilidad pública obtienen una utilidad 
que fluctúa entre ellO y 15% del capital 
inmovilizado: El objeto de ello es muy 
simple: el crecimiento demográfico y el 
progreso hacen necesaria Una política de 
invers'iones permanentes en este tipo de 
servicios, y ellas no puedan esperarse a 
menos que existan incentivos. 

La Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas depende directamente del 
Ministerio del Interior y es un organismo 
técnico, dotado de laboratorios, Ingenie­
ros y expertos, que fijan las tarifas de las 
empresas de uHlidad pública, ya sea di­
rectamente como en el caso del gas, o in­
tegrando Iy as€sorando Comisiones de Ta­
rifas. 

El problema que se ha presentado con 
el gas licuado se debe exclusivamente a 
la circunstancia de que han interv~nido 
dos Ministerios: el de Interior y el de 
Economía, sin que haya existido la nece­
saria armonía en sus disposiciones. 

En efecto, lo ocurrido, en síntesis, es lo 
siguiente: el Ministerio del Interior, en 
base a los informes de la DirecC'Íón de Ser­
vicios Eléctricos y de Gas, emitió los De­
cretos N9s. 360, 11432 y 491, de 20 y 27 
de febrero de 1964 y de 6 de marzo últi­
mo, respectivamente, los que, de acuerdo 
con las disposiC'Íones del D.F.L. N9 323, 
fijaron tarifas a las firmas "Gaseo", 
"Abastible" y "Codigás". 

Por no existir objeción alguna, la Qon­
traloría General de la República tomó ra­
zón de estos decretos. 

Con posterioridad, se dictó el Decreto 
N9 257 del Ministerio de Economía, lla­
mado "de Congelación", que fijó los pre-
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cios, dentro de otros muchos artículos, 
"del gas licuado y cilindros para gas licua­
do". 

Había algunas firmas que a esa fecha 
aún no habían presentado solicitud de re­
ajuste de tarifas o cuya solicitud se en­
contraba en estudio. Fue así como Jos de­
cr-etos del Ministerio del Interior que re­
ajustaban las tarifas de las empresas "Gas 
Valparaíso" y "Servigas de Punta Aren­
nas" fueron objetadas por la Contraloría 
General de la República, en virtud de ser 
posteriores al mencionado Decreto de Con­
gelación N9 257, del Ministerio de Econo­
mía. 

La situación de estas empresas era ma­
nifiestamente insostenible, ya que al re­
chazarse sus reajustes de las tarifas no 
tendrían más remedio que trabajar con 
pérdida y enfrentar la ban~arrota. La 
única solución posible era retirar el gas 
licuado de la lista de artículos congelados, 
y así se hizo por Decreto de Economía NI? 
3129, publicado en el Diario Oficial" el 4 
de junio en curso. 

Es este hecho el que se ha presentado a 
toda clase de interpretaciones antojadizas, 
llegándose incluso a decir que la inten­
ción del Gobierno era subir el precio del 
gas licu'ado. 

La verdad es que, de acuerdo con las 
disposiciones del Decreto NI? 323, las em­
presas sólo tienen derecho a reajustes 
anuales (artículo 34), Y éstos estaban fi­
jados ya por el Ministerio del Interior pa­
ra la gran mayoría de las empresas que 
tienen determinado su capital inmoviliza­
do, con anterioridad al decreto cangelato­
rio, y su eliminación de la lista de artícu­
los congelados no puede afectarlns. 

Se me han dado s<eguridades en la Di­
rección de Servicios Eléctricos y de Gas 
que no existe ninguna solicitud para rea­
juste de tarifas por parte de las empresas, 
cuyas tarifas se han fijado por decreto del 
Ministerio del Interior en el curso de 1964. 

Ha existido, en realidad, un problema 
de competencia administrativa, cuyo ori­
gen debemos buscarlo en la antigüedad 

de las disposiciones legales que reglan es­
ta materia. 

El Ministerio del Interior, cuya obliga­
ción primordial consiste en la defensa y 
mantención del orden público, tuvo, hace 
algunos decenios, tuición sobre servicios 
de las más variadas atribuciones, los que, 
al correr del tiempo, han ido desglo,sándo­
se para pasar a formar parte de otras Se­
cretarías de Estado más afines. La actual 
ubicación de la Dirección de Servicios 
Eléctricos y de Gas corresponde a resabios 
de esas antiguas legislaciones. Tanto es 
así que sus orígenes se remontan a una 
época en que el gas licuado no se usaba 
en Chile, y en que no existía el Ministe­
rio de Economía. 

Existe evidente necesidad de una más 
racional distribución de funciones admi­
nistrativas; las actividades paralelas que 
tienen numerosos servicios de Ministerios 
diferentes terminan por hacer más densa 
y difícil la situación de los problemas, y 
a menudo culminan en incidentes como el 
que comentamos. 

Se afirma que la utilidad de los distri­
buidores es excesiva. Ya hemos dicho que 
en todo los países y, especialmente, en el 
nuestro, esta utilidad está determianda 
por la ley, y tiene un tope máximo de un 
15% del capital inmovilizado, y en cada 
caso particular es rigurosamente estudia­
do y determinado por un organismo técni­
co del Estado, como es la Dirección Gene­
ral de Servicios Eléctricos y de Gas. 

Hemos analizado también la proporción, 
que existe en diversos países entre el 'pre­
cio a que recibe el gas el distribuidor, y el 
precio de venta al público. 

Corresponde analizar en detalle cuáles 
son los factores que se toman en conside­
ración para fijar las tarifas a los distri­
buidores de gas licuado, para saber si exis­
ten o no recargos excesivos. 

Tengo a la mano un estudio de la Di­
rección General de Servicios Eléctricos y 
d2 Gas sobre las tarifas ya aprobadas pa­
ra la provincia de Santiago y que, sobre 
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la base de las tarifas término medio, esta­
blece el porcentaj e de incidencias: 

Es necesario dejar muy en claro que 
no s·e acepta el valor de los cilindros co­
mo parte del capital inmovilizado de las 
empresas, ya que el valor de éstos está 
cubi€fto por anticipos pagados por el pú­
blico. Asimismo, el capital inmovilizado 
permanece fijo para los efectos de la fi­
jación d·e las utilidades, pero él se reajusta 

Compra de gas '" '" ... '" 
Flete a Santiago '" .,. ... .,. 
Sueldos, jornales y leyes sociales 
Depreciaciones . .. ... ... '" 
Gasto distribución ... . .. 
Impuestos bienes ... ... . .. 
Gastos generales .. , ... . .. 
Conservación, cilindros, etc. ... ... .. 

Utilidad de la empresa .. , '" '" 

E9 0,480 tarifa media vigente en la 
provincia de Santiago. 

Hay algunos ítem del cuadro a que he 
dado lectura que quisiera explicar, aun­
que brevemente. 

Depreciaciones.- Este rubro corres­
ponde a las provisiones de fondos que 
deben hacerse para reponer cilindros, vál­
vulas, estanques, camiones, equipos y ma­
quinarias al término de su vida útil (Pa­
ra válvulas se consideran 2 a 3 años; para 
cilindros, 10 años; para estanques, 20 
años; para maquinarias, 10 años, etc.). 
Debe tomarse en cuenta que, cuando se 
termina la vida útil de los cilindros y 
de las válvulas, los usuarios no necesitan 
pagar nueva garantía. 

Com~siones.-La empresa paga una co­
misión media de 18% a los subdistribui­
dores por el gas licuado que éstos en-_ 
tregan a wmarios; los subdistribuidores 
deben costear locales de venta y a,lma­
eenamiento del gas licuado, vehículos de 

para los efectos tributarios, lo que cons­
tituye un fuerte 'gravamen. 

Los factores determinantes para que la 
Dirección de Servicios Elée,tricos y de 
Gas haya fij ado el precio de venta del 
kilo de gas licuado en Santiago como tér­
mino medio en E9 0,475 Y en provincias 
en E9 0,480 sin incluir los impuestos fis­
cales ni municipales, son aproximadamen­
te los siguientes: 

% Gasto por kilo 
26,04 E9 0,125,0 

3,63 0,017,4 
27,45 0,131,6 
11,20 0,053,8 
14,40 0,069,3 

0,92 0,004,7 
6,10 0,029,3 
2,50 0,012,0 

---
92,24 0,442,8 

7,76 0,037,2 
100,00 0,480 

transportes, sueldos y jornales para su 
personal, etc. También debe pagarse co­
misión por la contratación de nuevos ser­
vicios (contratos, letras, entrega de la 
primera carga de gas etc.) 

Conservación de cilindros y válvullas.­
Los cilindros deben pintarse, por lo me­
nos, una vez al año, para evitar su des­
trucción por corrosión. 

Las válvulas deben sometersei a re­
visión periódica, y se le deben cambiar 
piezas vitales que están sujetas a dete­
rioros y desgastes: membranas de ajus­
te, resortes, etc. 

Si no se hiciesen estas revisiones, ha­
bría peligro de graves acci-dentes por eS­
capes de gas. 

La Dirección General de Servicios Eléc­
tricos y de Gas ha informa1do al Minis­
terio del Interior sobre esta materia. 

El cuadro que sigue compara los pre­
cios del gas licuado de "Gasco" y "Abas­
tibIe", de Santiago, con y sin impuestos, 
antes del alza y con el alza: 
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Precio sin impuesto, por kilo de gas .. . 
Impuesto Ley 14.572 '" ... ... . .. 
Impuesto compraventa 6% '" '" ., 
Impuesto municipal 3,85 % (antes era 

3,3%) '" ........ . 

Precio de venta al público 

En el caso de "Codigás", la tercera em­
presa de gas licuado de Santiago, se han 
aprobado tarifas inferiores en E9 0,010 a 
las de "Gasco" y "Abastible", porque aqué­
lla no tenía su capital inmovilizado apro­
bado al 31 de diciembre de 19'63, sino 
al 31-XIl-1962; y, en estas circunstan­
cias, la utilidad resultante con tarifas 
iguales a las de las otras empresas ha­
bría excedido al máximo legal de la uti­
lidad, que está fijado en 15 % del capital. 

Para las empresas de gas licuado de 
Valparaíso hasta Tarapacá y desde O'Hig­
gins hasta Cautín, se han fijado (o se 
han propuesto) tarifas que también con­
su1tan alzas del orden de 37 %. 

De las cifras y explicaciones anterio­
res se desprende que el interés de los con­
sumidores está suficientemente resguar­
dado por la estrecha fiscalización que 
ejerce sobre las empresas un organismo 
técnico del Estado; que la diferencia de 
precio entre lo que las empresas pagan 
a "ENAP" y 10 que cobran al público no 
se debe a utilidades excesivas, ya que és­
tas están determinadas por la ley y tie­
nen un tope máximo de 15% del capital 
inmoviliza,do, sino a factores de costo 
perfectamente individualizables y que son 
inamovibles en este tipo de actividades; 
que no existe necesidad alguna de que la 
EmpreSa Nacional de Petróleos "ENAP", 
entre a distraer capitales y a desnatura­
lizar su administración, transformándose 
en un distribuidor domiciliario de gas li­
cuado. Por último, he redbido segurida­
des de las autoridades administrativas que 
corresponde, en orden a que no existe nin­
guna posibilidad de un nuevo aumento de 

Precio 
ante'l'ior 

EQ 0.346 
0,0504 
0,024 

0,014 

0,4344 

Tar'ifa 
actual 

0,475 
0,0684 
0,033 

0,022 

Aumento 
% 

37,3 
33,7 
37,5 

57,1 
----,-----

0,5984 38,2 

tarifas para el gas licuado. Carecen de 
fundamento los rumores propalados en 
contrario. 

En estrecha relación con este proble­
ma, se encuentra la situación del gas de 
cañería. 

Al analizar la producción del gas de ca­
ñería, es indispensable tener presente la 
situación general de la minería del carbón 
en nuestro país, la que éste representa 
aproximadamente el 450/0 del costo del 
gas. 

Nrudie desconoce la difícil situación de 
la industria del carbón en Chile; en ella 
Se produce la situación mundial del des­
plazamiento del carbón por otros combus­
tibles más económicos y eficientes, pero 
la situación se agrava en nuestro país 
debido a las características que presentan 
las explotaciones de este mineral en cuan­
to a la conformación geológica de los ya­
cimientos, su estratigrafía y, en especial, 
su condición submarina cada vez más dis­
tante de la costa, que hace su explotación 
extraordinariamente más costosa que en 
otros países. 

Nadie desconoce en esta Honorable 
Cámara las difíciles condiciones de tra­
bajo que prevalecen en los centros carbo­
níferos. 

En 1963, la producción bajó en 6,7% 
en relación a la de 1962: de 1.855.000 a 
1.744.000 toneladas. 

La falta de mercados, que es el pro­
blema básico d,e la industria, se verá 
compensada parcialmente en el futuro con 
la central termoeléctrica de Renca, de más 
de 90.000 kw. de potencia, que entró en 
s,ervicio en 1962; con la central termo-
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eléctrica de Las Ventanas, de 115.000 kw., 
que debe empezar a generar energía en 
1965, y con la central termoeléctrica de 
Huasca, que 83 termina en estos días, de 
16.000 kw. Todas estas centrales consu­
men en conjunto más de 400.00 toneladas 
de carboncillo. Sin embargo, por la com­
petencia del transporte motorizado, el 
carbón perderá mercado con la electrifi­
cación de los Ferrocarriles y la utiliza­
ción de petróleo en el transporte marÍ­
timo. 

Señor Presidente, me faltan aproxima­
damente cinco minutos para dar término 
a mis observaciones. Me permito solicitar 
de la Mesa que recabe el asentimiento de 
la Sala para que se prorrogue mi tiempo 
por cinco minutos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Como no hay número en la Sala para 
tomar acuerdos, se va a llamar a los se­
ñores Diputados hasta por cinco minutos. 

---,-T1'a,nscul'rido el plazo reglamentario. 
El señor PHILLIPS (Vie,epresidente). 

-En votación la petición formulada por 
el Honorable señor Edwards. 

-Pr-acticada la votación en ¡or'ma eco-
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario ) . 
-N o hay quórum de votación. 

El señor PHILLIPS (Vic,epresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Repetida la votadón en forma eco­
nómica, no h1¿óo quór-um. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-N o hay quórum de votación. 

El señor ARA Y A.-¿ Cuántos señores 
Diputados votaron? 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Solamente diecinueve señores Diputa­
dos. 

El señor PHILLIPS (Vic-epresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación por el sistema de sentados y de 
piie. 

-Pr-actioada la votacIón en foyma eco-

nórnica, por el sistema de sentados y de 
]Jie, no hubo quór-um. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente veinte señores 
Diputados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórU14. 

Se va a llamar por dos minutos a los 
señores Diputados. 

-Tmnscur-r-ido el tiemp'O 1'eglamenta­
rio. 

El señor PHILLIPS (Vic,epresidente). 
-Se va tomar la votadión en forma no­
minativa. 
~Practicada la votación en forma no­

minativa, dio el siguiente 1oesultado: pOy 
la afirmativa, 9 v.otos; por la negativa, 
20 votos. Hubo 8 abstenciones. 

El señor PHILLIPS (Vic'epresidente). 
-Rechazada la proposición de prórroga 
de la hora, pedida por el Honorable se­
ñor Edvvards. 

Continúa el tiempo del Comité Liberal. 
Restan dos minutos a Su Señoría. 
El señor EDW ARDS.-Señor Presi­

dente, nos referíamos a la incidencia del 
precio del carbón en el costo del gas de 
cañería. 

Las Compañías de Gas de Santiago y 
Valparaíso consumen, en conjunto, cerca 
de 200.000 toneladas de carbón, lo que 
representa aproximadamente el 13 % de 
la producción nacional. 

El precio internacional fluctúa entre 9 
y 10 dólares, y en Chile tiene un valor 
de E9 70 la tonelada. En el año último, 
su precio subió el 103 %, como consecuen­
cia, principalmente, de los aumentos de 
sueldos y jornales. 

A pesar de que la Dirección de Servi­
cios Eléctricos y de Gas sólo autorizó 
para el gas de cañería una utilidad de 
6 %, el precio de éste subió, en el año 
último, de E9 0,135 a 0,227 el metro cú­
bico, es decir, el 68,1 %. Tengo a la ma­
no la última memoria de la Compañía de 
Consumidores de Gas de Santiago, cuyo 
balance demuestra un fuerte descenso de 
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la utilidad en la venta de gas corriente, 
gas licuado, y subproductos del gas. 

Como se podrá observar a través de 
los antecedentes que he entregado a esta 
Honorabl'e Cámara, el problema de las 
tarifas del gas, tanto licuado como de 
cañería, es extremadamente .complejo y 
de naturaleza exclusivamente técnica. 

Al país interesa que haya producción 
y distribución abundante y económica 
para satisfacer sus recientes nec-esidades 
industriales y domésticas. Para lograrlo, 
es necesario que se inviertan grandes su­
mas de dinero en ello, inversión que sólo 
es posible mantener si o8xisten alic,ientes 
económicos. Por la naturaleza de o8stas 
actividades, es indispensable que el Es­
tado mantenga un eficaz control de sus 
costos y utilidades en beneficio de los 
cons umidores. 

El gas licuado ha logrado una rápida 
aceptación en los sectores urbanos y ru­
rales del país; es un combustible limpio, 
cada vez más fácil de obtener, y compa­
rativamente más barato que otros. Por 
v.ía de ejemplo puedo señalar que un kilo 
de gas licuado tiene 3,5 veces más poder 
calórico que un metro cúbico de gas de 
caüería. 

Ocurre muchas veces que el descono­
cimi-ento de los hechos es causa de difi­
cultades y de alarma. Las publicaciones 
de prensa en que se quiso imputar al Go­
bierno intenciones que jamás tuvo, para 
volver a alzar las tarifas, no han resis­
tido el estudio de los antecedentes. Así, 
una vez que se han impuesto de ellas, han 
aparecido artículos como 081 de "La Ter­
cera de La Hora", del jueves 11 de junio 
en curso, titulado: "Se desinfló problema 
del gas licuado"; y otro de "Las Ultimas 
Noticias" del 16 de. este mes, que se ti­
tula "N o hay alzas, se aclara el enigma 
del gas licuado". 

El señor PHILLIPS (Vic-epresid,ente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
termina'do el tiempo del Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor GUERRA.-¿ y los cinco mi­
nutos de prórroga, señor Presidente '! 

=======-
El señor PHILLIPS (Vic-epresidente). 

-Fue rechazada la IYetición formulada en 
tal sentido, Honorable Diputado. 

15.-INTERPRETACION DEL ARTICULO 26 DE 

LA LEY N'? 15.228 POR PARTE DE ALGUNAS 

C'AJAS DE PREVISION y DE LA SUPERINTEN­

DENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mi,té Demócrata Cristiano. 

El señor FONCEA.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
el Decreto con Fuerza de Ley N9 2, lla­
mado también "Plan Habitacional", del 
Gobierno del señor Alessandri, contiene 
un sinnúmero de disposiciones confusas, 
que se han prestado, 'desde luego, a in­
terpretaciones contradictorias, y, más 
que nada, algunos preceptos manifiesta­
mente atentatorios contra los sectores 
económicamente más débiles, como son los 
imponentes de las diversas Cajas de Pre­
visión. 

Uno de ellos -es el que estableció el 
odioso sistema de los dividendos reajus­
tables. Como la Honorable Cámara re­
cordará, los sectores parlamentarios de 
Oposición libraron una dura lucha con 
el objeto de obtener su derogadón. En 
una oportunidad, una indicación de nues­
tro Honorable colega señor Muñoz Horz, 
y del Diputado que habla, destinada, pre­
cisamente, a poner término a ese siste­
ma o, pUl' lo menos, a modificarlo de 
manera sustancial, fue acogida por el 
Congreso Nacional, pero posteriormente 
el Ejecutivo la v-etó y con -el voto de los 
Diputados de Gobierno, el veto fue aco­
gido. 

Por último, el artículo 26 de la Ley 
N9 15.228 estableció que el sistema de 
divid-endos reajustables na se aplicaría a 
las viviendas que al 30 ,de julio de 1959, 
fecha de promulgación del Decreto con 
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Fuerza de Ley NQ 2, hubieran estado 
construidas por lo menos en un 50 % de 
su costo definitivo. Los parlamentarios 
que defendimos la tesis contraria al Eje­
cutivo, o sea, contraria al sistema de di­
videndos reajustables, pensamos que con 
dicha disposición se resolvería, por lo me­
nos, -el problema de las poblaciones cons­
truidas antes de la dictación ,del Decreto 
con Fuerza de Ley NQ 2. Sin embargo, 
no ha ocurrido así, por cuanto primero, 
las Cajas de Previsión y, finalmente, la 
Superintendencia de Seguridad Social, 
que tiene el control de esas instituciones, 
también han dadq interpretaciones con­
tradictorias del artículo 26, o sea, ha de­
clarado en muchos casos que dicho pre­
cepto no tiene aplicación. 

Traigo a colación el caso preciso que 
se presenta en una ,de las poblaciones 
edificadas en el régimen anterior en la 
ciudad de TaJea, que es la "Población Cos­
tanera". Esta fue construida por la Cor­
poración de la Vivienda el año 1954, 
siendo después ofrecida en venta a las 
diversas Cajas de Previsión. 

La Caja de Previsión de Carabineros 
adquirió un número reducido de esas vi­
viendas y las entregó a sus imponentes 
que fueron selecciona,dos. Pues bien, de 
aeuerdo con el criterio de la Fiscalía de 
esa Caja, el artículo 26 de la Ley NQ 
15.228 no existe. Así es como continúa 
cobrándol-es a los ocupantes de esas ca­
sas, adquiridas por dicha institución, di­
videndos reajustables, ascendiendo éstos 
a sumas muy superiores a las posibilida­
des económicas de eSOs imponentes. 

Por tal motivo, me permito solicitar 
se oficie al señor Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, con el objeto de que 
logre uniformar el criterio de la Super­
intendencia de Seguridad Social sobre el 
particular, y, sobre todo, que se digne 
obtener, en el caso concreto a que nos 
hemos referido, de las viviendas adqui­
ridas por la Caja de Previsión de Cara­
bineros, en la "Población Costanera" de 
Talca, un pronunciamiento que haga apli-

cable la disposición del artículo 26 de la 
Ley 15.228. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre de Su 
Señoría ... 

El s-eñor DONOSO.-Y en el mío, se­
ñor Presidente. 

El señor ARA VEN A.-Y también en 
mi nombre. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
- ... y en el de los Honorables señores 
Donoso y Aravena. 

Ha llegado la hora ,de votar los proyec­
tos de acuerdo. 

16.-SESION ESPECIAL.-INDICACION 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va dar lectura a los proyectos de 
acuerdo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Larca, Acuña, Pareto, Co­
mité Independiente; Valenzuela, Comité 
Demócrata Cristiano; Pantoja, Montes, 
Comité Comunista, y Atala, Comité Ra­
dical, han presentado a la consideración 
de la Honorable Cámara el siguiente pro­
yecto de acuerdo: . 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Celebrar sesión especial el día miér­

coles 22 d-el presente, con el fin de tra­
tar el proyecto que establece la inamovi­
lidad de -empleados y obreros del sector 
privado durante los períodos pre y post­
eleccionario, de 10.45 a 13.30 horas (bo­
letín NQ 10.092)." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-En votación el proyecto de acuerdo. 

-Efectuada la votación en forma eco-
nómico, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente 22 señores Di. 
putados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-No hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. 

El señor CORREA LARRAIN.-No 
hay quórum en la Sala para tomar acuer­
dos, señor Presidente. Se debe llamar a 
los señores Diputados a la Sala. 
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El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Efectivamente, señor Diputado. Como 
no hay quórum de votación, se va a lla­
mar hasta por cinco minutos a los se­
ñores Diputados a la Sala. 

-Transcurrido el pb1,zO reglamenta­
rio: 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ya hay quórum de votación. 

En votación el proyecto de acuerdo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, no hubo quórum. 
El señor KAEMPFE (Prosecretario). 

-Han votado solamente 24 señores Di­
putados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. Se va a repetir la vo­
tación. Ruego a los señores Diputados no 
abstenerse. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, no hubo quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
Han vota-do solamente 23 señores Dipu­

tados. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-N o hay quórum. Se va r'epetir la vota­
ción por el sistema de sentados y de pie. 
Ruego a los señores Diputados no abs­
tenerse. 

-Repetida la votación por el sistema 
de sientados y- de pie, no hub-o quórum. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Han votado solamente 26 señores Dipu­
tados. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-N o hay quórum. 

Se va a llamar a los señores Diputados 
por dos minutos. 

-Transcurrixllo el tiem,p-o r-eglamenta­
rio: 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se va tomar votación nominativa. 

-Practicada la votadón en forma no-
minativa, dio el siguiente r>esultado: por 
la a[ú'mativa, 29 votos. Hubo 5 absten­
ciones. 

========= 

17.-PROYECTOS DE ACUERDO PARA EL 

ARCHIVO 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Maturana, Monckeberg, 
Zepeda Coll, Urrutia, don Juan Luis, Bul­
nes, Lehuedé y Donoso, apoyados por el 
señor Eguiguren,Comité Liberal, presen­
taron, el 7 de abril del presente año, el 
siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
"Oficiar al señor Ministro del Interior 

para que indiqu-e las medidas preventivas 
y defensivas que había ordenado tomar 
a la Fuerza Pública para garantizar la 
seguridad de las personas y el respeto 
de los bienes en las calles adyacentes a 
los edificios en que funcionan tanto el 
Poder Legislativo como el Judicial y las 
razones de su ineficacia." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El proyecto de acu,erdo ha perdido su 
oportunidad. Que,dará para el archivo. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Los señores Del Río, Foncea y Urru­
tia, don Ignacio, apoyados por el señor 
Ramírez, Comité Liberal, han presentado 
el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La H. Cámara de Diputados acuerda 
dirigir oficio a S. E. el Presidente de la 
República para que dé su patrocinio cons­
titucional a un proyecto de ley tendiente 
a proporcionar recursos extraordinarios a 
la Municipalidad de San Clemente con mo­
tivo de cumplirse en mayo próximo el pri­
mer centenario de la fundación de esa 
ciudad." 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Ha perdido su oportunidad. Si le pare­
ce a la Honorable Cámara, el proyecto de 
acuerdo será será archivado. 

AcoTdado. 

IS.-PROYECTO DE ACUERDO PARA SEGUN-

DA DISCUSION. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). El señor KAEMPFE (Prosecretario). 
-Aprobado el proyecto de acuerdo. -Los señores DJnoso, Follert y Ramírez, 
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Comité Liberal, formulan el siguiente pro­
yecto de acuerdo; 

"La Honorable Cámara de Diputados 
resuelve que los antecedentes relacionados 
con el Hospital de Osomo, expuestos en la 
Hora de Incidentes de la sesión del día 
miércoles 29 de abril, sean enviados a la 
Comisión Especial Investigadora del Ser­
vicio Nacional de Salud, con el objeto de 
que los conozca y adopte las medidas per­
tinentes para obtener la sanción de los 
responsables de las irregularidades de­
nunciadas." 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy 
bien. 

El señor CORREA LARRAIN.-Que se 
vote el proyecto, señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Quedará para segunda discusión el pro­
yecto de acuerdo, en conformidad con el 
Reglamento. 

-Hablan vaTios señores Diputados a 
la 'vez. 

19.-PROYECTO DE ACUERDO OBVIO Y 

SENCILLO. 

El señor KAEMPFE (Prosecretario) . 
-La señora Campusano, doña Julíeta, y 
los señores García, Valente y Millas, Co­
mité Comunista, formulan el siguiente 
proyecto de acuerdo: 

"Vistos los peligros que representa pa­
ra la ciudadanía el cruce ferroviario de­
nominado Cruce Blanco, en la población 
Bulnes de la comuna de Renca, corrobo­
rados por los sucesivos accidentes que 
ocurren en ese sector con pérdidas de nu­
merosas y valiosas vidas. 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Oficiar al señor Ministro de Obras PÚ­

blicas para que, a la brevedad posible, 
disponga los recursos necesarios para 
construir un desvío o un paso a nivel para 
conjurar este peligro y evitar nuevos ac­
cidentes como los ya ocurridos." 

El- señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Si le parece a la Honorable Cámara, 

se declarará obvio y sencillo el proyecto 
de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobado. 
Ha terminado el tiempo destinado a los 

proyectos de acuerdo. 

20.-POLITICA CENTRALISTA DEL ACTUAL 

GOBIERNO. PETICION DE OFICIOS. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Continúa la Hora de Incidentes. 

Puede continuar con el uso de la pala­
bra el Honorable señor Foncea, dentro 
del tiempo que le queda a su Comité. 

El señor FONCEA.-Señor Presiden­
te, en forma insistente he estado obser­
vando desde hace muchos años en la Ho­
norable Cámara la política económica, 
administrativa y de todo orden del actual 
Gobierno en un plano y con un ériterio 
de centralismo realmente irritante, polí­
tica que está provocando un sinnúmero de 
perjuicios para la marcha normal del país. 

Deseo señalar algunos nuevos antece­
dentes en esta oportunidad, para demos­
trar hasta la saciedad nuestra afirmación. 

El Servicio Nacional de Salud, que 
cuenta con uno de los presupuestos más 
importantes entre las reparticiones del Es­
tado, como consecuencia de la alta misión 
que debe cumplir, según informaciones 
que me han sido proporcionadas, invierte 
un 70 por ciento de dicho presupuesto en 
la capital de la República, lo que se tra­
duce en que para el resto del país sólo 
queda una insignificancia, no obstante que 
las dos terceras partes de la población vi­
ven en las otras provincias. 

Asimismo, en materia de colocaciones 
bancarias, de créditos bancarios, he podi­
do comproba'r en la Superintendencia de 
Bancos que el 64 por ciento de esas colo­
caciones o créditos -las cuales en este 
momento ascienden a 1.039 millones de es­
cudos- las efectúan los bancos de la cu--
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pital, y sólo la diferencia es para el resto 
del país. 

Deseo señalar cómo en lá provincia de 
Talea, que tengo el honor de representar 
en esta Honorable Cámara, la quinta pro­
vincia de Chile, del total del crédito otor­
gado al país tiene escasamente catorce mi­
llones de escudos, o sea, el 1,3 ro de las 
colocaciones que realizan los diferentes 
bancos de Chile. Sabemos la incidencia 
qUB tiene el crédito en las actividades pro­
ductoras del país. 

Señor Presidente, nos interesa princi­
palmente señalar que este centralismo 
también se advierte en el Cuerpo de Ca­
rabineros, porque el grueso de su dota­
ciónestá en Santiago. Como deseo com­
probarlo fehacientemente, me permito so­
licitar del señor Presidente se sirva enviar 
oficio al señor Ministro del Interior para 
que nos dé las informaciones concretas 
acerCa de cómo están distribuidas las fuer­
zas del Cuerpo de Carabineros a través 
de Chile, vale decir, cuál es la dotación de 
carabineros que prestan sus servicios pn 
la capital y cuál está destinada al resto 
del país. 

Asimi.smo, quiero confirmar en forma 
exacta el antecedente que he proporciona­
do sobre las colocaciones bancarias y, fi­
nalmente, respecto de la distribución del 
presupuesto del Servicio Nacional de Sa­
lud. De ahí que solicite al señor Presiden­
te se sirva enviar oficios a los señores Mi­
nistros del Interior, de Hacienda y de Sa­
lud Pública, Con el fin de que nos propor­
cionen esos antecedentes. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente).' 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
el Honorable señor Foncea a los señores 
Ministros de Estado que ha indicado. 

21.-PROBLEMAS DERIVADOS DEL COBRO 

DE REAJUSTES DE DIVIDENDOS Y DE LA 

ASIGNACION DE CASAS CONSTRUIDAS POR 

LA CORVI. PETICION DE OFICIOS. 

El señor FONCEA.-He concedido una 
interrupción al Honorable señor Lorca. 

================== 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor LORCA.-EI Honorable señor 
Foncea ha estado planteando algunos pro­
blemas relacionados con la Corporación de 
la Vivienda, creada por el decreto con 
fuerza de ley N9 2, en este Gobierno del 
señor Alessandri. 

Señor Presidente, dirigentes de diver­
sas poblaciones se han acercado al Dipu­
tado que habla para exponerle el proble­
ma que ha surgido, como consecuencia de 
un dictamen emanado de la Fiscalía de la 
CORVI respecto del cobro del reajuste de 
los dividendos correspondientes a 1963. 

El 19 de diciembre de 1963 se despa­
chó la ley N9 15.421 por la cual se sus­
pendió, desde julio de 1963, el cobro del 
reajuste de los dividendos de ese año, que 
habían subido de E9 1,46 a E9 1,97. La 
Corporación de la Vivienda, lógicamente, 
no lo cobró, basada en que por esta ley de 
la República se había acordado suspender 
su aplicación. 

Este hecho benefició a miles de ocupan­
tes de las diferent:es poblaciones que eXIS­

ten en el país ... 

El señor JEREZ.-y en que vive gente 
modesta. 

El señor LORCA.- ... y en las cuales, 
como anota muy bien el Honorab\€ señor 
Jerez, vive gente muy modesta. 

Posteriormente, ocurrió que otra ley 
aprobada en 1964, la ley N9 15.575, ar­
tículo 101, suspendió por el año 64 el rea­
juste del dividendo. 

Pero surgió un problema cuando el Fis­
cal de la CORVI -que afortunadamente 
ha dejado ya de pertenecer a esa reparti­
ción-, obrando con un criterio muy an­
ticuado y arcaico, sostuvo que la nu¡€va 
ley suspendía, solamente los reajustes de 
1964, pero que no había dispuesto expre­
samente, el mismo criterio en relación al 
cobro del reajuste del año 1963, por lo 
cual renacía la deuda de los imponentes 
por este reajuste. Por tal motivo, actual­
mente la CORVI está cobrando el l'eajus-
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te de los dividendos del año 1963, que ha­
bía sido suspendido, potque, en virtud del 
dictamen del Fiscal, se entiende que ha 
renacido el derecho de la CORVI, a co­
brarlo. 

Por lo tanto, señor Presidente, solicito 
se oficie él la Contralorll General ele la 
República, a fin de que se sirva emitir 
un dictamen sobre este problema. Asimis­
mo, solicito que se oficie al señor Minis­
tro de Obras Públicas, para que obtenga 
de la Corporación de la Vivienda, la S1l3-

pensión definitiva del cobro del reajuste 
mencionado, de 1,116 a 1,97 ,escudos. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría. 

El señor LORCA.- Muy agradecido, 
señor Presidente. 

Formulo esta última petición, porque 
realmente sería absurdo que, por un error 
de interpretación de la ley, se perjndicara 
en esta forma tan atroz a un inmenso nú­
mero de pobladores de Chile. 

El señol" FONCEA.--¿ Cuántos minuto~; 
me restan, señor Presidente? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Cuatro minutos, Honorable Diputado. 

El señor FONCEA.-He concedido una 
interrupción al I-Ionlorable señor Jerez. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Con la venia de Su SeflOría, tiene la pa­
labra el Honorable Diputado. 

El señor ,JEREZ.-Señor Presidente, ,l 

propósito ele las observaciones que hemo:; 
escuchado, rela~ionac1as Con la Coq)()ra­
ción de la Vivienda, deseo señalar, de una 
manera muy breve, la anomalía que sig­
nifica el hecho de que, en Concepción, es­
ta entidad haya construido una población 
de más de dos mil casas, ubicadas en el 
sector de San Pedro, que está separado de 
la ciudad mencionada, por el río Bío-Río; 
y que, de acuerdo con disposiciones lega­
les y reglamentarias, haya invitado a los 
postulantes a viviendas a abrir cuentas 
de ahorro, a depositar en ellas sus econo­
mías y acumular, en esta forma, punta,ic 

para optar a una de las casas de dicha 
población. 

Posteriormente, la Corporación de la 
Vivienda notificó, por medio de la pren­
sa, que, en virtud de acuerdos suscritos 
entre esta entidad y algunos institutos de 
previsión, el 90 o el 95 por ciento de las 
viviendas serían entregadas a estos orga­
nismos, para que ellos las asignaran a sus 
imponentes, de acuerdo con sus sistemas 
internos de puntaje. 

N osotros pensamos que este criterio es 
realmente absurdo. Sabemos que la 
CORVI atraviesa por un período extre­
madamente difícil en cuanto a disponibi­
lidad de recursos y, seguramente, con el 
objeto de congraciarse con las institucio­
nes de previsión decide tomar estas mc­
didas. Pero 10 que no puede aceptarse es 
este hecho que significa una verdadera 
estafa y el incumplimiento de un compro­
miso contraído por una institución que se 
supone seria, como 10 es la Corporación 
de la Vivienda. 

El incumplimiento consiste en que se 
invita a la gente a celebrar convenios, se 
les exige depósitos en dinero para que au­
menten el puntaje y puedan optar a las 
viviendas; incluso, Se confeccionan listas 
de selección que son publicadas en la pren­
sa, y luego se les dice que no tienen dere­
cho a las casas. Se aplica este procedimien­
to, no obstante que, como 10 ha demostra­
do el propio Delegado Regional de Con­
cepción, el noventa y cinco por ciento de 
los asignatarios actuales de las viviendas 
que tiene la Corporación de la Vivienda 
en el sector sur, está formado por impo­
nentes de entidades de previsión. 

Por esta razón, solicito se envíe oficio 
al Ministerio que corresponda a fin de que 
pida a la Corporación de la Vivienda que 
considere Iy selec'CÍone, dentro de los pos­
tulantes de la población del sector San 
Pedro, por lo menos a aquellos ciudadanos 
que reúnen la mayor cantidad de punta­
.ic. Muchos de ellos tienen empozadas, en 
cuentas abiertas en el Banco del Estado a 
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favor de la CORVI, cantidades cercanas 
al millón de pesos. 

Se trata de personas modestas que no 
pueden darse el lujo de ahorrar dinero 
para entregarlo a la Corporación de la Vi­
vienda y que esta institución termine ce­
diendo las viviendas a las cajas de pre­
visión. 

Por lo tanto, solicito se envíe oficio al 
señor Ministro de Obras Públicas, a fin 
de que se sirva obtener de la COl'pOl'ación 
de la Vivienda que normalice la situación 
de las personas que han cumplido con to­
dos los requisitos exigidos por ella en el 
proceso de selección de postulantes para 
la asignación de estas vi viendas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se dirigirá el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

El señor MELO.-Solicito se envíe en 
nombre del Comité Comunista, señOl' Pre­
sidente. 

El señor ARA VEN A.-Y en nombre del 
Comité Democrático N aciona!. 

El señor LORCA.-Pido que se envíe en 
mi nombre, señor Presidente. 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
-Se enviará, además, en nombre de !n,:; 
Comités y de los señores Diputados que lo 
han solicitado. 

Queda medio minuto del tiempo del Co­
mité Democrático Nacional. 

El señor LOR,CA.-Un poquito más, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Un cuarto de minuto, Honorable Dipu­
tado. 

H::t terminado el tiempo del Comité De­
mocrático N aciona1. 

22.-DEFICIENCIA EN EL FUNClONAMIENTO 

DEL SERVICIO DE CORREOS EN LA CIUDAD 

DE SANTIAGO. PETICION DE OFICIO. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité ConservadOl'. 

El señor HUBNER (don Jorge 1 vim) . 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor PHILLlPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señOr HUBNER (don J arge 1 ván) . 
-Señor Presidente, deseo expresar públi­
camente mi protesta, haciéndome eco de 
numerosos reclamos, por el pésimo fun­
cionamiento del Servicio de Correos, q lIe 
ha empeorado notoriamente, por causCiS 
que desconocemos, en el curso de las últi­
mas semanas. 

N o me voy a referir al atascamiento 
que está sufriendo la entrega ele las en­
comiendfls postales pl'o\'enientes ele paí­
ses extranjeros, ya que es lln hecho púo 
blico y notorio .. , 

El señor JEREZ.-j Faltan más gatos 
para que se coman a todos los ratones! 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-j Honorable señor Jerez, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio! 

g¡ señor IIüBNER (don Jorge Iván).­
... que el reparto de las encomiendas pos­
tales dentro de nuestro 'país, se produce 
varios meses después de recibidos los pa­
quetes respectivos. Me consta personal­
mente que los envíos de impresos de paí­
ses europeos, como, por ejemplo, libros 
o revistas que fueron remitidos en el mes 
de noviembre o diciembre, só)o en los úl­
timos días han sido repartidos por el 
Correo de Santiago. 

Mucho más grave todavía que las de­
ficiencias anotadas, es lo que está ocu­
rriendo con el reparto de las cartas diri­
gic1as desde Santiago a personas domici­
liadas en la misma ciudad. He podido com­
probar personalmente que, en numerosos 
casos, citaciones a reuniones, avisos de 
vencimientos bancarios, tarj etas j udicia­
les y otra correspondencia de carácter ur­
gente, han tardado siete, diez días y hasta 
dos semanas en repartirse dentro de la 
misma capitaL entregándose a menudo sin 
timbre postal, como si se quisiera ocultar 
o disimular estos atrasos. 

Reclamaciones de carácter privado que 
he formulado a la Administración de los 
Servicios de Correos, no han surtido nin­
gún efecto, y ni siquiera he obtenido una 
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respuesta por escrito del nuevo Director 
de esa repartición, sobre estas anomalías. 

Por lo expuesto, solicito que se envíe 
oficio al señor Ministro del Interior, para 
hacerle presente estas reclamaciones por 
las deficiencias de los Servicios de Co­
rreos, y, al mismo tiempo, rogándole se 
sirva informar sobre las medidas que se 
han adoptado para subsanarlas y a qué 
causas obedecen los trastornos que ha su­
frido el reparto de correspondencia en 
Santiago en las tres últimas semanas. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
--Se enviará el oficio a que ha hecho men­
ción Su Señoría. 

23.-f<'RANQUlCIAS PARA LA CONSTRUCCION 

DE VIVIENDAS ECONO!VIICAS.-PROYECTO DE 

LEY SOBRE LA MATERIA 

El señor TAGLE.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría, dentro del 
tiempo del Comité Conservador. 

El señor TAGLE.-Señor Presidente, 
en todos los sectores de la Honorable Cá­
mara resu!ta evidente el interés que existe 
por cooperar, en una u otra forma, a tra­
vés de leyes o de proyectos, a que las 
personas de escasos recursos puedan edi­
ficar su casa en terreno propio. 

La experiencia personal recogida por 
el Diputado que habla durante su des­
empeño como regidor, lo hace compren­
der que en las municipalidades -las cua­
!es, evidentemente, también tienen interés 
en contribuir a la solución del problema 
habitacional chileno- se pone una serie 
de dificultades, por razones legales o si­
tuaciones reglamentarias, a todas aque­
llas personas de escasos recursos que de­
sean edificar. 

Cuando a través de un gran esfuerzo, 
de su espíritu económico, de privaciones 
de muchos agrados u otras cosas, un jefe 
de hogar llega a la Municipalidad respec-

tiva con el ánimo de obtener el permiso 
correspondiente para edificar, se encuen­
tra con que necesita un plano, que re­
quiere !a firma de un arquitecto, quien 
se hace pagar, lógicamente, el valor de 
su intervención profesional. Se da cuenta, 
también, que debe pagar un impuesto mu­
nicipal. De manera que aquella persona 
que desea comenzar una construcción, con 
lo que ha logrado economizar de sus es­
casos recursos, se encuentra con que, prác­
ticamente, antes de iniciar la obra, el 
dinero se le ha terminado, pues ha te­
nido que dar cumplimiento a todas estas 
exigencias municipales. 

¿ Qué sucede entonces? Que estas perso­
nas gastan todos sus recursos en las exi­
gencias mencionadas, o se abstienen de 
concurrir a la respectiva Municipalidad, 
construyendo al margen de toda regla­
mentación. Así vemos casas que se han 
construido sin someterse a una línea de­
terminada de edificación, motivo por el 
cual las poblaciones se organizan en for­
ma deficiente, y sin ningún sentido de 
urbanización. 

Pues bien, con el objeto de corregir 
esta anomalía y de fomentar la construc­
ción de viviendas económicas, me he per­
mitido presentar un proyecto de ley que 
impulsa la ejecución de habitaciones ba­
ratas y so!uciona estos graves 'problemas 
a las personas de escasos recursos. 

Como decía, la legislación vigente so­
bre esta materia, entre otros requisitos, 
exige la presentación de planos y con­
tratos firmados por ingenieros o arqui­
tectos para que los particulares puedan 
levantar sus habitaciones, sin hacer dis­
tingos entre una vivienda económica o de 
lujo. Así nos encontramos con que las 
personas de escasos recursos que, durante 
años, y con enormes sacrificios, han lo­
grado reunir fondos para construir su 
habitación, ven entorpecido su anhelo de 
tener casa ·propia, por cuanto deben dis­
traer una parte considerable de ellos para 
contratar los servicios de un profesional 
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y en pagar los derechos e impuestos mu­
nicipales a que he hecho referencia. 

Es así como esta gente no construye o 
lo hace al margen de las disposiciones 
pertinentes, sin intervención de las Di­
recciones de Obras Municipales. 

La enorme carencia habitacional del 
país, especialmente en las comunas ru­
rales, y el justo anhelo de contar con "te­
cho propio" ha hecho que en estas co­
munas se cree el gravísimo problema de 
tener miles de habitaciones levantadas al 
margen de las disposiciones legales. 

En conformidad a su Ley Orgánica, 
las municipalidades tienen la obHgación 
de otorgar franquicias para la construc­
ción de viviendas baratas. Estas franqui­
cias deberían traducirse, en especial, en 
el otorgamiento de planos y especifica­
ciones de las viviendas de tipo económico. 
Pero, dado el desastroso estado económico 
de los municipios rurales, no tienen en 
sus Direcciones de Obras el personal téc­
nico suficiente para proporcionar estos 
elementos a los particulares. Consecuen­
cia de lo expuesto es el hecho, consu­
mado, de que se hayan levantado miles 
de viviendas sin permiso, o que, en mu­
chísimos casos, los interesados cuenten 
con gran parte de los materiales de cons­
trucción y no puedan construir, por ca­
recer de fondos para la cancelación de 
honorarios profesionales. 

El proyecto de ley que comento, obliga 
a la Corporación de la Vivienda a pro­
porcionar a las municipalidades que los 
soliciten y al precio de copia, planos, ti­
pos y sus correspondientes especificacio­
nes de viviendas económicas. Los muni­
cipios, a SU vez, deberán entregar estos 
planos a los interesados en construir es­
tas habitaciones, concediéndoles, entre 
otras garantías, la exención de la obliga­
ción de contratar un profesional para la 
obra. 

A fin de regularizar la situación crea­
da a miles de personas modestas que han 
levantado viviendas al margen de la Di­
rección de Obras y que los mUnICIpIOS 
recuperen los ingresos que les corres pon-

den por este concepto, se faculta a las 
corporaciones edilicias para recibir estas 
habitaciones; entendiéndose cumplidas 
con el simple acuerdo municipal, todas 
las disposiciones l~galeSl'ellati'Vas a 1a 
construcción de habitaciones económicas. 

En síntesis, el articulado del proyecto 
trata de lo siguiente: establece la obli­
gación de la Corporación de la Vivienda 
de entregar a las municipalidades que lo 
soliciten planos tipo al precio de costo 
de la copia; igual obligación tienen las 
municipalidades de entregarlos a este mis­
mo costo a los interesados, si así lo es­
timan conveniente. Las viviendas mínimas 
que se construyan conforme a estos pla­
nos tipo estarán afectas sólo al cincuenta 
por ciento de los derechos municivales 
correspondientes. Y en artículo transito­
rio, como ya he manifestado, se contem­
pla el caso de las personas que hayan 
construido sus viviendas al margen de 
las disposiciones legales. En tal evento, 
por a'cuerdo de las respectivas municipa­
lidades, podrán regularizar su situación 
pagando los derechos municipales corres­
pondientes, sin caer en las multas en que 
están incurriendo en la actualidad. Por­
que muchas municipalidades están persi­
guiendo a numerosas familias, de muy 
escasos recursos, que no han cumplido con 
las disposiciones legales pertinentes. 

2,t-EXPRO'PIACION DE UN INMUEBLE EN 

FAVO'R DE LA DIRECCION DE DEPORTES DEL 

ESTADO' PARA LA CO'NSTRUCCION DE UN 

ESTADIO EN LA CO'MUNA DE QUINTA NOR-

MAL, PRO'VINCIA DE SANTIAGO' 

El señor TAGLE (don Manuel) .-Se­
ñor Presidente, quiero referirme a un 
problema que afecta a muchas de las co­
mLmas ubicadas en el Segundo Distrito 
del Gran Santiago, especialmente a la de 
Quinta Norma!. 

Es de conocimiento público la difícil 
situación que afrontan todos los depor­
tistas de las comunas que rodean la ciu­
dad de Santiago, por falta de canchas 
deportiva. El aumento de la población y, 
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cOmo consecuencia, la extensión del Gran 
Santiago, ha obligado a dedicar a la cons- . 
trucción de viviendas los terrenos que se 
utilizaban para !a práctica de deportes. 
Por estas razones, es difícil encontra.r, 
hoy dia, dentro del seQtor urbano~) un 
terreno que no esté edificado. 

Sin embargo, en la comuna de Quinta 
N ormal existe un terreno eriazo en el 
que los afjcionados al deporte que viven 
en )as poblaciones Barea y Morandé y en 
el sector de "Lo ES'pinoza" podrían des­
arrollar sus actividades. Con eSe objeto 
he presentado un proyecto de ley que de­
clare de utilidad pública y autorice al 
Presidente de la República para expropiar 
un inmueble ubicado en la comuna de 
Quinta Normal, bajo el rol 1437/10, en 
el sector de la población Barea. Estos 
terrenos deben ser entregados a la Di­
rección de Deportes del Estado, con el 
exclusivo objeto de que se construya en 
ellos un estadio. 

Creo que, en esa forma, contribuiremos 
a que estos deportistas no tengan que ale­
jarse de su comuna para buscar canchas 
de juego, sino que puedan aprovechar 
aquellos sitios que, actualmente, están 
desocupados. 

Nada más, señor Presidente. 
Renunciamos al resto del tiempo, se­

ñor Presidente. 

25.-HOMENAJE AL PUEBLO DEL ECUAnOR, 

CON MOTIVO DE CUMPLIRSE UN AÑO DE 

mCTAnURA MILITAR EN ESA REPUBLICA 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-El utrno siguiente coresponde al Co­
mitó Comunista. 

El señor PONTIGO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.-Señor Presi­
dente, el sábado pasado, 11 de julio, se 
ha cumplido un año de dictadura militar 
en la República hermana del Ecuador. 

---"--"--------------=" --====== 

Los militares asumieron el Poder después 
de la exitosa maniobra realizada dentro 
del plan general que, para América La­
tina ha elaborado el imperialismo yanqui, 
a fin de instaurar dictaduras terroristas, 
que impidan y paralicen el creciente des­
arrollo de las luchas por la liberación na­
cional en este continente. 

El golpe militar que derribó a Bosch, 
en la República Dominicana; el que de­
puso a Prado, en el Perú; el que sacó del 
Poder a Frondizi, en Argentina; el que 
destituyó a Arosemena, en Ecuador; el 
que sacó del Poder constitucional a Gou­
lart, en Brasil, entre otros muchos gol­
pes, como los que instauraron dictaduras 
militares en Guatemala y en Honduras, 
forman la cadena que e) imperialismo, 
apoyado en las oligarquías nacionales trai­
doras a sus pueblos, ha venido tejiendo, 
siniestra y brutalmente, tras la máscara 
de la mal Hamada Alianza para el Pro­
greso; esa Alianza que no es tal, y que 
tampoco sirve para el progreso. Porque, 
la verdad es que ha resultado, corno ya 
se ha dicho, sólo una "Alianza para los 
Golpes". 

Como lo demuestran los hechos, des­
pués de su nacimiento en la reunión de 
Punta del Este, ha quedado en plena evi­
dencia que lo se busca, a través de ella, 
no es promover el desarrollo económico 
de estos países, ni la industrialización de 
ellos, sino asegurar a las empresas nor­
teamericanas el abastecimiento de mate­
rias primas baratas, ampliar los merca­
dos de consumo para sus productos y evi­
tar, repito, el desarrollo de los movimien­
tos de liberación nacional y el ascenso 
de las masas populares al poder. 

La utilización de una debilidad del Pre­
sidente Arosemena, para justificar el 
golpe, no fue otra cosa que el biombo 
tras e) cual se ocultaron los propósitos 
siniestros que se perseguían; porque la 
verdad es que él se produjo en un mo­
mento en que las luchas populares en 
Ecuador iban adquiriendo mayores re-
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lieves; se fortalecía la unidad de la clase 
obrera; se desarrollaba la unidad socia­
lista -comunista, e importantes sectores 
de las capas media de la población, y de 
otros sectores políticos, estaban tomando 
contacto con los partidos populares, so­
bre la base de los problemas comunes 
relacionados COn los problemas nacionales 
del Ecuador. Por eso es que, al perpe­
trarse el asalto al Poder por los "gori­
las" ecuatorianos, lanzaron al Ejército 
contra todas las fuerzas progresistas del 
país, asaltaron locales sindicales, ce­
rrando las sedes de los partidos popu­
lares y deteniendo a centenares de pa­
triotas ecuatorianos que, desde distintos 
ángulos, aspiraban -y hoy aspiran- a 
construir una República realmente sobe­
rana, independiente y democrática. 

Por ese motivo, junto al Secretario 
General del Partido Comunista del Ecua­
dor, ex Senador de la República, Pedro 
Saad, fueron detenidos Reynolds, Secre­
tario General del Partido Socialista de 
Guayas; Nicolás Castro Benítez y Ab­
dón Calderón, dirigentes del Partido Li­
beral; Solón Guerrero, dirigente juvenil 
de Guayas; Luis Castro, dirigente cam­
pesino; Enrique Gil, una de las más gran­
des figuras de las letras ecuatorianas; 
decenas de médicos, abogados, personali­
dades de distintas profesiones, y cente­
nares de obreros y dirigentes sindicales 
en todo el país. 

La afirmación de los "gorilas" de que 
el golpe había sido para moralizar la Ad­
ministración Pública, cae hoy hecha tri­
zas, cuando se observa según la unani­
midad de las informaciones recibidas, el 
caos a que ha sido arrastrada esa Repú­
blica. El costo de la vida ha subido en 
más de un 60 ro; los problemas econó­
micos y sociales se agudizan cada vez 
más; aumenta la desocupación y, con ella, 
la miseria y las enfermedades; baja el 
poder de compra de las masas, a causa 
de la inflación desenfrenada que se ha 
desatado, enriqueciéndose, sin límites, la 

oligarquía criolla, acrecentándose las ga­
nancias de las empresas extranjeras y 
ele los bancos. Al mismo tiempo, han en­
deudado al país, contratando onerosos 
empréstitos que se traducen en la impo­
sición de brutales sacrificios al pueblo, 
rebadando, de continuo, sus niveles de 
vida. 

El Ecuador, bajo la bota de los "go­
rilas" militares, presenta el terrib!e cua­
dro de un país que marcha por el camino 
del despeñadero, del caos y de la ruina. 

Una de las primeras medidas de la 
dictadura fue poner fuera de la ley al 
Partido Comunista. Ata'có sin piedad a 
las organizaciones sindicales, arrebatán­
doles a sus mejores dirigentes, para lan­
zar~os a las cárceles. Se restringieron las 
Libertades democráticas; se clausuró la 
prensa no adicta al golpe; se produjeron, 
por ce,1l enares, los allanamientos y se 
quemaron aqueqos libros estimados per­
liÍcioso·s. La prisión, la tortura de los 
presos en las cárceles, el destierro y el 
cünfinamiento pasaron a ser la obra dia­
ria de los mi~itares. Han atropellado los 
derechos de los trabajadores impidiendo 
el funcionamiento de la Confederación de 
Trabajadores del Ecuador (C.T.E.). Se 
ha perseguido a sus dirigentes y a las 
organizaciones sindicales afiliadas a ella. 
Se ha despedido, en masa, a los trabaja­
dores, sin tener en 'ctlCnta ninguna de las 
disposiciones legales vigentes, y se ha uti­
lizado la fuerza de la policía y del ejér­
cito para desalojar a los campesinos de 
sus tierras, en favor de los gamonales. 
Durante este año se han asaltado y clau­
surado las Universidades de todo el país. 
Fneron suprimidas, definitivamente, las 
Universidades laicas: Rocafuerte, de 
Guayaquil y Libre, de Quito. 

La nueva Ley de Educación Superior 
denominada por los estudiantes y el pue­
blo, en general, "Código Penal Universi­
tario", discrimina y persigue a los pro­
fesores y estudiantes acusados por sus 
ideas democráticas; suprime la autono-
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mía universitaria; pone fuera de la ley 
a la Federación de Estudiantes Univer­
sitarios del Ecuador (FEUE); prohibe 
la organización estudiantil y aristocra­
tiza la enseñanza. Ha sido clausurada y, 
en seguida, reorganizada la Casa de la 
Cultura, excluyendo de ella a los más al­
tos valores de la cultura, artes y cien­
cia ecuatorianos. 

Por las cárceles del país han pasadD más 
de dos mil presos políticos, los que ja­
más fueron sometidos a juicio; los que 
continúan detenidos, siguen en las mis­
mas condiciones. 

Capítulo aparte merece la forma bru­
tal en que se condujo a la muerte al abo­
gado Newton Moreno, sujeto a un exe­
crable proceso de torturas físicas y psi­
cológicas; sin remedios, privadD de ali­
mentación. Se le sacó de la cárcel para 
que terminara su agonía en un hospital, 
bajo rigurosa control militar. N o se le 
dio libertad ni para morir. Se liberó con 
la muerte. Su delito: el de amar a su 
Patria; haher sido fundador de la Fede­
ración de Estudiantes Universitarios del 
Ecuador, y haber sido abogado de la Con­
federación de Trabajadores del Ecuador. 

Otro caso espeluznante, es el ,de Luis 
Valdivieso, Secretario General de la Fe­
deración de Trabajadores de Manabí. Fue 
torturado, salvajemente, durante ocho 
horas y luego lanzado, desde el tercer 
piso de la Oficina de Investigación Po­
lítica del Guayas, al pavimento, salván­
dose de la muerte, únicamente, por su gran 
fortaleza física. Continúa grave por sus 
múltiples fracturas y lesiones. En pleno 
proceso de curación, aún inconsciente, ha 
sido llevado a los calabozos de la cárcel 
de Guayaquil, donde permanece como un 
desecho humano, sin atención médica. 

Otros, 10 han sido por enloquecimiento; 
por conmoción, como la muerte de una 
menor de apellido Casanova, de infarto 
al corazón, al momento que detenían a 
una de sus hermanas. Largo sería enu­
merar y detallar cada uno de los casos 

que se han llegado a conocer. Los que se 
encuentran encarcelados están sometidos 
a una prisión indefinida, sin fórmula de 
juicio, privados de luz, de sol, de comu­
nicaciones, de lectura de libros, revistas 
o periódIcos. En estas condiciones, juntos 
a otros centenares de presos, llevan más 
de un año detenidos Pedro Saad, que fue 
Senador de la República durante dieci­
séis años; Washington Bonilla, Presidente 
de la Federación de Estudiantes Univer­
sitarios del Ecuador; Carlos Alvarado 
Loor, su ex Presidente; los dirigentes sin­
dicales Enrique Bazante, miembro de la 
Federación de Trabajadores del Chimbo­
raza, y Enrique Eguez, Secretario Gene­
ral del Sindicato de Trabajadores Muni­
cipales del Guayas, organismo que acaba 
de ser suprimido por decreto dictatorial. 
También se encuentran detenidos los di­
rigentes bancarios Héctor Caibor, Misael 
Pezo y Jaime Coronel, entre otros, y los 
dirigentes campesinos Amadeo Alba, de 
la Federación Ecuatoriana de Indios y 
Luis Castro Víllamar, Secretario de la 
Comisión Campesina de la Federación del 
Guayas. 

La denuncia sistemática de todos es­
tos atropellos y vejámenes a las patriotas 
ecuatorianos, ha levantado en el interior 
del país la unidad democrática y ha des­
pertado la solidaridad internacional, es­
pecialmente entre los pueblos hermanas 
ele América. Los partidos políticos ecua­
torianos exigen la vuelta a la constitu­
cionalidad, y el pueblo, de diferentes ma­
neras, manifiesta su decisión de restituir 
la democracia y de restablecer el imperio 
de las libertades públicas hasta derrotar 
definitivamente a los militares "gorilas" 
que representan los intereses oligárquicos 
e imperialistas del pais. Tanto es así, que 
hasta el Partido Conservador ecuatoriano, 
bajo el patrocinio de sus elementos más 
representativos, impulsa la campaña por 
la libertad de los presos políticos, desta­
cándose entre eEos Efraín Camacho San­
tos, miembro Director del partido. 
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Por eso, al cumplirse este triste ani­
y-ersario, los comunistas chilenos hemos 
creído de nuestro deber levantar nuestra 
voz en la alta tribuna de este Parlamento, 
para protestar por tanto crimen y alentar 
la valerosa lucha del pueblo ecuatoriano, 
que se abre paso en medio de tan tre­
mendas y terribles dificultades, a fin de 
buscar la unidad democrática que le per­
mita vencer a los opresores. 

A,l mismo tiempo, deseamos que los 
pueblos de América, -especialmente el 
nuestro, recojan en este aniversario la 
dolorosa experiencia ecuatoriana que, sin 
lugar a dudas, demuestra que el imperia­
lismo y las oligarquías nacionales no tre­
pidan ni trepidarán en nada, para con­
servar el Poder en sus manos, a fin de 
prolongar unos el goce de sus privilegios, 
y otros la explotación, a precio de huevo, 
de nuestras materias primas. 

Aún no se apagan los ecos de las de­
claraciones del candidato reaccionario 
Senador Julio Durán, que la semana pa­
sada alarmaron e inquietaron al país, 
porque de ellas resulta fácil concluir que, 
aparte el esfuerzo electoral ya hecho y 
que, inevitablemente, lo llevará al fra­
caso, la oligarquía busca o pretende bus­
car otros caminos, quizás si el elegido en 
Ecuador, para impedir el ascenso del Mo­
vimiento Popular al Poder. Frente a es­
tas maquinaciones el pueblo está alerta, 
porque sabe que a la oligarquía no le fal­
tan argumentos para justificar sus aven­
turas. Allá, con la intemperancia del ex 
Presidente; acá, quizás si hasta con la 
sobriedad de nuestro Primer Mandatario. 

Señor Presidente, no creemos que en 
Chile los sectores antidemocráticos, que 
sueñan con un golpe de Estado bajo la 
inspiración y el financiamiento norte­
americano, puedan contar con las sufi­
cientes fuerzas para ello. Por eso, en esta 
ocasión, además de la solidaridad de Chile 
al pueblo ecuatoriano en la hora ar1).arga 
y difícil que vive, expresamos que el Mo­
vimiento Popular está alerta contra los 

Enemigos de Chile. Sin sobreestimar ni 
subestimar fuerzas, advertimos que no 
estamos dormidos y que en Chile no pros­
perarán las aventuras antidemocráticas, 
pues en medio de! combate por el normal 
desarrollo de )a vida democrática, nos 
abriremo¡;; camino para luchar por los 
cambios que la nación reclama. Esta es 
nuestra contribución al esfuerzo de to­
dos los pueblos de América, especia1mente 
al ecuatoriano, que sufre una de las más 
brutales dictaduras del continente. 

He dicho. 

26.-NECESIDADES EN POBLACIONES DEL 

DEPARTAMENTO DE TALCAHUANO.-PETI­

CION DE OFICIOS 

El' señor MELO.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MELO.-¡, Cuántos minutos 
restan al Comité Comunista? 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Dos minutos, Honorable Diputado. 

El señor MELO.-Señor Presidente, pi­
do se dirija oficio al señor Ministro del 
Interior, a fin de que ordene la instala­
ción de un teléfono público en la población 
"Armando Alarcón", de Talcahuano, cons­
truida por la CORVI. En una concentra­
ción realizada el domingo, con asistencia 
de los Honorables Diputados Barra, Je­
rez y del que habla, se acordó iniciar ges­
tiones para obtener que esa población, de 
más de cinco mil casas, disponga de un 
medio de comunicación para casos de 
emergencia. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor JEREZ.-y en el mío también, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se agregará el nombre de Su Señoría. 

El señor MELO.-Asimismo, pido se 
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envíe un oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas, con el objeto de que ordene la 
pronta instalación de luz eléctrica en la 
población de emergencia de Talcahuano, 
único requisito que falta para que la Mu­
nicipalidad se reciba de la población. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio solicitado, en nom­
bre de Su Señoría. 

El señor JEREZ.-y en el mío. 
El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 

-Se enviará también en nombre de Su Se­
ñoría. 

27.-DOTACION DE AGUA POTABLE EN LA LO­

CALIDAD DE LOS LOROS, PROVINCIA DE ATA­

CAMA.-PETICION DE OFICIO 

El señor GARCIA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
pido se envíe un oficio al señor Ministro 
de Obras Públicas, a fin de que ordene 
la pronta solución del problema de agua 
potable en la localidad de Los Loros, co­
muna de Tierra Amarilla, de la provincia 
de Atacama. 

Como nada se ha hecho hasta la fecha 
-ni siquiera se ha pavimentado el cami­
no-los pobladores están aprovechando los 

depósitos de agua que el ferrocarril de esa 
localidad usaba antes de su supresión. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría. 

28.-PRESUPUESTO DE OBRAS PUBLICAS PA­

RA LA PROVINCIA DE ATACAMA.-PETICION 

DE OFICIO 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
también pido se dirija oficio al señor Mi­
nistro de Obras Públicas, a fin de que in­
forme a esta Corporación acerca del to­
tal de los fondos que, en el presente año, 
se invertirán en obras públicas de la pro­
vincia de Atacama. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio, en nombre de Su 
Señoría. 

Queda medio minuto al Comité Comu­
nista. 

El señor ACEVEDO.-Renunciamos, 
señor Presidente. 

El señor PHILLIPS (Vicepresidente). 
-Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 20 horas 1/ 
7 minutos. 

Rubén Oyarzún Gallegos, 
Jefe de la Redacción de 

Sesiones. 
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